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I. INrnoouccróN

El estuclio sobre la elaboración de la obra que señala el tftulo es

el tema del presente trabaio, cuya imPortancia debe destacarse en

la labor cieniífica que Bello realizó en Chile, pues su inlluencla

en la formación ¡uriilica de varias generaciones de estuüosos ilel

derecho en Chile es innegable. El desarrollo del tema debe abarcar

aspectos esenciales como son la autorla de la obra, pues ella siempre

frr^u i-pr"a" sin nombre, como si se tratara de un escrito anónimo

v en siguida es necesario efectuar un anáüsis detenido de su con-

ienido lara precisar las fuentes y el sistema de elaboración de

ac.r"rdJ 
"ort 

il cual fue redactada, y asi conocer las influencies

que en ella se encuentran, las que le dan su sentido I €stru:tüa

propla y su adecuación a las corrientes vigentes a la época de su

publicación.

II. EPrcro¡Ps

La ob¡a fue publicaila seis veces; la primera en el año l&l3, en dos

partes, que forman un solo volumen; por segunda vez en 
-1849' 

sin

portada ni nomb¡e de autor, segrln Ramón Briceño en la Imprenta

3ociedad, la cual presenta enmiendas con relación a la primera y

con un agregado al inicio del libro tercero que se refiere a la su-

cesión intestada en el De¡echo Romeno antiquo; en l87l aparece

. Este estudio fue presentado al congreso "B€llo_ y Chil.r'. o!ga-

"irodo;;; 
ta-¡;;d"ción La'Casa de Bello y celebrado e-n Caracas, en oovierr'

iil'""i"" 
tr'ijsó1 

¿i"* 
"p"liJ" -"iu óD b áuto¡i'ación de la organiza<lora del

co¡\g¡eso.
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publicada como seguada edición por la Librería Central de Augusto
Raimond; en 1878 señalándola mmo tercera edición la ofreJe ¿l
púbüco la Lib¡e¡ía Cent¡al de Servat & Ca. y finalmente en 1g90
sale a luz como cuarta edición por la Librería de M. Se¡vat. Las
dos primeras publicaciones presentan el mayor interés, pues la
primera omite una sección completa como es la sucesiíf. ab inlestato
en el Derecho Romano antiguo, y tme varias redacciones que fue_
ron corregidas en la segunda publicación, lo que está cuiiladosa_
mente observado en las notas de la rlltima edición de la obra que
se ha efectuado en el tomo XIV de tas Obras Completas de A. Bello
de Caracas del año 1959. Para los efectos de este trabajo usaremos
siempre este último texto, salvo que expresamente debamos remi_
timos a alguna de las otras publicaciones 1.

IIL Arnopfu DE ANDRÉS BEr,rn

Hay que deiar constancia que las antiguas ediciones ¡ealizadas eu
Santiago de Chile la presentan como anónima y sólo la reciente de
Caracas ha señalado que la obra es de A. Bello. La Comisión Edi-
tora de Caracas dice con justicia que no cabe la menor duda que
la obra impresa debe atribui¡se a nuestro autor, tanto por el tes-
timonio de su propia enseianza, como por su estilo incánfundible
y, a mayor abundamiento, por el testimonio de sus disclpulos d!
r€ctos y por el consenso general de los histo¡iadores y bibliógrafos
de Ia cultu¡a chilena 2.

Parece, sin embargo, razonable hacer el acopio de estos testi-
monios al iniciar este trabaio, pues ellos no son de fácil acceso al
lector por encontrarse en obras muy diversas, muchas ya agotadas
o referentes a asuntos que nada tienen que ver con el tema, Con
este obieto y sólo como presentación documental he publicado todo
lo que he podido enoontrar en 7a Reoista cle Estuüos Histhtico-
Iuáücos 5 ( f980) en Valparalso, el resumen de los cuales incluyo
en nota sólo en lo que se refiere a sus fuentes 3.

r La descripcióo biblios¡áficá de las ediciones de Instü?,ctoret ¿l¿ Dere-
cho Ro¡tu¡w ha_sido hecha "por Alamiro oe A!1fA MA8TEL. en Li EnscñanzL
del Derecho nonono e¡ Chib, publicado er\ Ro'rlaniaas (1971), p. 192; ell¿
figura también en Obrus Conpldtos ¡le Andrlg Bgllo, t. x¡v: De¡eiho Romatw
(Caracas, 1959), p. Lvu¡ s,

2 Obtos Complctas d¿ A¡dés Bello, t, x:r, Detecho Romano (Ca:.etce,s
1959), p. L!'¡¡ s.

s Los testi¡nonios de la autoria de Andrés Bello que be encont¡ado son:
J, V. Lesremr,r, necuetdDs Ltterorbs (Santiago 1878), D. I45r Misuel Luis
AMuNirEc!.¡, VIdo de don A¡drés Bello ( SanÉisgo i882), p. 346 i Migüel
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IV. Pnonr¡rvns errn IBEsENTA rl\ oBRA

Cuenta Diego Ba¡ros A¡ana que Miguel María Güemes, en 1843
indujo a sus alumnos a buscar u¡ editor que se encargara de pu-
blicar este lib¡o. Don Andres Bello üo gratuÍtamente permiso para
hace¡ esa edición; pero cuando se le pidió que permitiera ponerle
su nombre, se negó a ello por cuanto el libro no era original suyo,
ni propianente una traducción. El lib¡o se publicó sin nombre
de autor, y hasta sin portada. Don Andrés Bello diio a Ios estu-
diantes que lo vie¡on con este motivo, que si sus preocupaciones
se lo permitieran, él ha¡ía una reconstrucción de todo el übro,
dando mrís desar¡ollo a alguno de sus títulos o capítulos a.

A pesar de este y otros testimonios a que ya he hecho men-
ción, hay sin embargo opiniones que ponen en duda la patemi¿lad
ya demostrada de esta obra. En efecto, Miguel Luis Amunátegui
sostiene que no puede asegurar si Bello traduio esta obra del laün,
o si utilizó una traducción española, opinión que es muy de consi-
derar dado el profundo conocimiento que este autor tenia de Bello.

En el año 1953, el distinguido historiado¡ Aniceto Almeyda ha
puesto enfáticamente en tela de juicio la autoría de la obra respecto
de Bello y al efocto dice: "En realidad el libro no es de don Andrés
Bello. Es una copia, con numerosas supresiones y arreglos, de los

Elementos de Derecho Romano de f. Heiuecio, üaducidos y anota-
dos por J.A.S,, que tenemos a la vista ( Madrid, imprenta de don
Eusebio Aguado, 1829. La tercera edición "corregida y aumentada"
es de 1836 en la misma imprenta)". En comprobación incita a com-

405

Luis AMuNÁTEcut, Don Saloadot Sa¡ftQntes (Sanüago 1892), p. ll; Domingo
AMúNiTlrcr¡ SoL n, E¿ lnstítuto Nacio¡tal baio los ieaorados d¿ dot Manel
Morút, dó¡ F¡anclsco Ptente g dotu Antonio Varas. 1835-1815 (Santiago 18gl).
p, 531; Diego BAnRos AR N,a, Utt Deaeñio de lo Eistotia de Chile (1U1'1861),
vol. l, p. 197, n. 4i vol. 2, p. 4?.A, n. l; Andrés BEL!¡.. Obtos Cor\pl.¿tat
( Santiago 1885), rrn, p. 387r A¡al¿s d¿ la Uniaetsidad da Cñile l0 (Sartiago
1853), p. 54t Anües BELr,o, Obns Compktas (Santiago 1885), rau, p. 404
s.; Eduardo or rl Bennr, Páginas escogidas (Santiago 1952), p. 441; A¡ro-
¡to d.e la llrioercidtd Católicl de Chllp, 1888-1898 (Santiaso I9O2), p. 122,
278; Bibüoteca Nacional, Anuario de I¿ P¡ensa Chíl"ia i877-1885. 

-Lrbos,

follztos g hoias suekds (Santiago 1952), Inuoduccióa de Raúl Silva Castro,
p. 289, trae una refe¡encja sobr€ el temal Ranlón BRIcEño, Apunlcs Biogrd-
ticos, ea Boletín de la Academio Chilena d¿ h Hiitotío 68 ( 1963 ), pp. 6&67;
Antonio C^Rci^ RE]ES, D¿rcürso dp üvotporcció¡t a 14 Facultod il¿ Leues
lt Ctencias polítí1,as de 

'b tJrh¡e¡sidtd de óh¡b, e¡ Aul¿s d¿ l¿ tJniaastüd,
Ae chlle (is43), p. 1521 Bibliag¡aÍla d¿ La Edírcockí¡t p,úblico oficbl ch zu.
De¡echo Cioil Rotnano, en Anal¿s d¿ b Uúoe¡sidtd de Chile 22 (Se;:'tia4o
l8O5), vol. I, p. 205.

4 Diego B,rn¡os Anexe, Ur decenlo de lt Historio d,e Chile (1841-1857\,
vol. I, p. 19/ ¡¡ota 4.
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parar las versiones del título V, Libro III, suct^sión dc los aguados,
que traen Ia traducción de J.A.S. y el libro atribuido a Bello 6.

Aunque la advertencia editorial del tomo XIV dc las Oi cie
Bello, Caracas, dice que el historiador Almeyda r€ctificó posterior_
mente el criterio sustentado en su trabajo, ello no signifiü que se
encuentre definitivamente refutada Ia aseveración, 

-sino 
sóio un

cambio de opinión.

_ Por ot¡a parte, la Edición de Ca¡¿cas puclo disgregar el sector
de J.A.S. presentándolo en letra pequeña, pero no seialó ninguna
razón que justificara la omisión de estos párr.afos en la publicación
de 1841 y su inclusión en la de 1849, quedando, er, 

"árrrecrr.ociaen pie el problema o.

Finalmente, ¿cuál fue Ia razón por la cLral lle'Lio diio a sus
alumnos que el lib¡o no era original suyo ni propiament€ una tra_
ducción?

- Estas incógnitas son las que incitan a la investigación de las
fuentes de esta obra, labor que hasta el presente ,ro ,1" h" 

"*pr"r,_dído y que trataremos de abordar en el presente trabaio,

V. Lnnos DE DEaEcHo noMANo EN LA BrBLrorEOt ¡s BEr¡o

Para poder tener una información lo más exacta posible sobre el
pensamiento de Bello en las materias de Derecho Romano, es de
gran utilidad conocer el material bibliográfico que tenía a su üs-
posición en Ia época de sus estuciios para la preparación de sus
Irstituciones. En la biblioteca de Bello, cuyo catálogo bastante
cuidadoso se oonserva 7, aparecen lrumerosos Iibros jurídicos, de los
que se indican a continuación sólo Ios que son pertinentes al De-
recho Romano¡

a) Amoldi Yinni, lurisprudentíae contrcctae, siue partiüonum
luris CioiJis hbri qrntuor, oariis obserxetionibus ad, usum lorensen
a4com.mndatís iünstrati. Editio novissina, ab erroribus qui iu
praecedentibus irreplerant, diligenter expurgata (Venetiis, E. Typo-
graphia Balloniana, 1736), I vol.

5 Ariceto Ar,rcvor, Libros d¿ Detecho en el autaría de b o¡e*d ch ¿¡v
( 1877-188¡), qL ReloMo Chib¡a ¡l¿ Htstotii u CeoAralia fZ2 ( Í954). D. fSZ.c Andrés Ber,ro, Obras Cotnpletos, **, b"re"Fo iSr"r- (C.r"ói,'ig5b),
pp. 122-128.

_ 
? El catÁlogo de la bibliotecs de And¡és Bello se coa¡erva !¡anu¡c¡ito

en la Bibüoteca Central de Ia Unive¡sidad de Cbile y en l¿ Btbüotec8 Ns_
cional, en los documentos carrespondientes a Diego B'arros Arana.
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b) Arnolili Yinn\ lnstüutionum irrperatorun cunnwntarius

Io. Gottl. Hei¡wccius recensuí¡t et praefatíon¿n twtuL*que adiecit.
Eütio novissima correcta secundum ordinem Indicem Expu¡gato-
rium Hisp. an. 1747 cui accedunt eiusdem Vinni quaectiones iu¡is
selectae; cum inücibus locupletissimis ( Valentiae, Apud Bene-
dictum Mondort L787), 2 vol,

c) Corpus lurit Cioilis lustiniarci cum comtwntariis Acanrsl,
sclwlis contii et l.ucubraionibus Dionisii Codofredi. Novissima hac
editione accese¡e notae, observationes €t emendationes Jacobi Cuia-
cii. Ad haec variae legum lectiones, simiiitudines, contrarietatos,
etc. Praeterea eiusdem Jacobi Cuiacü paratilla in Pandectas et Corli-
cem, initio cuiusqui tituli; ut ab ipso primum inservata erant, iDserun-
tur. Ropertorii loco iuris civilis index, continens summam omnium,
quae continentur tam io texto quam in glossa a Stephano Daoys. Lug-
duni. Horatius Cardon. 1618. 6 vol.

d) Io. Cot. Heineccii, Historia lu¡is Romznd. Editio secunda
Hispana ad usum studiosae iuventutis adomata (Valentiae, Ex ty-
pografía Ildefonsi Monpie, 185), 2 tornos en I vol.

e) Io. Got. Heineccii, Recitationes in el¿mznfa iuris cioilis
secundum o¡dinem instituüon¿rn. Accedunt Io. Crist. Gotd. Hei-
neccii commentarius de vita, fatis ac scriptis B. Parentis auctor ac
emendator. Christiani Tomasi delineatio histo¡iae iuris nec non
Burc. Gottelf. Stuüi Bibliothecae iuris selectissim¿ cum notis Hen.
Contelmanni (Venetiis, Apud foseph Gnoato, l8l9), 2 vol,

f) Io. Got. Heineccii, El¿menta iuris cüsilia secuncum ordinem
institutiotutm, com.mod,a auütoribus methoilo ailnrtwta. Eütio nova,
revisa et indicibus necessariis aucta (Lausanae, Sumpübus Frauc.
Grasset et Soc., 1766), I vol.

g) Joh. Gottlieb Heineccü, Operurn ail unioersatn ünis pn+
dentiam, philosophiatn et litteras humaniores Wúinentiurn (Ce-
nevae, Imp. Hered. Cramer et Frat. Philibert, 1744), 8 vol.

h) Cristoph. Hen¡. Friesleben, Aliae Ferromontanus, Cor¡rus
iuris cioilis academicutn in suas partes üstributum. Edatio sedt¡da
a Veneta, cui loci paralleli et sese invicum illustrantia access€runt
(Veuetiis, Joannis Baptista C,onstantinus, 1782), 2 vol.

i) Jacobo Gothofredo, Fontes quatuor iuris cíoilis in umtm

collzcti (Ceneva, Sumptibus Joannis Ant. et Samuelis de Toumes,

1653), I vol.

i) Francisco Ramos del Manzano, Francorum comitis, Ad
bgis lulíam et Pa¡iam, et qurc eÍ. libtis iurisconsultorum frugmew
ta ad iLlns irxcribuntur, com.merúarii et rehquaüones ( Matriti, En
typographia Imperiale, 1678), 2 vol.
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- 
k) 

_F,-.C, 
von Saügny, Tratté ile Ia possessbn en Drcit Romain,

traduit de I allemand su¡ la demié¡e ediiion par Ch. Faiv¡e d,Aude_
lange ( Paris, l8rl5), 1vol,

I) F. C. von Savigny, Traité iI¿ Droit Romain. Traduit de l,alle_
mand par Ch. Guenoux ( paris, Firmin Didot frere, tg40), g vol.

9 ,". 
c: 

"::--s-ig"y, Histoire Du Drcít Ror¡nin'au nwyen
age. Traduit de l'allemand su¡ Ia demier eütion, et precedee á,un
notice su la vie de Ies écrits de l,auteur par M. Cha'rles Guenoux
( Charles Stu:rgrays, editeur. E. B. Delanci¡ lg3g), 3 vol.

Además, la biblioteca de A. Bello contába con numerosas otras
obras sob¡e derecho en latín y abundante literatura jurlüca de
autores franceses,

El detalle que-se ha presentado nos demuestra que A. Bello
se preocupó por adquirir un fuerte acervo de conociririento sobre
derecho romano, no sólo en sus textos legales sino en los comen-
tarios de los célebres autores cuyas obras iuidó de coleccionar. La
obra iurídica mliltiple que desarrolló durante su üda, tanto en lo
que se refiere a esta rama del derecho qrr, 

"ouli""rnor, 
como en

la especialidad del Derecho Civil, que lo ll'evó a 
"l"tor", "n "aaigo,como sus intervenciones, mediante artículos periodísticos en ElA:*y?, que él ilirigió durante añm, demo.sdan la versación que

é1 adquirió para Ia defensa de sus puntos de üsta jurlclicos ten-
dientes a Ia modernización det de¡icho en Chile. óir, 

"rrbu.go,siempre consideró al De¡echo Romano como origen y fuente de
todos.los derechos 6; y más adelante habría de 

"gr""gur'qu! 
Iu Urri-

versidad verá en ese estudio el mejor upr"oür"]" á" ú bgi"a ¡,r_rídica y forense o.

VL L¡s rNTr,uENcras r¡srónrcls y Lrrmrr¡ras

Se puede notar en la biblioteca que tenía Bello una inclinación a
Ias obras de Vinnio, pero principalmente a las de Heinecio, sea
csmo comentario a Vinnio o como sus trabajos oúginales. No se ha
encontrado una explicación personal del propio Bel=lo para esta pre_
ferencia, por lo que parece razonable investigar la traáición docente
en las universidades españolas para tratar ile dilucidar su influen-
cia en Ia predilección de Bello,

En la época anterior a los Bo¡bones, la influencia mavor en
las disposiciones ¡eferentes a las c¿sas de altos estudios pJoviene

8 El Atducaro,2l de e¡e¡o de 1832.
0 And¡és BEro, Obrus Complatts (Sentiago 1885) VItr, p. Stt.
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del Consejo de Castilla y además de las visitas y reformas dispues-
tas por la co¡ona. En el año 1713, el Consejo de Castilla díspone
que todas las universidades enseñen en sus cátedras, en lugai del
Derecho Romano, el derecho patdo que es el que normal¡nente
debe aplicarse 10. Carlos III, a irav"s il-rl Corxejo ie Castilla, trata
de obtener l¿ deseada unifo¡midad. Para ello regula los grados de
bachiller, exámenes, duración de cursos y oposiciones a las cátedras.
Estas intervenciones fueron particulares pa¡a una Universidad y en
otros casos generales, o para varias universidades. Los fiscales del
Consejo de Castilla imponen su parecer 11. Así las grandes univer-
siilades casi se equiparan en materias y libros de enseñanza. La ¡e-
forma de los colegios mayores hacia 1777 eompleta la revisión de
la estructura de las universidades. Las reales órdenes de 1802 y el
programa de estudios de 1807 extienden el plan realizado en Ia
Unive¡sidad de Salamanca a la enseñanza de toda la penlnsula 12.

Según estas reformas, en el segundo y tercer año se estudiaban
Historia y Elementos de Derecho Romano por la Hístoda del De-
recho Rom4no, Ios Elemewa y Recitationes de Heinecio y los comen-
tarios de Vinnio y desde luego se aprendla de memoria l^ Instituta
de Justiniano 

13.

Esta tradición era antigua, pues ya desde l77l Ia cátedra de
Instituta se enseñaba siguiendo las explicaciones de Vinnio y Hei
necio 1!, lo que, como se puede apr€ciar, no se alteró en el plan
de 1802. Si se observa el contenido de la obra de Vinnio, es una
explicación profunda y cuidadosa d,e las lnstitutiott¿s, mientras que
la de Heinecio da una síntesis compendiadamente explicada, lo que

- - to lnlorme tobte que se eñseñeí g lzan en hs Uniaers l.odzc lzs lcyes
d¿l Retw, fechado en 27 de ¡oviemb¡e-de t?13, transcrito por Mariano Póet
Reig, ea Derecho noñano ! Reol en l¿s lJnioe¡sld¿des .l¿l sigb WIII, en
Aítnño d,e Histo¡ia d¿l Deñclw Esaañol,$ (f975), p. 304 ss."tr G^ncíA Gx¡.¡, Mantal da Eisloia del Derecho Erpsñol 3 (1967), p.
310; Mariano Peset Reig, La enseñanza del Detecho Ron¿la u 'a'teeí.i¿cilia
sobte lJnioetsidtdzs, dl¡ante eI rciuda d¿ Fenla¡do VII (I8oS-Idb), e"
Aturarlo dp Historia d.el Derccho Español 38 (1968), D. 231; Eus€bio Bona-
ventura Beleña, en Ehnídation¿s ad quat@¡ librcs l¡tstitutionuñ lr¡perdorh
Iuctinbfli a Dte. Iacobo Magro, rc:|/isido y terEi.u¿do por el citado'Beleírr,
Vol. l, Medco, 1787. p. VIII, hace ¡eferencia a la Provisión Reeia. editada
por el Supremo Consejó de Castilla, el 14 de septiembre de I771i sey'r¡¡ pe.
dido de su Fjscal nh¡o. S¡. Conde de Campome¡es cuvo texto hanscribe:
Nupetlme etí4m pro nua Co¡tplute¡tl Académia Supretilus CasteYa. Sena-
tut, co¡didit stotutum, vt llstl'/jianl l¡tctttutlon¿s Tg¡ónlbB lutls pruebeatur,
u|4que ipsos admo¡eant Proteslores dc Hlspanloi Iirls lnstítltttt qiibw rcov-
ra el¿me¡t¿ coftEuntut et suplee¡tur-

12 Máriano PESET nE¡c, Lt E¡seña¡z¿ d¿l De¡ecla u l¿ leeícla¿ió¡ so-
b¡e ll*ioe¡sifudet, tlwante el ¡el¡wtlo de Fefi¿n¿lo vII (I{08-I$í). en Arrrta-
¡lo d,e H&o¡ia d¿l De¡echa Espdñol 38 (19€8), p. 239 ss.

13 Mariano PEsEr R.gc, Lo enseñatlzo (¡. l2). p. 240.
14 Mariano Prsrr R.uc, La eíseñdwrL (n. 12); 'p. 302.

¿00
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representa dos aspectos fundamentales de la enseñanza de las lr¡s_
fiúüliones 

_que _complementan y ayudan desde dos ángulos diversos
Ia formación de la mentalidad jurídica de los alumnoi, que debían
retener el texto legal de memona.

, Si se observa este régimen de enseñanza se puede apreciar que
el mismo es el que aplicó A. Bello en sus clasel privad'as rs.

Si miramos hacia el panorama chileno, Vizcaíno, por su parte,
que era seguido como texto en el curso del Institutá Nacioial r0,
decía que el Derecho Romano ordena, desenvuelvc y *pii"" to,
Principios del derecho natural 17.

El Conde de la Cañada decia a su vez: .,Conociendo 
en fuer_

za de todo la ¡ecesidad de unir la teórica del derecho de los ro_
manos, del canó,nico y de las leyes reales con la práctica y el uso
de las acciones y recursos...'rs.

Aun los auto¡es del derecho patdo (español ) seguían a Viu_
nio, como es el caso de A¡tonio de Torres y üehsco, aitor de In¡ai_
tuciones hispanae prac-tice tlaorico commentatae ts.

- Vjoli:. 
"n 

su edición expurgada por la Inquisición Española,
lue admitido como texto de estudio desde 1707 r.
, . !u obo 9: Vinnio, aneglada y anotada por Heinecio, fue pu-
blicada en 1726 21, en Holanda. La primera eüción española áel
citado autor con el índice e4)u¡gato¡io es d.e 1747 22,

Heinecio era ya enseñado en la Unive¡sidad de Salamanca en
el año 1771, aunque a estar a lo que üce el Decreto Real de 1g24,

15 Hugo HerrscH E., El D?rccho Romono cn ?l pa¡tsamícnlo u h docon_cí!_de Andrés Bello, ea Reoista de Estudios ai"t¿i"íniaio" i i üü*f""1978), p. 174s.

, r0 Domingo--AMnN:(rrcvr Sor,rn, Los ptimeros años del Instituto Nacla_n¿f (sanuago 1889), p. 16l.
17 V. -VtzcAi\o Pín.rz,, Competdio tle Derccho pltblico y conuin de Etpaño (Madrid 1784), p. 19.

- - 
t8_qo.nde la C,rñeo,r, Tnst¡ttilriones ptácticas rle los iuicios ciail.es 2 (Ma-

drid 1794), vol. l, p. 22.
19 Antonio de To¡nss y VE¡-^sco, Institutiones Hispanae p¡actbo Theo-

ríco comtÉnt4toe (Madrid 1735), en la ded.icato¡ia dic;t ú tgttut rem ag¡e_
diat, ex libris NoDae RecopiLationís, rcrum quotidianarum usui Sep¡em pá¿í_
Iis, Institutíonibw lustinlanei.s, conmentoiisquc Atnoldi Vinnií, librum: Ins'
Iittúianes Hispaniae Practico Theorico comm¿ntatae, ínscriptum cornriosui.:{ Robe.t FEE.*srRA and C. I. D. {eer.., SeaenteeÁth century IEVdzr
LurD Prolessors und theb inlluence on the ciaaelopmcnt ,t¡ thc tivil- tau.(rlmsterdam, Oxford l9?5), ;. 54.

!r Amold¡ VrN.Nu, In quatuor libros Irrstitutionunú lmpe aliuflt corünet
Íoriüs. academic s et forensis, lo. Gottl. Heineccius... recbnsuit et o¡aefatio_
nem notulasque adjec¡i. Ltrgduni Batavorum apud Joannem van dei Linden
iuniorem. 1726.

!e Robert FEENSTRA and C. J. D. We-rl- (n. 90), p. 61.
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se usaba en la materia referente a la Historia del Derecho Roma-

no 4.

Juan Sala, Pavo¡de valenciano, publica en 1779 el Virmius cas-

tigatus otque ad usum tironum hispanorum accommodafts. Sus apor-
taciones nos si¡ven también para constatar que los elementos de
derecho real siguen siendo míni.mos; el Derecho Romano continúa
superando al ¡eal a pesar de las reformas introducidas en las Uni-
ve¡sidades mayores de Castilla 2.

El mismo Sala publicó en 178&1789 sús lnstituciones roÍtato
hispaniae Tironum hispanoru¡n ordínatae cpera loannís Sala prae-

¡tositi Valentini, Tomus I-II, Ed. 4, Nfat¡iti, Ex typoglaphia regia
societatis, Anno 1824. Sus explicaciones están basadas en los comen-
tarios de las huütutas con indicaciones 

^l 
CorpÁ luris Ciailis al

inicio de cada párrafo, citando con abreviaturas los textos romanos
en cada título y agegando notas del derecho hispánico de las P¿¡-
tidas y de \a Noúsima Recopílaciún al pie de página. Esta última
obra tuvo influencia en A. Bello.

En América se irnprimió al menos un libro de Derecho do
acuerdo con las indicaciones de Ca¡los III, en que se complemen-
ta el Derecho Romano con el derecho patrio. Tal es el libro de
Elucidationes de Jacobo Magro corrpletado por Eusebio Bonaven-
tura Beleña, editado en México en el año 1787, que hace relación
de las conquistas de Cortés y de Püarro, y cita las Leyes iln Toro,
la Nueoa Recopilación, previene a los estudiantes de las innovacio-
nes y derogaciones introducidas por el derecho hispano, cita los au-
tos acordados dol Consejo de Castilla, considera el Derecho Ro-

4 Mariano Posrr Rnc, Lo EÍseñonq (n. I2), p. 302 y 346. El Real
Decreto de 14 de octubre de 1824 en su a¡t. ,56 dícet Ptine¡ añot Hla¡otb tl
ElerteÍtos d¿ Detecho Romara; aqté z por el Helnecio en eI p¡lrn* tercio
d¿l cutso. u á¡tos oor bs tittlos ü la ltuttituta de lusliniorto, con las cotte '
t¿¡b¿ ite Amolda'Yirhio: coriDeídiadoc e ilust¡ad.os co¡ ¡otds ¡eldlaag al
De¡echo Ewañol po¡ el Paoo¡ú D. ltn¡ d¿ Sala en la obrc tüxta.h: Irqti'
tuttones Ro;nano i¡lspanlae ad usuÍ:, Tqronum Hís?@íotu n, segnda edlclón-

2r El se¡tido de'est¿ obra de Sala áparece de it Pruelatio en que se lee:

Qrduot @tfefi I& lúc wstto qudtlúoú &txrmu.s úende¡td.a. Prirtutm qurc
,n Yhml ca mwta¡io &o s[pethturt, rd atm prcprian sedan l]t lnsTíIul,ioníbus
noí habeanf, tatorrttú, nelú¿s tutbant Púíus, qtúm instttttuit, pcnitlts
obl¿eamw. Deirde oscwa et lmplü:6ta, itu quotum erpbt otíona, et ñ4gistti
nilfnú ileloügaúur, et ttrones fosüdlwLt, h tacilioJen stglum ¡edigerc $mmus
co¡ati, Ad.1we tueoos qui in eod¿m cotrúnentaño ínoenluntüt (s!ú atnem

E|sl¿a¡um stb¡oEaaímua. cuÍt Hlcpatotum ti¡onum gtolia lnborem nostrum
atli¡**. lo hó" oute* Hhwnó iure tÍaden¿o eam nequitur nrclhotluú '
ut otta¿ lepes Rornano hoe $nl cottonae in nar{ine notentw, quoe aerc ¿li-
sonáe in liso cotu¡h¿Ít4do, aetslbus totn4í distitl(tis et siltt¿,lís, breoiter dís-
atttjntu¡ ina c@ ptuec:lpl,y'¡s qwestlo bus, q¡me supq e7s ad laterpretlbos
ea¿rnhúnlu¡.
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mano como sentencias de sabios y cita abundantemente a los auto_
res más destacados tanto hispánicos como extranjeros 28.

lsta es fa situación y el entomo juríilico que ¡odeaba a Bello
cuando inició sus cursos de Derecho Romano en lg34s y preparó
sus In"sfífucíonzs, )o cual hay que considerar al igual que l" irrn,_,"n_
cia de Vinnio y Heinecio en Ia enseñanza del derecho por más de
un sigJo, por lo que no Ie e¡a fácil alejarse de ese amüiente y de
los esfuerzos sostenidos y permanentes para ordenar el estudio del
de¡echo romano con las explicaciones áel Derecho Civil español,
que en esta materia aún se encontraba vigente en Chile. Esta in_

^.^ 
,_" J I MED\.|a, ,Biblioteca Hiwno-Anwricana, Vol. S (l4g3_I8to) ñ.rlz. La obra de Eusebio Buenaventrüa Beleña consta de dos volúmenes.'ü

H:i-fi 1"'iJ¿:."'i*:h{,t*i";:rr"lf ,::,'""1"i:á"i,1, j:-r""}*i;#
et rtoemtunt, Alamiro de AwL^ M^RrEr,, Lo enseñan*t del De¡echo homa¡o,e¡ Chile, en RornaútÁs (197I), pág. 1g3, n. 4.

_ ".6 Acerca de Ia enseñanza del Derecho Romano en Chile, se pueden co¡_sultar las sigli..ntes referencias y o¡."r, f.'eü-á-"-ti ;";;i# J"" j;"á".""-
cra oe ,{n(t¡és 6eüo, las que se indican eo las sedes ljertinentesr F¡-rn¡z¿¡,oe
C_RANDóN. I¡isro'ú¡ d.el desa¡¡olto ¡nteteaui di- ól¡fe.'iSli_-liiló -fli-nu"g.
t-sQ9 ), p. 0. e7 y e8r José Toribio Medina, nit",- iá úAiúiií¿")í"á" so"leupe \Santiago- 1928), T-ono I _ Il; Francisco lavie¡ de Etf'Ázuar.. Cu¡es_
pon¿t?¡cia con don Miguel de Eulaguír¡e y respuesta d,e ¿ste sobrc estudiosde .La l$títuta de lusu;Iana e¡ li t¡'¿t¡ns¡l¿d ai ir" üirpr,'i,"f,'i"."ü.ri",,
Vol.. 300, .pieza 2_: Anicero Atrneycla, Ei gy. I -si"1-[{2"'i;ü;ilt^, 

""T::y.I:!!"y de Hísroríi y ceogio¡ig.lo2 (re43), "p. iás'áióo-rni"e.
I\MUN-,ITEGuI soLA_R, ¿os prtmeros años del lÍstituto Noci;nal ( Sentiago lgggJ.En lSll se incorporó en el lnsri_ruto Nacional el 

"it ¿. i"i p"ilX""'ñ"t _
¡ar. y^de uentes y s9 suprimió el del Derecho Ron¡ano (Domingo AmuDáte_gü\ torat, rnmeros t¡ños, op. cit.,350 y 370). En lg2g, Iosd loaquln deMora desde el Liceo de Cliile. piopugoé un" '-"¡oi l"*d.i""'¿'"-ü. 'lev".
restauraDdo.et estudio del Derecho nomaDo por inedio de las IDstitütas'de
Iustiniano lMisuel L. Avr¡vírecnr, Don .lisé loiqii¡ i" ?ü"i"iu"e"
1888, p. 2t2).-En 1830 se implanté "" "l 

'Li;"; -á¿"-é;;;no' j"''uo"rl""¡.*"
del, uerecho 

,Itomano. .En 1832 Ia comisión integrada po! iriarín, Montt y
Uodov restableció e¡ el Instituto Nacional la onseianza ilel De¡eclio Romano
:r?r, 

el lu¡so d.e Le)es (D. An¡¡¡¡Árscnr 5., primeros dños, op. cit., p. 475 ss,)
catecrra que tue llenada con el nombramiento de don_ Manuel Moitt (;d.. p.566L En 1832. Andres Bello anuncia su cu¡so pdvado .t" b;;ú d;.".
en E-L Atauc_ano, el cual se jnicia eD 1834 (Misnel Lu¡s A¡,¡tr¡¡Árrcu¡. Vld¿.Ie .lon Andús Bello. Santiago 1882, p. 344; I.'V. LAST RR¡a, Becue¡dos Li_f¡driot,, Santiago f87p,- p-. 1!5, nota¡ Domingo Anrrace Ár.evrenm, en
Anales dc 14 Uniaetsídnd de ChiLe, Santiago 186i. vol. I, p. 5t0). Obras que
t¡át¿n este ,mismo tema: Alami¡o de ¡vild'Martel, Et Dárbcho Fio*ono ei Io
formacíón de los iurisras chilenos cn el síglo XVIU, eo S¿tdi V¿"¿lti ifo¡"o
1960) I, p. 345 s!.r L¿ enscñ¿¡za d.ei oá""hi noÁi"o ii ón¡t"".-ií Áir(,*lar (197I.), p. l8.t n,; Javier González Echenirtue, Los Estudios iurídicos y
g:!?gyh cn.?l Reino dc, Chilc ( Santi¡go 1951)r \fario B¡e.r M¡e^¡r¡,o,Efqne"y ! notas para una hhtoria de l¿ Facuhad, d¿ Cíencias luúdlcqs u So_cates d?, ta.Uniaetsid¿d de Chi.l.e (.9antiago lg44): Hernán EsnrNozr e(rfíor:e,La Academía de 

_Le_!!cs 
g Pftkti\ Forcns; (Santii¡go r. d.r. Catr ohservar qu.

desde el siglo XVIII se hace nota¡ iu.úto al estuaio del De¡echo Romano'el
*:] qeJe:bó Real de España en És Unive¡sidaáer, ll¡.i."1--puü-no.,
Detecho Hoñnlo q Real en las Uniae¡sidades del stgb XV I, en AHDE. 45( 1975 ).
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fluencia queda reforzada si observamos los lib¡os ya citados de su
biblioteca en relación al Derecho Romano. Bello no podía, pues,
salir de este ambiente juríüco romano-hispánico en f,r" ."-p"u_
ban Vinnio y Heinecio, ni prescindir de elios, que era; bs indubi-
tados maestros de la época.

VII. Tn¡¡ucc¡oNEs DE LAS oBRAs DE Horwrcro

7. Hasta el siglo XIX, todas las obras de los iurisconsultos eran
escritas en latín; pero desde comienzos de dicho siglo se iniciaron
las traducciones a la lengua vulgar, probablementt por influencla
de los ejemplos de la iurisprudencia francesa y alemana que usa_
ron para sus escritos sus lenguas nacionales abandonando el uso
exclusivo del latín. Por lo demás, propugnaba Manuel José euin_
tana, en España, en su info¡me a las Cortes de Cádiz de 2g de
octubre de 1813, la absoluta ünplantación de la lengua castellana.
Al efecto decíat "Bastará ilzcir que es un oprobio tleT entend.imien-
to humana suponer que la ci¿ncia dz Dios g la il¿ la |usticia fuilan
de ser meior tratad.os en este ridículo lenguaie (se refiere aI latin
de las escuelas ) que en Ia alta, gratse V maiestuos& Iengta españo_
Ja] t. No debe olvidarse que la misma tendencia s" proilrrcl^ eo
Ohile desde 1813, que eliminó el latín de la enseñanza, a pesar de
las obieciones de Bello, €n su posterior polémica con Infante 8.

Esta couiente vernaculista tlajo como consecuencia el que las
obras jurídicas fueran objeto de traducciones más o menos 

-felices

que aliviaron a los alumnos de la enseñanza en latín.

a J. M. Qunrrlr,r, Inforne dc l¿ lunt¿ c¡ead¿ oo¡ la Be¿e¡cb oa¡a
proponer las ¡wdlos ¡le proceilet al anepla de los diad¡sos ¡amos'ile lo'l¡s-
truc.tón kiblko, en Ob¡ás Completas (Mádrid tg46)- ¡. 175. En EsDaña exis-
tia ya la pugna por la supresión del uso del latin en l'os estudios de Derecho,
como puede apreciarse pór las diversas disposiciones oscilantes sob¡e la m¿-
teria. En el D-ictamen y proyecto de dec¡eio sobre el arreglo general de la
enseñanze pública, preien-tadb a las Cort€s oor su Comisiói dá Inst¡ucción
?úbüca, y handado imprimir por orden de lis rnismas. de 1814. sc lee r¡re
la enseñanza de la Teología, del Derecho Canónico y del Derecho Ciül Ro-
mano continua¡án dándosé en lengua latina, pero lós demás cu¡sos de est¿
ler,cera enseñan?á, se darán en castellano: Mariano P¡snr P.¡|,c, La E¡señanza
q4^ D::e^cho 

^y^14_lzgislación 
sob¡e Uniae¡sidades, 

-en AHDE. 88 (f968), p.ü3, 2ü y 272. En camb¡o, en el Real Decreto de t4 de octubre de i824
a¡t, 58, se lee: EI te¡ce¡o se dedicaú al estudto de las instltucíones iI¿ De¡e'_
cho Potrlo, siraiendo ¿1¿ terto ta obta d,el m'smo Sal¡, a*úda tl"rt *li" ¿a
Derecho- *?l de Eryaña, que debetó tta¿luctrse ol Éf" tV. p"r"i ñ"iC, .p.
cit.- p. 347).
_ ¿8 Sergio Menrí¡¡z B¡e¡, Bello, Infonte q la ense'nanz,o del De¡echo
non4no, ei Realsta Chilena d¿ Htstoria y i*ogroiA f A2 ( 1964 ), pp. l9&22S,
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Entre las versiones al español aparecieron las de las dos obras

de Heinecio relacionadas con las Institttcior¡¿s. La denominada

Elementa iuris cioilis secu¡td.um ordinpm lnsütutionflt¡ fue v€rtida
al castellano por José Antonio Saco, cuya primera edición es de
1826, en Filadelfia, en la imprenta de Guillermo Stavely. Saco fue
un iurista cubano, nacido alrededor de 1800, escritor y catedrático
que a los veinte años desempeñó con extraordinario éxito una cá-

tedra de Filosofía en el semina¡io de San Carlos de La Habana.

Después de haber estudiado la constitución, historia y política de

la Unión Americana, se lanzó al periodismo, donde conquistó la
reputación de un gran csntrovertista. Con espíritu independientc,

publico en 1845 un célebre folleto sob¡e la supresión del tráfico
de esclavos en la isla de Cuba, en que abordó la extinción gradual
de la esclavitud y su sustitución por hombres libres, lo que le traio
numerosos enemigos, p€¡o que no le impidió seguir defendierdo
sus ideas abolicionistas. Fue un valiente oPositor a la incorpora-

ción de Cuba a los Estados Unidos. En 1836 fue elegido diputado
a Cortes para las constituyentes, pero España se negó a admiti¡ la
diputación de Cuba y las de las demás colonias, estableciendo que

estas representaciones debían regirse por leyes especiales que nun-

ca se dictaron. Saco protestó por ello en uu enérgico artículo, sien-

do deportado de Cuba por ideas liberales y abolicionistas; enton-

ces se radicó en París hacia 1840. Compuso una obra imPortante

en su tiempo, titulada: Ilistor,i¿ de Ia esclnoituil desil'e las tiempos

más remt¡los lnsta nuestros d,ías, quc se editó en París s'
Saco traduio la obra de Heinecio compuesta en 1727 llamada

Elempnta iuris Cioiüs secun unt orünem instítutiontm y la publicó
con el título Ebmentos d.e Derecho Romana por ltnn Heiwclo,
Trad.ucidns y Anotados por losé Antonio Saco.

Después de la primera edición salieron varias en España y en

Francia so, pero tal vez por su condición de desterrado siempre

le puso las iniciales de J. A. S. El trabaio de Saco consiste en una

traáucción con leves alteraciones, como lo indica en el prólogo de

la edición de Filadelfia. Una de ellas es la eliminación de las citas

que son parte integrante de la obra de Heinecio, que está escrita

totalmente en latín, de las que confiesa Saco haber eliminado una

20 Tosé Domingo Cr¡¡rrfu, Dlccionarl;o Bto*róltco An erlc@ño (París 1875)

s. \'. loié Arto'l,ío Soco, p' 445.- ¡ó-n"o"¿" s""ro.'óbrot Completas, Tomo XIV: De¡echo Rot¡to¡o (Ca-

'".'. rrissi;. LvIlí nota l. Vé¿se Miquet Lüs Avu¡ít¡ct¡, vü4 de D'
liára niUi i lantiaeo t882 ) p. 435, do;de se cita una Carta de v SalvÁ a

is-;il"-i"'á;- p;;r" (g-d" ab.it be 1846¡ en que dice que se han agotado las

dos obras de Hei¡ecio.
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buena parte, respetando sólo las que parecen necesarias. En cu¿¡-
to a las refe¡encias a las leyes, las ha mantenido con escrupulosa
exactitud conservándolas en latín. La nomenclatura latina la ha
vertido a menudo al castellano, como "cabeza libre", 'creación de
la herencia", 'dación de tutor" y otras. Recomienda a los alumnos
el estudio de las Antigüeilail.es ilel Derecho Romarw y el de las
Recitaciones de Heineiio, pues las conside¡a comentarios de El¿-
mentd. Insiste en el aprendizaje del Derecho Romano, porque de
él emanaron las Pa¡tid,as y porque la solución de mil leyes espa-
ñolas se encuent¡a en los usos y costurnbres del pueblo romano.
Estas ¡eflexiones no le impiden una diatriba contra el estudio del
Derecho Romano basada en su educación en La Habana y en la
afirmación de que este ilerecho ha envenenado la legishóión es-
pañola 31.

Tal es la historia de la traducción de Ia que durante mucho
tiempo se pensó que Bello era deudo¡ en su obra que quiso que
permaneciera como anónima.

La obra póstuma de Heinecio es la titulada Recítaüones ín
Elementa iuris cioilis secundutn ordinen instituionunr, que vio la
luz en B¡eslau en 1765, según la ¡edacción que siempre hizo de
sus clases el autor 32. Su traducción al castellano la him Luis de
Collantes y Bustamante, escritor político y abogado español, na-
cido en Reinosa, Santander, en 1802 y que eierció la magistratura
y fue iuez y iefe político de Barcelona; eu 1843 abandonó la poll
tica para dedica¡se con su hermano Antonio, coautor de la traduc-
ción, a las labores industriales y mineras s. La primera edición
de Salvá, en París, es del año 1837 y la segunda, de 1847, Además,
se hicieron otras ediciones en Madrid y Valencia. En 1888 apare-
cía su octava edición. La obra de Collantes lleva abundantes notas
sobre el derecho español3a.

3r Iosé Antonio S^co, Elarnentos d.e Derccho Rolnal],o pot luan Helíecb
( Filadelfia 1826), pp. 5-7.

32 Robert FEENStR anil C, l. D. W^ L, SeaentterLth - Ce¡rtú! Legd.í
Lato Prolessors an theh influe¡Ee on the deaelaprnent ol the Cíoil Lár¡ (Áms-
terdam/O\ford 1975), p. 65, nota 322. fo. Cottl. Heinecio Operum V. II:
Recitotiores in Elemzn¡a iu¡is ciolld¡ secu¡d,um ord,inem Íístütttioüun, Cere-
\ae. Sumptibus Fratrum de Toumes. 1788, Juxta editionem Vraüslau, anni
1765, p, 3: Mos enitn cí erct stntíñ et quo publicus üc.to¡ cor.stttu¡.rs esset,
a¿sumtus constanl(t posteq serod,us, ac sero ilemum, tum scilicet. quum
exercltalum salis se dicendo doce¡üque senlirct, ad" etus, ea, d¿ quibus i¡
cathed.ra exponere Deuet, litterLt a¡te'nandaÍdt. Estos escritos de zus clases
a que se refiere el editor fueron publicadot en las obras cornpletas seialadas
sin aue nunca se hava desconocido que su autor fue Heinecio.

33 Enciclopedia Espasa Calpe, s. v. Collantes q Buslañante, Luis.
31 Recítociones dcl De¡echó Cioíl según el otlen de l¿ l¡stltut¿, po¡ I.

Cottl. Heinecto. T¡¡ducción de D. Luis ile Coll¡ntes. ¡evisads de nuovo por
don Vicente Salvá. Ed. 9. Tomo I, Pa¡i¡ 1847, Adve¡íencla del Editor, p. v.

415
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El título d€ Collantes a la traducción esi Recitaxiones tlel De-
recha Cioil según el onlen de In Instituta. Se encuentra ailicionada
la t¡aducción con un discurso preliminar sobre la importancia del
Derecho Xomano y por un compendio histórico di M. Dupin.
l,leva apéndices sobre el origen, prog.eso, e influencia que ha te-
nido el Derecho Romano en la legislación española, sobre'Ias prin_
cipales materias en que el Derecho Españoi no concuerda con el
romano y en el lib¡o terce¡o agrega al texto traducido un apénd.ice
sacado de las Antigüeilailes romanws de Heinecio, que traá de h
herencia anterior a la dictación de la Novela l1g dJ Justiniano.

VIII. CoNoc¡vrncTo euE Tuvo Bn¡_r,o nr L{s rn^DUccroNES

En relación con las traducciones d,e El.ementa por J. A. S. y Re-
citaciones por Collantes, editadas en parís por Salvá, tenemos
que advertir que €ran conocidas por A. Belló, quien escribió en
¡elación a ellas una carta al citado editor, que hoy es desconocida,
a la que Salvá contestó el 8 de ab¡il de 1846 y que dice en lo que
se refiere a estas 

-ob¡as: 
He copiailn lo que IJd. me dice al abogáda

que está rersisando bs ilns obras dp Heinecio, que se Íw han ago-
tado; al presente sólo se h¿rón algunas meioras quedando lns otras
paÍa otra ocasi.ón, pues tw es trabaio que deba lncerse ile pdsa as.

Es claro que en París se hablan editado por Salvá primeras
ediciones de cada una de las obras y son a las que él se rifie¡e al
decir que se le han agotado, pues las otras ediciones son posterio-
res a la fecha de la carta. Resulta de lo expuesto que A. Bello ha-
bía conocido y observado las ediciones primeras de las traduccio-
nes de Heinecio editadas por Salvá y en relación a ellas Ie remitió
una carta cuya respuesta del editor hemos t¡anscrito.

Este reconocimiento de que Bello conocía las indicadas tra-
ducciones nos obliga al análisis de su obra Instituciones ile Dere-
cho Romarn, para establecer hasta qué punto pudo aprovecharlas
y determinar si en realidad se ciñó a ellas o deseó hacer una obra
propia de traducción, resumen o adaptación.

La t¡aducción de José Antonio Saco, que, como se ha indicado,
era conocida de Bello, nos lleva a la necesidad de investigar si
tuvo influencia en las lnstituciones ile Derecln Romnrn, lo que
presenta dos puntos fundamentales en el análisis de la obra; el pri-

.-ar Miguel Lui-s -AMnNiTEcv¡, Vkh de don An&és Bello (Santiago 1889),
p, 435. La c¡rt¡ del Sr. V. Salvá está ínteg¡amente banscrita.
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mero es saber si Bello tomó o copió parte de la obra, y el segrmdo
es averiguar la influencia que pudo eie¡cer en el resto de la redac-
ción que no presenta estos signos, alguna forma de adaptación o
semejanza. En este acápite estudiaremos el primero de estos pun-
tos.

La edición de 1843, segrln el testimonio referido ya de Ba¡ros
Arana, fue revisada por el mismo Bello, aunque se limitó a co¡re-
gir las pruebas, limpiando el texto de los numerosísimos errores
que corrían en las copias manuscritas. Esto significa que dicho
texto, de un modo seguro representaba el pensamiento original de
Bello en la composición de la obra. El punto más resaltante que
presenta su lectura es el que se encuentra en el tomo II, que co-
mienza el libro tercero que lleva el tltr_¡lo 13, Sucesiín ab intestoto
segrin la Novela 118, y que se inicia con un breve párrafo que üce:
Los dntiguos atendían en Ia sucesión ab intestato al esta.ilo de fa-
milin, y sólo ailmitían a la herencia aqaellos que al tienpo de ln
muerte del testadar estaban baio su potesta¿L Las observaciones
que cabe son, primero, que hay una omisión üast¿ el título 13, y
segundo, el breve resumen de la herencia de tros antiguos.

Saco en este punto trae explicados los títulos I al 13 tradu-
ciéndolos de Elementa iuris ciailís secun .wn orünzm lnstitutíonum,
siendo la Novela 118 una parte del título 13 ¡eferido.

Esto nos lleva a averiguar la causa de esta anómala situación.
La erplicación resulta clara si se atiende al texto de Recüatlon¿s
in EleÍprüa iuris cioilís secundum oillrcm hsütutioT¡ülr¡, pues allf
también existe la misma omisión, ya que el libro tercero resume
título I al XIII, De saocessions ab intestato oepri, pán. ffi8489.
que trae un resumen de la ob¡a de B¡arkershoeck, y que se inicia
con las siguientes palabras: lta se lnbet mos acailcrnituum, ut ilo-
cerúes tradecim hos tihúos prseteroelnntur, quippe ius tantum atb
tiquum complexos [aunque es costumbre de las academias, que los
docentes pasen por alto estos trece títulos, que abatcan el derecho
antiguo]. En cambio, en Elementa iuris cioiüs secunilum orilirwm
lrutitutionum, que es la obra traducida por Saco, no se hace esta
omisión, sino que viene una explicación completa 30. De esta situa-
ción debemos concluir que Bello, en esta parte, se inspiró y siguió
las Recitútion¿s y no Elemento en los apuntes que dictaba a sus
alumnos. Luis de Collantes 8?, que traduce las Rec4tationes, pre-

-_- 
30 J. d S¡Cp, Eletwtos d¿ Detecho Rottútno, op. cit. e¡ n. 3I, pp. g3O.

250.

_ 37 Luis de Cor.r.erres, Recitaclones del De¡echo Cioil segltn eI o¡de¡ iI¿
lo Instltuta ( Parfs 1847 ) Tomo II, p. 327.
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senta la misma situación y se salta los t¡ece tltulos, y en nota se-
ñala que en un apéndice final del tomo segundo se pone una ex-
plicación muy lata de los trece títulos, sacadas de las Antigüe¿Ia¿lps
Romtnts del mismo Heinecio 38.

Hay que concluir, en consecuencia. que Bello, en la edición
de 1843, no siguió el texto de Elem,enta, sino que prefirió ceñir-se e

las ideas de Recitationzs.
En la ed.ición de 1849, en cambio, se modifica esta primera

idea y se incluyen en el libro te¡ce¡o; Til. l, Herenci.o ab intestato;
Tit, 2, Legítima sucesión d2 los agtuilns; 'lit. 3, Sena¿b cotsulto
Terlukano; 'tit. 4, Sem¿la cotustúto Oiicí¿m; Tit. 5, Sucesiín ¿Ie

los cognadas;'[it. 6, Crados de los cogrndos; Tit, 7, Cognación ser-
oü; Tit. 8, Sucesiún de los hbertos; Tit. 9, Asigtacihn de los libeños;
Tit. 10, Posesión ile bienes; Tit, ll, Ail4uisícíón por ailrogaci&n; "lit.
L2, ?ersorns a quierles se erúregan los bienes a causo de liberta¿l;
Tit, 13, Abolición ile lns sucesionzs que se ailquirían por aento de
bienes y por el Senndn Consulto Clauili.ano, y como apendice: La
swesión ab íniestato segin ln N otseln 178.

El texto es copia de la traducción de Saco, como lo sostuvo
Aniceto Almeyda 30, pero tien€ ciertas adaptaciones. Carece de
todas las citas que trae Saco, al igual que omite la numeración de
los párrafos. Además, después del título se agregan las ¡eferencias
al Digesto y al Código, según el plan de la obra.

Mientras que en la edición de 1&l3, Bello estuvo libre de la
influencia de Sac.o en esta materia, en la de 1849 tomó la traduc-
ción de Saco de los inücados trece títulos en fo¡ma üteral.

La i¡fluencia de Vinnio no es ostensible en las Instihbianes
il,e De¡echa Romann, pero parece que lo uülizó de un modo mós

claro en sus explicaciones de clasg y sin duda que tuvo que pro-
ducirse en relación al texto tratino, pues la traducción de los Ca
nwnlarios apareció después de la publicación de 1843 y no hay
¡astros de arreglos posteriores que revelen la influencia del autor
holandés ao.

38 Luis de CoLL NrEs, Recitaciones d¿l De¡echo Cioil segírn el o¡de¡ ile
l4 I¡slítuta (P¡¡ls f847), Tomo lI, p. 386.

3e Aniceto A¡¡¡¡vo¡, lilros de'de¡echo en eI anua¡lo dc la ptensa chl-
l¿na (1877-1885), en Reoirld Chíle¡w ile H,s¡oti4 y CeograÍíL 122 (1964J, p.
157. P¿¡a la t¡a.¡sc¡ipcióD de los útulos tomados de S,.cf>: 'ter Obns Compb
tas d¿ An¡I¡ét Bellol Tomo XIY: Detecho Romata (Caracss 1959), pp. I22
a 128, en que éstos eparecen en letras más pequeñas.

a0 A. Vinnio e¡a usado en su comentario a l^s Iñtlttttioies de lustiDi¿Do,
oe¡o sólo en su texto latj¡o. Dues la primera traducción que se hi2o s¿üó e
luz eo I84GI847 y se titula:'Comefltotío acodémico q loreue del cébbte ju-
riscon$rho AmoAó vhnio a los dntrc lib¡os de las lnstilucione' Imperlales
de Justinía¡o, anotoda pú el, lu¡ütcoñsul,o I, Cottlieb Helnecio, u segu¡do
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IX. Juer S¡¿e y su TNFLUENcTa EN EL EsrtrDro y pRÁcrrcA

DEL DERE(Í{O

Juan Sala nació el 19 de feb¡ero de 1731 y falleció el 29 de agosto
de 1806. Se destacó como jurisconsulto y su carrera la hizo en la
Universidad de Valencia, y, siendo sacerdote, fue nombrado Pavor-
de de la Metropolitana Iglesia de Valencia y se desempeñó como
catedrático de Prima de Leyes en la Unive¡sidad de la misma ciu-
dad. Todas sus obras de un sentido pedagógico o de derecho prác-
tico persiguen establece¡ la relación entre el Derecho Romano, el
de lu Partidas y el de la Nooísinú RecoüIación. Su primera incli-
nación Iue el estudio de Vinnio que relacionó con el Derecho His-
pánico. Aunque esta labor ya la habían iniciado otros autores, los
trabaios más influyentes en el campo educacional fue¡on en su

tiempo los de Sala. En 1779 publica Yinnius Castigatus atque ad
us m tirorunn his¡:.arntum accomodatus, in quorum gratiam hispa-
niae leges oportuniodbus lncis t¡adunfur ... opera loannis Sala I - II
Val¿rtiae Eil.etanorum, er, proelo losephi et Thomae ilc Oryc
1779-1780. En 1786 dio a luz la segunda cdícíót: Editio seatndn,

¡niore correcüm, ibus aryendicibus et pluribus noti"s iuris hispa-
nici auc'ta l-II Valerúiae Edztarnrum, ex proelo losephi et Thonae
dz Orga. I-os apéndices son de derecho español. En 1788 publicó
Institution¿s Rmnno Hispaniae Tírotu.,m hisparwtum orürwtae, ope-

ru loannls Sala, yaeposití Valentint. Tomus I-II. La cuarta edición
se hizo en Madrid'Ex Typographia Regia Societatis" en el año 1824.

La obra de Sala tuvo una gran repercusión en los estudios
juridicos eu España, especialmente en una época en que se suce-
d.ieron varias ¡eformas {1 entre las que hay que destacar la esta-

blecida por Real Decreto de 14 de octubre de 1824, de Femando
VII ( 180&f$3) sobre la enseñanza del De¡echo y la legislación
en las Universidades, en la que los libros de Sala tuvie¡on una
aceptación considerable y en que no hay curso en que no sea obli-
gatoria la consulta de sus libros. fuí se lee en el art. 56: En los

cuatro primeros años se distribuirá h enseñ¿nza en Ia forma si-

guipnte: Pramer año: Hístmin y Elemertos ilp Derecln Romarn,

d¿ los cuesllores selectas del mlsTtb outot. Ttuduc\Ao d costellano, adlclonada
cor. lts aañ4ítes ül De¡echo Esooñol u lns düerencias ¡¡uis notabl¿c d¿l De-
echo Municípol d¿ Catoluña, io¡ et Ltce¡w¡ádo e¡ lurlsptud¿rott D-[,P. g
B. Tomos I - II. Batcelona. Imprenta de José Tomer. 1846-1847. L¿s ediclo-
tres s¡ter¡o¡es de 1786 y de 1789 y 1790 estaban en letín, FEENSTE olt. cit,
en n.32 o,99 v ¡oba 321.¡l Maiiano Érsrr Rnrc, La enseñanzo del De¡echo a b le!ü¡hc16¡ sob¡e
u¡iae¡std¿des dúaíte el ¡e údo de Fetwrdo vII ( f 80&f $3 ), et AHDE.
38 (1968), pp.348 a 348.
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aquélla por eI de Heirccio, en el pñmer tercio ilel curso, y éstos
por Los títulos de ln Instituta de lustiniano, con los comentarios ilz
Arnoldo Vinnio, compentliados e ihtstrados con notos relatixas ul
Derecho Español por el Paoorde D. ]uan tle Sala en ln obra titula-
da: Institutiones Romarn Hispaniae ad usun Tironurn Hispanonrm,
segunda eilición.

En el art. 58 El tercero se deücará aI estudio de las Institu-
ciones ¿le Derecho Patrio, sinsiend,o de texto la obra rlel mismo SaIa,
ütubda: Ilustroción del Derecho ReaI de España, que tleberó tratlu-
cirse sl lntín.

En el art. 82: En el quinto año y en hora y media de cáteüa
por ln mañarw, se erplicarón hs títubs d,el DerecLn Cioil Romtno
que faltan en ln lnstituta, y bs corretponilientes tle Ins Partidns.
Serai¡ó ile terto Wra esta ctitedru Ia obra ile don Jtnn de SaIa titu-
lailn: Digestum Romano Hispani.cun, en cuVo estudio se precisarú
a los ióxerles a tontar conncimientos mas ertetxos de los Códigos
Romanos y de los nuestros ll a eonsul.tar incesanlemente el ínma¡-
tal de lns Partiilas de D. Allonso el Sabio.

En el A¡t. 84: En el sexto y séptimo curso d,el mismo Cate¿hó-
tico, en hora y meilia por la mañana, erplicará la Nooísima Recopi-
lacíón, señnMndose los más escogiilos títt ,os de los libros 7",

f , ! y 5o y de Ins 10", 77o y 72o siroiend,o com,o guía Wra este es-

tuüo b llustracíún ilel Derecho Real ile Sala.

De estos artículos del Real Decreto se puede apreciar la pro-
funda penetración que tuvo este autor en las disciplinas jurídicas.
en todas las Universidades españolas, a ¡aíz de que el citado Real
Deseto se aplicó en toda la península re.

{2 Le influencia de las tendenci¿s libe¡alizadoras v seneralüado¡as de Ia
enseñanza va se habia hecho Dresetrte en las innovacioies"del Reslaloento Ge-
nenl de Iístrr¡cción Priblica áe 99 de iunio de 1821, v en el íbn de estu-
dios de 1824 se extiende a América, doirde se crean núsvos centros unive¡si-
tarios para la enseñanz¿ del derecbo en ultramar, pasando de 14 a 2t. y se
ampüa el ámbito de ta enseñanea p¡ivada. que se e'(tiende a toJa rl¡,e de
estudios y profesiones, pero suieta'a examen ante la DLección Gene¡al de
esfudios, a quienes prel.ndan enseñar; y los discipulos, asimismo, sufrirán
examen ante órofesores de la Universidad- oara obtener qrados v habilitación
oa¡a el eiercicio de su profesión. Marianó Peser R¿té, La á¡scñanza d¿l
be¡echo v' l¿ l¡.gísktcün ibrc Unioersídadzs, en AHDE. 38 ( 1968 ), p. 324 s.

Cabe notar la aitu¿ción que plantea Bello al Cobie¡no de Chile al pedirle
comísión para presentar J 

"*"!rreo " .us alumnos particulares. en que'aplicó
estas nuevas teDdencias naci¿lss en Espana y que se propag¿¡ron a Amé¡ica.
Diche solicitud y su resolución se iosert'a¡on é" bI lrai"oiaa,e 18 de febre¡o
de 1832; El Gobizrno Supemo, a corrsecuencia de representación d¿ do¡ A¡-
dfts Bello, pidienda qw ce dacl.ote onte qui¿n q en qué htgar d¿bían ¡endl¡
eramen sus alumnos de De¡echo Natu¡al u de Centes pa¡o qu¿ aallesen los
curcos de estas clen¿!.as a los jóoetet que-las cultioaa io¡t el obielo d2 fiet-
citot la íu tprudencia, w ha seraiilo decreta¡ lo sigulente: Soítiogo, tebrcrc
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El empleo de Sala en Chile está atestiguado por Diego Banos
Alana a3: "Los ramos que iba a enseiar Güemes ( Miguel Marla,
nombr¿do profesor el 13 de marzo de 1841), se cursaban en ter-
cero J/ cuarto año de los estudios legales; en el primero de ellos
(que coincidía con los años impares ) el Derecho Romano, y en el
segundo (los años pares) el Derecho Español. Al paso que este

último se estudiaba por un libro nhlJado lhstración del Derecho
Español por luan SaIa, excelente resumen de la compleia le$sla-
ción de nuest¡a antigua metrópoli".

El espíritu de Sala en sus ob¡as queda expresado claramento
en la prefación d.e la llustración tlel Derecho ReaI iln Españas en
que se lee: Los deseos ile In rución ile que se pubkcan urw IIus-
tración ilel Derecho Real de España en idiom.a español, que aI paso
que no ofendierc el buen gusto y pericía d.e los conctmentes a lns
Unioersidades ! derruís personas d.nc'tas, Wdiera alar tma d,ecente

instntcciín a los que, na entendienilo el lntín, ln necesitan pata el
eiercicío d.e su profesión o gobierna dz sus cosas, mooieron N)estro
ánímo a empreniler el trabaio ile oril,e¡n¡ht a la eilnil atsa¡miln dz
setenia años". Agrega que: "h¿ teni¿ln In iw;ktttción de fornzntar
eI estudio de rmest¡o ilerecho patrio, d.e que son buenos testima-
nios eI Vinnio Castigado, k6 Instituciones y eI Digesto Romano Es-

pañol.
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8 dz 1832. Co¡ lo i¡lo¡mado oot los Rec¡ores de Id Uniae¡sdtd a dzl Inctllu-
to Nocional, se d¿claia, que, hientras se acueila un pl.an genero[ de estudlos,
Ins alumnos de cualquicr est4blzcimienlo porlic lar qu" desee¡ haüIítare
paru eeluir utw caneta públíaa debeflir rcnili¡ sus eníÁencs en Ia capilla dtl
ltLstitttto Naclonal, coÍ asisfencb d¿ los p¡oleso¡es que preaenga 14 co¡tsrfru'
clór del Establccimiento a el Rerlor de [a l]nioe¡sidad, que presídirá el aelo,
u cn s1t ousencia, lo subtógará el Rector del lñrlitulo. Cófiuníquese q deauél-
iase. P cto. Et¡ázu¡iz. Esio nos demuest¡a hasta qué punto las doctrinas li-
beralizantes en vigencia en la península ir¡adiaban hacia las antiguas colo_
nias.

43 Cabe notar que la tendencra que propicia coordinar la enseñenza
del Derecho Romano con el Derecho Nacio¡al, se prolonga aun después de
la ¡romulsación en 1857 del Cüiso Ciail ¡le l¡ Repúblíca dc Chile. E¡ e\

"t"[iuo "iirtoLr de Miguel Luis" Amunátegui (Santiago. Universidad de
Chile, 1942), Tomo II, p. 361 se encuent¡q una ca¡te de Aníbal Pinto, que
fue alumno de Bello (M. L, Ar'ruNÁrecur, Yida de And¡és Bello, Slgo. 1882,
p. 344) y después P¡esidente de la República, en cuyo texto se lee: Contepclón
27 V 1868. Señot Don Miguel Luís Amuruítegui... Leí io haae mucho tieív
po en los peÁódicos que sé trutobo ile hacer-una ollerociór en eI plan dz es-
iudíos del'cu¡so de ciencias legolzs. A este rcspecto se me ocu¡re u¡a obse¡-
oación, erl tez de estudíat par separu.d.o eI Detecho Ronúno lJ el Derccho
CiDil. ¿no sería posible eslu¿íarlos concotilados, al mismo tientpo? Sería
nr citso genenl d.e legislación, tal oez nÁs prooechoso que eI que se lwce
c¡ eI d,ía . . , 4 twnde e su allrno. A. Pi¡Io.

.a Juan SA¡J, llustraciófl del De¡echo Real de Espoña. Ed. 3a conegi-
das 1' arregladas las citas de leyes a la Nov. Recopilación. Tomo I, Madrid
1832, p. IIL
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Este espiritu tan u¡iversal y claro justifica el éxito que tuvo
en la erxeñanza en las Universidades de España y el aplauso con
que fueron recibidas en varias partes de América. Las l¡tstitucio-
n¿s en 1805 estaban ya en su cuarta edición.

EI SaIa. Hisparc Chilern -o llustración il.el Derecha Españoi
por ilon ltnn dp SaIa, añnd.idas las aarisciones que ha reci.bido has-
ta el día, tanto en Españ.a cotno en In Re¡rublica Chítrena, por ilos

iurisconsultos Wninsukveq baio d.irección d.e D. Vicente SaIaá. To-
mos I - , París, Libreñn ¿le D- V. SaIaá. 18,15, segrin la adverten-
cia del editor ha sido puesto al día con las leyes promulgádas des-
de el tiempo en que escribió Sala. Las partes referentes al Dere-
cho especial chileno fueron revisadas por. Manuel Antonio Tocor-
nal a5, miembro de la Facultad de Leyes y Ciencias Políticas de la
Universidad de Chile. Abarca la materia chilena en el Tomo I, p,
8-25 y en el II p. l-8f, haciéndose referencias al Bol¿tín de Leyes
y Deuetos del Cobierno.

En el SaIa Adi.cionailo, o llustrqción del Derecho Español or-
il.enada por ilnn ltnn SaIa, añaüihs todtts les noaeilndes que han
introduci.do hasta eI ilín en La bgislación 'erpañola, con apéndice
de lns il¿ Chilp, México y Venezueln. Tom, l-I.L París, Ganúer Hnas,
J867, el apéndice chileno figura en las páginas 363-4a3 y compren-
de las leyes chilenas de 1823 a L842 sobre asuntos constituciona-
les, ciüles y de procedimiento, pero ignora el Cóiligo Cioü qu.e ya
se encontraba en vigencia desde 1857.

He hecho esta detallada explicación de la obra de Juan Sala

porque a las lnstitutiones Romtno Hisrynia¿ acudió Bello tomando
literalmente las ¡eferencias al Digesto, Código y Novelas que se

indican después de cada titulo, del mismo modo que lo hace al
pie de página con las referencias a las Partidas. También hay que
notar que Bello se aparta d,e los Elementa iuris Cioiks secund.um
otünern Instü&tíonum de Heinecio, que se inicia con la hjstoria
de la codificación de las leyes ¡omanas hecha por Justiniano, pues
al inicio de las lnstitucíones ile Derecho Romano coloca una breve
pero bien pensada historia de Roma, en lo que sigue a Sala, que
en la ob¡a a que nos estamos refiriendo se ínicia con "luris tonanl
histnrfui. ab urbe condita usque ad exitum iustínianl', bastante ex-
tensa para su tamaño.

Debo adve¡tir que el detalle de las citas las indicaré al final
del trabajo con las variantes o correcciones a las referencias inclui-
das en la obra de Bello.

as Soh Hlspano Chil¿no - o llusttociór del De¡echo Español, por luan
S¡J¡, Tomo I, París, Lib. Salvá, 1845, p.9.
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X. Lr u¡ro¡oloci¡ ns AN¡nÉs BFJ¿o

Finalmente, antes de terminar estas observaciones previas, es ne-
o¿sario hacer una ¡eferencia al método de Bello en la preparación
y corrección d.e las lnstituciotles d¿ Derecho Roma¡w. Esta. obra
fue elabo¡ada en los Iargos años de su docencia particular, pues

iamás fue profesor de una cátedra de romano por nombramiento ao

habiendo sido en la Unive¡sidad académico de la Facultad de
Derecho, pero sin que dictara clases a?.

El método de Bello para componer algunos de sus libros está
desc¡ito {8 en los siguientes términos: No he escrupukndo adoptar
literalmeüe eI texto ¿lz los autores que sigo, aunque siempre com-
pendi,ándnla y procuranda guard.ar ln d,ebid,a corconatwia V unifot-
miilad en hs i.d,eas y en eI lenguaie. Cito Ins pasaies de que lwgo
uso, ya como a toñ¿la¿lzs y comprobantes, ya para indicar los l*
gares en que pueilan consultarse y estudiarse a fondo l;o,s ma.terias

que toco,

Este método de Bello aparece claro e\ Instituxiott¿s iLe Dere-
cho Romnra, aunque, debido a su calidad de apuntes, raras veces
cita fuentes en el texto, a no ser algunas refe¡encias a la legislación
de Justiniano, como se verá más adelante.

l,as fuentes de Bello en lo que se refiere a los libros y títulos
son los de las Instituciones de lustiniano usando la redacción es-

pecial que les da Heinecio, lo que se puede constatar con la co-
rrespondiente comparación. Las referencias baio los titulos al Digesto,
Código y Novelas al igual que las de las Partidas al pie de página
son tom¿das de las lnstitutiones Ronuno Hispaniae dc Juan Sala,
sin modificaciones, salvo algunas variantes que pueden atribuirse
a errores del impresor.

En cuanto al texto explicativo de los títulos son tomados de
Heinecio, con elininación de toda estructura numerada como usa
ese autor; tampoco pone las ¡eferencias que con exceso agrega den-
tro de cada explicación, y en cambio todo lo hace mediante resú-
menes, condensaciones y a veces correlaciones, teniendo como base

las explicaciones de Ias dos obras de Heinecio Elementa luris Ci'oi
lis Secundu¡n orilinem lnstitutio'¡uJm y Recitationes in Elementa
luris Ciailis sectnd,um orünan Institutíonum, obra póstuma como

s Mignel Luis AMuNÁTEc!.r, Ensdgos üogtólicos, Yol. 2:. Andrés Bello
( SanttaÉo 1883), p. 32.

tz A¡wl¿s d¿ la llnioersidad, d4 Chilq I ( 1843-18,14 ), p. 20.
a8 And¡es Beu,o, Ptl¡cioios d¿ Derecho líte¡nac¡on¿l 

- 
( Santiaeo. Libre-

ría de Muis.úo Servat, Ed. 4, 1886), p. 3 reproduce el prólogo de Ia'prioero
edición de 1832 a que se ¡efie¡e la cita.

423
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ya se ha dicho anteriormente, Bello no usó en su obra de lgtB
ninguna de las traducciones españolas, a que se hizo refe¡encia.
Sin embargo, en la edición de l84e se inc'luyó t"¡o ,o o.i"r,, o
po¡. iniciativa del impresor, 13 títulos del libro III iraducidos por
José Antonio Saco.

,"^^,^ti, ".Y", 
es más afinada y cuiiladosa en su inicio, decayendo

nacra et trnal, en que a veces se contenta con una traducción libre
de los fragmentos de Heinecio.

Es relevante notar cómo reduce y esquematiza las ideas y que
muchas veces inüerte el o¡den de Éeine"io, d"rfigorando ,í for-
ma, pero sin apartarse de él substancí¿Imente. No- se encuent¡an
vestigios de Vinnio que sean fácilmente identüicables, aunque pa_
¡ece que sin incluirlo en los apuntes dictados, lo utilizaba en las
explicaciones de clase según Io indican sus alum¡os {e.

XL Ause¡cr¡ DE onIGINALTDAD EN LAs (INsruru.roNEs,

En presencia del panorama de la lite¡atura jurídica destinada a la
docencia en la época en que Bello ,edactó la, I¡utitucion¿s ilc
?nu*.Ory*: se puede juzgar que él no trató en forma alguna
de apartars€ de los elementos que servían de base a la enseñanza
de acuerdo con la tradición y cánsiderando también las últimas in-
novaciones introducidas en las Universidades españolas. Después
de a¡alizar y desarrollar todo lo que constituía ü fo¡macióo inte-
lectual y técnica de los alumnos, debemos llegar a la *rrcluriOa
obse¡vando el pequeño üb¡o de Bello, que con-mucha razón pudo
exp¡esar_ ese juicio respecto de é1, 

..que no era original ,..yo, ,ri 
"r"una traducción". Es una apreciación llena de ,riodertia, pero ,ro

se puede negar la exactitud de ella.

XII. RELAcTóN ENrRE LAs oBnAs DE H¡¡¡ecro y l,qs .INsrrrucro¡;rs,

Con anterioridad ¡ealicé un trabajo breve sobre las influencias que
¡ecibió Bello de Heinecio 50 y ahora deseo realizar un anáüsis más
minucioso y cuidadoso de la estructura, influencj.as y ordenación
sistemática del libro de Bello. para obtener estos fines abordaré la¡

ro J. V. L^srA¡Fr , Aedta¡das Lüe¡ados. Do. 24- 29 v 7R
50 Hugo H.rr'rscu E., El De¡echo Rot¡u¡i'er át p"ríroÁi""to u la docen-cto d¿ Andres Be a, q. iteoteta ¿" Er;¿t"; úkt¿,r"ri;;l;;;;'; írvzsi, pp.t$-r88.
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ideas.matrices de los aspectos fundamentales, comparando el ori$-
nal en latín de Heinecio, la traducción de los Ebmenta por José
Antonio Saco, y la. de Recitation¿s de Luis de Collantes con la
ob¡a de Bello que se conoce como l¡xütttciones de Derecho Roma-
no, para lo cual usaré la prirnera edición de 1843, que, segrln tes-
timonio de Barros Arana, habría sido corregida por el sabio pro-
fesor y la de 1849, que tiene cambios muy leves, observados en
la edición del tomo XIV de las OC de A. Bello, Caracas, 1959, y
que parece justificado atribuir a Bello, aunque no haya ningún
testimonio que abone directamente esta opinión, al igual que su
inte¡vención en la inclusión del fragnrento de Saco al inicio del
libro tercero 51.

En el aspecto externo de la obra existen ciertas peculiarida-
des. Ante todo, el título que Bello le pusot lttstituciotles d.e De¡echo
Romano, sin señalar que correspondan a una traducción o arreglo
de la obra de Heinecio. En esto difie¡e fundamentalmente del übro
de f. A. Saco, que señala que su libro son los Elpmpntos ile Dere-
cho Romana por Juan Heinecio traducidos y anotados. Con esto
se revela que Bello trató la materia sin adaptarse a una siriiple
traducción, c¡mo fue la obra de Saco. En la distribución de las
materias, ambas obras siguen la titr¡lación de Heinecio que es la
de las Institucio¡ws de fustiniano, aunque moilificando a veces su
redacción.

Esta posición de Bello nos muestra su independencia respecto
de la obra de Hei¡ecio en lo que se refiere a la posible idea funda-
mental de presentar un libro con ribetes propios, aunque en la

6r Con el objeto de faciütsr las refe¡encias usaré las siguientes eb¡evia-
tnras: El. 1.I.22 síeú;t:rca El¿iEnIa iutiÁ cloúis secund.uit otdl¡eñ htst&¡ttio-
nzm, Iibro I, dtr¡to"I, p&rafo 22. Rec. 1.1.2129 es la expresión de Recitdto-
\es ín Elen¿nta iúis ¿ioilis ¿ecund,um oilinem hlsútutlorun' Lib¡o I, dh.rlo
I párrafos 25 al 29. Hay que tener p¡esente que ambos lib¡os tien€ú igual for-
ma ¿le diskibucióD y que los nrimeros de los párrafos soo progresivoa s tr¡-
vés de toda¡ las obás'sin rehiciarse en cada üno de los übroí o titulos. En
ambas ob¡as usaté l¡ edicióu Io, Gotdieb Heinecsius Iur€consulti quo'ndam ce-
leberrimi, operum Tomus Quintus, Continens l. Ele¡w-nta iuris ci,¿ifís secunilum
o¡dircm lr.tli tÉkt¡um: ll, Recít¿tío¡es t¡ Elemc¡tt iu¡is ciollis wcu¡úum
o¡ilinen I$tlttttk num; lll, Obeenatiotles Tlpo¡i¿o Pructicas ad lnstituti''¡pt.
Cenevae. SumDtibus Fratrum de Tou¡nes 1788.

S^o (753) es la erpresión de Eleme¡*os ile De¡echo Ro¡ra¡o po¡ lrun
fel¡s61o. Trailucidos y anotadot por José A¡tonio Saco. Filadelfia: en la im-
orenta de Guillermo Stavely- Año 18 .' CofL I. p. 25 sigaifió'Tono I, p6gioa 25 de Recüúlo¡es ¡lel Derecho
Civil sepin el o¡den de la lnstitl¿to por J, Gottl. Heineccio. Traducción de D.
Luis de C,ollant€s, revissda de nuevo po¡ do! Vicente Salvá. Segunda edición,
Tomos I, ü, qL Püf!, 1847. Bur'o-(p. 25) guiere deci¡ Ob¡¿s Completas
de And¡és Bello, TqÍto XlVt Derccho Rorn¿no (Ca¡acas lg59). Cuando deba
citar Ia ,primera edición inücaré edición de 1843, que tiene dos partes con
numeración dife¡ente.

,t2á
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¡rÉ1ica 
se sometió E su guíq con Io que se explica que haya sc-

tenido que no €s una t¡aducción ni una obra o.iglnat. Sr, .aoao,
el,cambio, lo aplica de un modo seguro, pues ,oáo tr"t" de ¡edu_cirlo y sintetizarlo al modo 

"r, 
qrr" 

"lo 
p.Loniza.

En lo que se refiere a la distribucün de las nr¿terias. el sis.tema de Heinocio contiene una división en Iibros, tii"lo-.] o¿r¡"_fos nume¡ados mrrelativamente dentro de ,olo 
-.f ',1*"",, 

"i ou"repitió después en sxs Recítationes. Este sistema f" ,rgrfj S"üaunque su numeración no sea coincidente con la de H"einecio, Ioque pueile apreciarse en la, lntro¿lucción, donde se ,**J i" Uobra traducida; en el inicio del Libro I, Tit. I, H;ecf;;;"_"
con el pánafo 18, mientras Saco Ie asigna al nismo 

"i "¿-J;, ro.Como, por Io demás, Saco suprinió las mate¡ias q"" ff 
"t""t1|at 1^ lloliernum y las doctrinas atingenres 

" lor'C"r.á¡"or,
el orden de Sac.o se desfasa de la numeración de Heinecio y así
el. número del pánafo de Saco que trata de los f.g""r". 

", 
áf SS,

mientras en Heinecio es el gg; y el término d" I""rronr"r"Jjo d"
Saco es 1289, en c¡rcunstancias que Heinecio t"._io" 

"r, 
iifirr"fo

1370.

. , Uuta sigue en. el libro primero a Heinecio, al extremo que el
tedesco no puso titulo a Ia legiümación, lo que imitaron Billo y
Saco.

El titulo 16 de Heinecio, ile capitis d,eminutione, Saco lo orde_
na como Heinecio, en cambio Bello lo pone después del título lg
sob¡e la tutela fiduciaria. Bello agrega L apériilice sobre la au-
toridad de los tutores, con ideas qu" oo 

"on 
dl Heinecio, y que, al

pareser, corresponden a apreciaciones propias, *rno ,oo 1", q,."
se refieren al cuidado de la persona del iupilo y de sus bienes,
rery€cto de los cuales señala que el tuto¡ hace las veces de dueño
(Ed. l8aí1, p.33).

Heinecio, que son de reru¡n dioisíotw et adquirendo eirum ümi_
nia 

-y 
de adquírend,o ¡erum ilnminio en un solo tltulo primero, que

se llama "D¿ Il ¿üoirión il,e hs cosas g adquisición aei ¿o-¡^¡o-¿¿
¿lJ¿¡, El título 2l de ailernpüone lzgaiorum lo t¡ansforma Bello en
De ln ¡eoocacíón y traslaciún ile las legailos, que es la traducción
del correspondiente título de las l¡tstitutiones áe Justiniano, cnnsi-
derando el contenido de dicho título según la explicación áe Hei_
necio. El título 23, que en Heinecio es De Fideicimmtssa¡iis lle¡e_
ilitatibus et ad Sc. Trebellianum, Bello lo encabeza De ku lpre*
citts fideicomisarins, que es la traducción del Titulo ile Ias lr¡sfrúrr-
tlones d,e Justiniano.
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El libro tercero, que inicia el tomo segundo de la edición de
I8rE, sólo tiene en el tltulo 13 la segunda parte del mismo númeio
de Ebmen¡a luris Cioiks secund¡tm Ordine¡n lnsütutiorutn q\e se

refiere exclusivamente a la Novela 118. En la edición de 1849 se

inserta la traducción de Saco en los títulos I al 13, incluyéndose
solo la mitad de este rlltimo y se agrega como apéndice Ia suce-
sí6n ab intestato de la Novela ll8, con una brevlsima introducción
que está tomada de la eüción de 1843, agregándole una frase de
refe¡encia a la inclusión de la herencia antigua, con la expresión
'tegrln se ha visto". En la explicación de los órdenes sucesorios de
la citada Novela sigue a Heinecio. La intercalación de un apéndice
ántes de la enfiteusis (pág. f55; y 1843, tomo II, pág. 30) po co-
rresponde a la estructura heineciana, pues esta materia es üna
parte del título 25 il¿ locatiorc et con¿uctione.

El libro IV no presenta diferencias con el desarrollo de la
materia, segtin la ex¡rone Heinecio.

Si se comparan los tltulos de la ob¡a de Bello con la de Saco,

se encuentra en Bello una mayor elegancia en la presentación, usan-
do una forma más castiza al iniciarlos en términos clásicos forma-
dos a la manera latina como es el empezarlos con "dd'; v. gr,, De
Ia by finía caninia; ilz la tutelo; il¿ l¿ svbstüución pupilar; ile bs
mo¿los ¿lp immlidnr ufi testaÍpnto; o también la indicación do la
pertenencia de ciertos actos como¡ A Enénes y por qué causa rn
es Ac o narúunüír, que no es comparable con la expresión dura
de Saco: Quiéras g por qué causa na püe¿len ,rnmt nitlr. O t^m-
bién, como en el caso en que Bello habla "ilz la diminu¿lón ile ca-
bezl, nientras Saco dice: Capitis d:tmüwcion O sea, del cuidado-
so análisis de los títulos aparece que ambos traducto¡es juegan un
papel independiente y sus esülos difieren fundamentalmente. En
lo que se refiere al material que maneian, mientras Saco asum€ el
sistema de encabezar los párrafos con nrlmeros, Bello prefiere una
redacción libre y continuada, aiena a la rigidez de una ordenación
de pánafos mediante una forzada enumeración, apartándose así

voluntari¿mente del modelo que adapta.
Otra observación que puede notarse entre Saco y Bello está

en lo que se refiere a las citas de las fuentes iurldicas. Heinecio
eglom€ra citas de un modo sistemático para dar apoyo a sus aser-

tos y las introduce en el punto pertinente de sus frases, lo que hace

su lectura lenta, como obligando al lector a ¡evis¡r la exactitud
de las citas en sus fuentes originales. Saco declara en su prólogo 62

127

5t El¿nqúot ile De¡echo Romoro, ¡rcr Juan IIEr¡.'Ecro. Traducidos y a¡ota-
dos ¡nr losé A.útonio Saco (Filad€lfia 18 ), P. 5.
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que se 
_trata de "un compend,io que lu formado ilz las id¿as ilel

autot, despoíándolas d,e tarias citas fastidiosas e ituond.ucenles-;
pero,,en cambio, que en cuanto a Ias citas de las leyes ha guardado
la más escrupulosa exactitud, -¡rues las he tratuscdío ,oaru'u* p*
urn",- Bello, por el contrario, áli*irra' 

"o 
general todas las citas v

aun las leyes, contentándose con indica¡ la-s fuentes tománilolas ilei
Digesto, Código o Novelas bajo el titulo 

"orr"rpondi"nt", " i_it"_
ción de.Sala, al igual que Ja referencia a las leyls españoias al pÍe
de la página, redactando Ia materia de ,rr, -odo co^ntinuado, fre_
cuentemente sintético y fluido, lo que da más expedición a la leo.
tura y mayor comprensión de Ia materia al alumio, y que implica
una actitud mucho más independiente y personal frentj a la obra
de Heinecio.

XIII. Du'm¡Nq¡ EN ros FrNEs DE r.as oBRAs lu Henrrcro,. S¡o y Bür,o

A fin de comprender la obra de Bello es necesario entrar en el
análisis de cada uno de sus libros y títulos y comparar Ias diversas
obras a que anteriormente he hecho ¡eferencia. '

'Para entender el sistema de Heinecio, es necesario refe¡irse al
Praefatio ad leüorcm con que este autor comienza stls Elenentar|,
y en que plantea los problemas que se presentan al estudioso que
se intema en la rica materia del Derecho Roma¡o, usando para
ello, una elegante exposición de la jurisprudencia 

' 
rcmana que,

segrln su parecer, es una nebulosa en la q-ue diflcilmente es pos!
ble penetrar, más aún si se considerah lai obras inmensas de loj
glosadores, los comentaristas, los humanistas, todos los cuales se
avolgron al conocimiento del der'echo desde varios aspectos, por
lo qúe pareceía ésta una disciplina poco coherente f "on.iitoí"und inmensa mole, de Ia cual él desea hacer un sistema armonioso,
uÉido po¡ p¡incipios basadoi en un firme ne*o, para ello propone
un régimen matemático qué pa¡te de lab nociones, .sigué tn hs
distin¡iones y llega a las definiciones, de las que conrerva la,
antiguas si son aptas, o const¡uye nuevas, si aquéias no son s¿tis-
fabtórias- De alll pasa a los axiirmas, que sori proposiciones que
fluyen de las definiciones. De ellas nacen co.olirioi que se unen
entre sl, si obedecen al mismo principio. A ellas agrela las leyes
más importantes qué encirniró en los .lib¡os de Juitiniano: De la

- 
¡s Io. Cottl. 

-IIED\¡Eccrüs, Operum.Toous V. El¿meñta lüris ciallis se_cunalm ofdtnem tnstitution m. p, v, s.
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comparación de las definiciones deduee doctrinas a semeianza de
los geómetras, que llaman teoremas a las preposiciones teóricas;
y si son prácticas, constituyen problemas. Finalmente, descubre
escolios para ilust¡ar las doct¡inas más difíciles o que se explican
en otros lugares. Para facilitar esta labor enumera los párrafos, los
que sirven de refe¡encia para remitir y demostrar de ur modo mfu
fácil las mate¡ias. Todo esto lo explica en un extenso e ilustrado
discurso en que se plantea la base científica de su sistema. Sin
embargo, todo él fue omitido en la obra de Bello y en la traduc-
ción de Saco.

. Las obras de Heinecio, Bello y Saco tienen un proemio que
en,todas difiere; Heinecio üata en él de la historia de la coclif!
cación romena que culminó en la obra de Jusüniano ( Institucio-
nes, Pandectas, Código y Novelas ) y de la fiiación de las Autén-
ticas, para terminar con el orden de vigencia de todos estos cuer-
pos legales.

Saco, a su vez, inicia su ob¡a con una introdueción en que
reclama del crlmulo de leves romanas que considera monstruoso,
recuerda las aspiraciones de Cicerón, de Pompeyo y de César, de
forma¡ un código o compilación, la que sólo pudo ser lograda por

Justiniano. Trata en seguida de las fases de las compilaciones ius-
tinianas, desde las cincuenta decisiones, el Digesto, las Institucio-
nes, el Código y, finalmente, las Novelas y la forma como se llegó
a las denominadas Auténticas; de los Lfbri Feudmum en el siglo
XII, para terminar con el valor obligatorio de cada uno de los
cuerpos o códigos romanos cuando difieren entre sl, fiiando su

escala de prelación, segin la época de su promulgación. Observa,
finalmente, que el Derecho Rom¿no en Europa obüga en virtud
de su recepción y que está supeditada su aplicación a las leyes,
estatutos y costumbres que priman sobre é1.

Bello enfoca su proemio de un modo muy diverso, aunque
toma pie en su inicio de la masa inmensa y heterogénea de leyes
acumulada en Roma por €spacio de trece siglos. Hace en seguida
un resumen de la historia de Roma, en lo que imita a Sala r, des-

taeando la monarquía constitucional, la democracia de corte variado
en la república y, finalmente, el imperio despótico, que en Occi-
dente fue presa de los bárbaros y en Oriente se conservó con una
sombra de poder y opulencia. Trata después de las fuentes del

5¡ Ju¡rn SAr-A, Itustirutiones Roñaflo Hkponloe od usum lirc¡tum hitp¿Ío-
rum ordinatae operu loarnis Sah praeposlto Val¿Ít|nl. Tonlus I. Editio 4.
Matriü. Ex t''pog¡aphia regia Societatis. Anno. 18?1. Iu¡¡ Romani hi¡to¡ia ab
urbe co¡dita usque ad exituü¡ Iustinia¡i.

429
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derecho, de las leyes y plebiscitos, de la función de administmr
iusticia por los pretores y de las atribuciones del Senado. De las
fuentes del derecho justinianeo forma un cueryo completo y orde-
nado y recuerda las compilaciones anteriores. ñ".,r.Jh. oi¡as de
Justiniano.en el tiempo y termina por la prelación que debe otor-
garse según su épo1a, de promulgaeión, sJñahndo q:ue uo la" na_
ciones modemas, el derecho romano rige sólo por iu adopción y
rechaza la autoridad de las Novelas de'i Empeiador León.'

_ Estos proemios diferentes revelan el cambio operado entre Ia
obra científica de Heinecio v las finalidades seguiáas por Bello y
saco en. sus obras, en qrr" .á 

"aui.rtl ,.,n p-""r""'¿"1íig"i*r¿.
v cambio- hacia una pedagogía elemental.- Esta posición"no debe
ser oesqenada, pues ella se explica dentro de un marco rruy dife_
rente al del trabajo a que se avocaba el maestro alemán de la
llamad¿ escuela elegante s. Mientras éste p€rsigue una finalidad
científica con un método rigoroso de índole maiemática, en boga
en la Europa de su tiempo, estas otras sólo están encaminadas a
seryir una docencia propedéuüca, inicial a los estudios de derecho,
en, una época en que el aprenüzaie del Derecho Romano se criti_
caba en Cuba, como lo señala el prólogo de Saco, mientras que en
Chile se estaba en el inicio del ietor¡io a su estudio, d"qp,ie, de

1n lalgo período de suspensión en el campo de la enseñairza del
Derecho a.

XIV. L¡s o¡n¡s on H¡rNrcto y ¡r, ¡,¡¡no r pp ¡-rs .Ixsnrucro¡rs,

El título primero: Da h iusticia y el dzrecho (Saco: lustbia y
derecho) tiene omitida toda la expücación de Heinecio, y sólo
tiene al pie de ella la cita D.I.I., mientras que el autor áubano
trae la traducción total de Ehmctúa.

_ .- 
En el título segundo, Saco trae la traducción de El.erncríta;

fello, e1 cambio, se aparta totahnente de dicho texto, pues define
la justicia como la conformida¿l ¿Ie nuesfias o"cio¡t¿" cin las l.eyes,
Este concepto está contenido en R¿c. l.l.1g in fine y es mucho nás
largo lustitia est attemperatio sctlonum 

"*t"rr*ruÁ 
ad bges, qut

quis tleminem laedit, saum quü\ue tribuit. Collantes l.l.t9, la tra-

,.- "o fjr:*3ryt,, E,,Ge*l*hc_-de¡ deuhclp¡ Recl¡olss¿r¡¡ct¡¿t¿ ( Miin-chen und Leipzig f898) 3.f, p. I79 ss.

1 Yrgg Y1rNlq, 8, El -De¡echo norrljtf' eL el pencamleato v h do_cendq ae Andfts tse¿Io, op, cít., p. 164. TEDbién Dota ig de este t¡;baio.
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duce de un modo literal, del que Bello se apa{a manifiestsmentg
reco¡tando el texto do Heinecio.

En cuanto a la iurisprudencia, Bello dice lurisprudencia es

In ciencia que enseño a conocer, irúerprctar y aflicu hs leyes. Esta
idea carece de parangón en Heinecio.

El Derecho Natural es para Bello el racional, y entre los es-

tados se llama de gentes, y diferencia este concepto con el que
presenta Ulpiano. El dereoho de crianza de los hiios es natural;
el matrimonio, de de¡echo de gentes. El Derecho Divino es el
revelado y el De¡echo Ciül son las leyes particulares de cada

Estado. El Derecho no escrito, llamado costumbre, es el que $e ha
establecido por tácito consentimiento de la suprema autoridad.
El derecho priblico define las relaciones entre el gobierno y los

srlbditos y el privado es relativo a los negocios de los particulares,
Ninguno de €stos conceptos aparece en Heinecio, que se ciñe a los

textos estrictamente romanos.

El título tercero; Del derecha de las personas, Bello lo silencia y
sólo señala el título de Heinecio y pone las fuentes del Digesto.
El título cuarto: De lns ingermos, es refundido en una sola redac-
ción con el título tercero, tratando el estado de libertad y el estado

de servidumbre. Inicia el pánafo con la definición de libertad de
I. I.3.1., que no se refiere al estado de libertad, sino que se ocupa
de la facultad natural de todo hombre de hacer lo que desea.

Couesponde a El. 1.3.79.

Titulo quinto: De los kberti:¡us. EL f.5.83, dice Libertini sutú qui
ex íu.sta seroüute manumissi srrnt. Bello tradtrce: Libe¡ütn es el
que después ilz una legítima sensidumbte obtien¿ libertad (p. l2).
Se separa de Heinecio cuando trata de la manumisión forzada de
la voluntaria, y el desarrollo posterior estó bastante apartado de
las explicaciones de Heinecio en El. y en Rec.

Tltulo sexto: A quiércs y por qué causa no es lítito rrut¡wmatit. La
redacción €s propia de Bello y se aparta de El. 1..8, pues las leyes

que limitaban las manumisiones, Bello las explicó en el tftulo ante-
rior. Las explicaciones del pónafo final del tltulo corresponden a

la exposición que hace Heinecio en Rec. 1.6.120-122, aunque re-

dactado de un modo libre.

Título séptimo: De b ley Fusia Canínía. Sigue a El. 1.7.12sl26.
Sin embargo, en la eüción de 1843, puso una proporción arbibsria
de esclavos que pueden manumitirs€, que no coüesponde a lo que

dice Heinecio y que conigió en la edición de 1849. La escritura
de los nombres en círculo está tomada de Rec. 1.7.126.

Tltulo octavo: De los homb¡es que sorr ile su fopio ilareclm y ilc

$I
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de,recln aieno. 
-Es 

más explícito Heinecio que Bello, pues aouél seretrere al estado de familia en los srí y alrend ¡uris, mientris quelos siervos 
_son 

sometidos a poder ajeío. nell,oj eo' ""-i., fr*"
r¡na dlstinción general que no mira al estado de familia, sino sóloa la sujeción a.un poder ajeno y después se separa ¿1" ,,, 

-_o¿ldo

l'1"ti.,tt",t* 
de las r¿s rnrrcipL e¡¡¡¡¿ i", q,," 

"oio"u.lo, "r"I"uor,Ietrflendose a las Ieyes para reprimir Ios abusos, remitiéndose altrtulo 3a que no tradujo, ni adaptó, limitándose a inclicar el título.
,r:,^"^ i?y*", De ln fotria pote*ad. Bello sigue las ideas de El.
I.9.133-144, en u.ra ¡edacción libre, sostenienáo qu" lo, hiÍor r.
hallaban.bajo el dominio quiritario de los padresl ¡¿".¿r,' ,r"tu
oe tas r€laciones entre ambos, terminando con los modos como seadquiere la patria potestad.
Título décimo: Del matrimonio. Bello traduce Ia parte que se re-fiere al derecho natural de EI. 1.10.146. Nqpriu" ,,urif uiri )i _r*"*
:onixn 

-ti? ail kbercs pnocreandos 
"o^poráto. 

s"llo, ¡iorri,,.ru¡o 
",Ia uníón tegítina del hombre con h muier, ilirigida a h procreación

de la prole. saco, a su vez traduce 1p. irs;, i" ,""riJd i" ñu ¿o"
seros con el fin de propsgar Ia especie. Se omiten las ideas cano_
nistas y p¡otestantes que t¡ae Háinecio en El. 1.10.146. Sizue a
continuación Bello la nota de Saco (l3g nota l), en que seot at"

1:.t-". ,T"U": 
llamados confaneacción, coen¿ión y ,"o,'for-". q.,"

daban la potestad al ma¡ido. Bello sólo hace l'rni. b..u" indicación
sobre el parentesco, para entrar después en to, irnp.ai*"ntor. i"lutu
las nupcias prohibidas v termina con la nulidai d"l mat imonio
contrario a la ley y con la inexistencia en tal caso a" iu p"t.i,
potestad, la caducidad de Ia dote y la donación propt", n fp"f"r,
las que eran ündicad¿s por el fisco, Io cual no 

"párrJ" "i "íff"i-necio ni en Saco. De la nulidad del matrimonii no se trata en
Elementa, sino en Rec. 1.10.164.

L-egitímación. Para comprender este subtítulo hay que considerar
tos (lnceptos que existen en EI. l.10.165 y Rec. t.iO. iOe_fOZ v fZ¿.
Beltro: Z¿ legttimación es un acto por el que se da a los i¡oi lt"gi-
timns.los ilerechos propios ile loi Ee hln sido pro"r"oilr- 

"'o 
un

nlnttimonio conlormc a las leyes, y su fundameito es una liccíón
l).or ta que se suponc que los padres del ílegítlmo eran casados aI
liempo de procrearlos; elimina el efecto de la patria potestad. El.
1.10.166. El término bastardo está tomado de^ nec. i.tO.lg7. r-a
oblación a.la cu¡ia. y los detalles de este cuerpo municipal es¡Án
tomados de. Rec. 1.10.170. La necesidad d"l 

"onr.oti-Lrrio d"l
legitimado viene de Rec. l.l0.l7g. Del mismo nrime¡o viene la
admisión de. los le$timados a la herencia.
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Título undecimo : De Ia ailopción. Bello sigue a Heinecio con
redacción libre y ilistribución propia ile la -a"teria, pero sin s€pa-
ra¡se de EI. f.f1.174186. El término que emplea ;l final Belo
cuando dice: el ailoptado pasaba mís ú"n o ,i, alurnno que Nio
del ailnptante, viene de Rec. l.ll.186: hoc casu magis alunmus fit,Título duodécimo: De qué mod,o expira Ia patria potestail. Los
datos que expone Bello coinciden con los de El. I.i2.lgg, eli¡d-
nando la idea de que expira del mismo modo que el dominio
quiritario. La definición es un arreglo de Rec. 1.12.194 | eÍurnci
pare kberos nihíl aliuil est, quan liberos per soll¿mnem huiusmoili
aenditionem triplicefi. ex potestste &ta ¿litnrnittere. Bello: La ema*
cipaci6n es un acto por el ctnl el paúe iln l¡bertad aI hlio (p,2,5).
La emancipación obligada está tomaü de Rec. 1.12.198.
Título decimotercerc: De la tutela. La materia está tomada de El.
1.13.201-209, con ciertos agregados y mutaciones en el orden. Lo
que se refiere a la tutela que pueden eiercer la madre y la abuela
proviene de Rec. 1.13.205. En la ¡edacción de l84g se hicieron
algunas modificaciones a la de l8¿l3, como las ¡eferentes a la
fuerza ( ru,is ) por la que se actuaba por el niño de corta edad, y a
las incompatibilidades y algunas prohibiciones para eiercer el cargo
de tutor (p. 27).
Título decimocuartot Qué tutorcs Weden darse por testsÍt¿nto,
Este título es una traducción libre de El. f.f4.210-2l6.
Título decimoquinto: Tutel.a legítima ilc los agwilns.
Título decimosextot De h ¿ürnir.üción de cabeza. Saco Ia llama
T. XYI Capitis ilimírrucion. El. 1.18924, dice: Esú itaqra capüs
ilimiudto status prio¡ls nrutatio. Bello es más sintético y descrip-
tivo, pues la define (p, 3l)r Sa enttade por ¿ümirutcíón iI¿ cabeu
I¿ mutación de estado, por In tocante a las ilereclns ilp tlbertad,,
ciudail o farnllia. Bello agrega en la diminución de cabeza máxüna
el postlhniniurn que aparece en Rec. 1.18.226-228 y la ficción de
la ley Cornelia que Heinecio Do trata en esta sede. Heinecio,
agrega que en el derecho de su época la móxima y metlia dimi-
nución de cabeza se llamaba muerte civil y explica la razón en
Rec. 1.16.225. Bello, en canrbio, agrega un final diferente que üce:
La agturcüin se tlestruye por la ilhúnución nlnima: h. cogrwclón
por la truixima y Ia meilia, tomado de El. l,ló,22J,.
Título decimoséptimo: Tutela ile los patronos.
Título decimoctavo t Tutela de los padres.

Título decimonono: Tutela fiduciarin. Todos Ios títulos ante¡iores
estÁn comprendidos dentro de este último título formando una r€-
dacción úniea en que sobre la base de El. y Rec., Bello hace una
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exposición breve y personal de todas estas especies de tutelas,
desarrollándolas de una mane¡a continuada, destacando las particu-
laridades de cada una, en una elaboración que amalgama tidas las
explicaciones separadas del autor alemán.

Título vigésimo: Del tutor Atiliarn y d.el que se ilaba pot ta lny
lulia y Tícia. La falta del tutor testamentario o legítim;, Bello la
expüca, lo que no hace Heinecio, La preferencia de1 tutor legítimo
al dativo viene de El. 1,15.2f8 y nota. La ¡eferencia u Mu."o
Antonino viene de Rec. 1.20.241, y lo que se ¡efiere a la historia
de la fianza, la coacción, la averiguación precedente al nombra-
miento y la facultad de los obispos para nombrar tutor, viene de
I. 1.20.3.4.5.

Título vigesimo primero: De kt autoridad del tutor. El L.2L.2A,:
Est oero atrctnritos ac-tus Legitirnus quo tutor iil, quoit pupilus
infantia maior gerit et er quo deterior eius condítio lie porsset,
sollemniter adTnobat. Bello (pág. 33): La autoridad ilel tutor es
un acto Legítinn por el cual eI tutor aprueba y¡lemnentette b
que hace eI pupil,o que lw salido ile Ia infarcia, siempre que esto
sea d.e tal naturalext que puedn emipeorar su condicihn. Sacn (232):
La autoriilad se define: un ac-to Legítimo por el ctml eI tutor aprueba
solemnemente aquello que lnce eI pupila mayor ile la infarcia, y
ile In que puede segubse periuicio. Los demás puntos tratados
vienen de El. L.21.247 a 255 y Rec. 7.2t.253.254.215. El apénüce
sobre la potestad de los tutores no se encuentra entre los títulos
de Heinecio y se refiere al cuidado de la persona del pupilo que
corresponde al magistrado; la indicación de que en la administra-
ción el tutor hace las veces de dueño y lo relativo a la enaienación
de las cosas, es propia de Bello. Respecto de todas estas materias,
Bello no hace referencias a fuentes ni a la obra de donde pudo
obtenerlas.

Tltulo vigesimo segundo: De qué modos termina ln tutela. Las
causas de extinción y cbcunstanoias contenidas en el texto provie-
nen de El. 1.22.257 a 263.

Título ügésimo tercerot De los curadmes. Esta materia Bello la
desarrolla siguiendo El. 1.23.265 a 277, agtegando los curadores
que se dan exclusivamente a los bienes y el curador a los pupilos
que tienen tutor, asuntos que no trae Heinecio.

Título vigesimo cuartot De las fiaras de los tutores y curadores.

El terto sigue a Heinecio, El, 1.24.279 a 285. Los detalles sobre

responsabilidad de los tutores múltiples, de la división de la tutela,
etc., provienen cle Rec. 1.24.281 a 282. De Rec. 1.24.283, viene la
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estipulación por pregunta del pupilo. La gradación de la respon-
sabilidad (p. 38) viene de Rec. l.2A.2M a 285.

Título vigésimo quinto: D¿ las ercusas d.e los tutores g curadores.
La división de la administración de la tutela viene de I. I.24.1. La
obligación de dar prenda en mora de la fianza L 1,24.2. Excusas
necesarias y voluntarias de El. 1.25.287; Rec. 1.25.287-288. Clasi
ficación de las excusas: El 1.25.288; por gozar de privilegio respecto
del cargo: El. f.25.289 a 292; Rec. 1.25.28V2924 po¡ impotencia:
El. 1.25.293; Rec. 1.25.293; por reputación: El. 1.25.294; Rec. 1.25.

294. El término heineciano es aestímatio que tanto Saco como Bello
traducen por reputación. Excusas necesarias o prohibiciones: El.
1.25.295; Rec. 1.25.295. Las refo¡mas de Justiniano se encuentran
en I. 1.25.13. La frase: nn se admite la ercusa ooluntarirl, si el
tutor o curad.or se ha mezclniln en ltr &dúünístraatón, parece üna
adaptación imperfecta de Heinecio, Rec. 1.25.197-198, que dice;
Si oero pto tutorc habetur, sane et oflw periculum a¿l eun pertinzt,
que se refiere a la situación que se plantea si se alega una excusa
y ésta es ¡echazada. Excusas necesa¡ias o prohibitorias: El. 1.25.295.
Un texto poco claro y que no corresponde a Heinecio es el que
dice (p. 4l): mas no podía tenet la curaduría il¿ los bi.enes Wa-
fenwbq bien que era libre a Ut mu¡er mayor de eilnil g ile sarc
iuícío confiarle su ddminMra.ión. Parece, sin embargo, que poÍ las
mrcaas cot stüucionzs inperiabs era lícito aI nnrlilo a.ilministra¡
aqueUos bierÉs de la muier menor, que eüa tw se lta resema|lo
expÍesantente. Esto no está en Heinecio y Bello no da luz a la
época a que se refieren dichos asuntos. Excusa de la curadurla
por tutela anterior y el caso del libe¡to: El. I.25.296. Sobre la si
tuación del tutor o curador durante el juicio de excusa: Rec.
t.2,5,297-258.

Título vigésimo sexto: D¿ los tutores y curadores sospechosos.

Esta materia está tomada íntegramente de Heinecio, El. 1.28,300

a 308 y todo lo que se refiere a la culpa, dolo, responsabilidad
pecuniaria y penalidad provienen de Rec. 1.20.305 a 30/ y de I.
1.28,7 a L7,

XV. Les oBRAs DE HrrNEcro y EL LIBRo rr lB les nl¡¡st.trucrottrs,

Título primero: De la iliotsión d,e las cosas y ailquMciún ilzl ilo-
minio d.e ¿lJ¿s. Estos títulos son uno de los meiores desarrollados
por Bello, tanto en su exposición como en su redacción; ha sabido

unirlos en un solo conjunto y de una manera sintética siguiendo un



436 Huco H¡.¡¡¡sc¡r

método clam y ordenado. En realidad Bello se ciñe al esquema y
::i."Ta. de Heinecio, p€ro comunica al relato un inteiés que
destaca 

-su 
propia personalidad literaria. No es la t¡aducción duray fiel de Heinecio que hace Saco, sino urr" p."r"n,u"ióo *rry

propia,--en que tomando por base las institucionis romanas, entta
en explicaciones personales dando ideas más actualizadas d"i d"r"_
cho, como sucede con las cosas sagr-adas en que mezcla lar etapas
históricas con las más modemas. Su e"poriiiór, es más pedagó_
gica y al nivel de los alumnos. eliminanáo la riqueza de'fuentes
a que recrure Heinecio,

El desarrollo es evidentemente heineciano, pero sus traduccio-

1es ^s^o1 
más castizas y pulidas que las de SaJo. Este autor, dice(p 29f ): Por tanto los iurisconsultos llamttn cosa, a Io que es'dz tal

naturalem que prlled,en estar entre las biercs, y p""ui,lo, a toiln lo
que oerdadera U ach&Ineüe está en turestro p"ír;^oolo. Heinecio
escribe en EI.2.1.312: Res orcantur q ae eius sunt natufae, ut in
bonis esse possint. Pecunia, contra quiilquiil aere et actu est in
patrínonio. Bello (p. 44): Las cosos están en nuestros bienes o pa_
trinúnio, o fuera ile é1. A las primeras ltamaban las romanws pecu_
nía, como tnsotros caudal o habe¡. Henecio siguiendo a Grocio y
Hube¡ define: lus in re est facultas lwmini in íern competerx, sine
rctpectu ail certan persorretn. Ius ad rcm facuJtas, coÁpetens per
sonne in personam, ut haec aliquid. d.are oel frcere tenzatur.'(El.
2.1.332). Saco (309): E¿ derecho en ln cosa es La facultad que
com.pete a urn en la cose sin rcspecto a la ,persorn. Et ilerecho a
la-9osa 

-es 
Ia facuhad qu¿ compete a urut petsotu, contra otra, pera

oblígarln e dar o h.acer algurw cosa. Beilá (p. 46): Los ¿Ieieclws
que tenenns sobre las cosas son in re o a.d, rcm. El tlerecho in rc
es Ia facultad quc b compete aI homl¡re sobre una cosa sin consü
deración a d¿tetminailn persona, EI ilerecho ad, rem es In facultail
que comfete a urur percola sobre otÍa. para obliga a a tlnr o lncer
algo.

El dominio es expuesto así: Heinecio, El. 2.1.fr|S: Dominium
est iu.s in-re corporaü, er quo facultas de ea d.i.tponenü, eamdem
oinili.candi tnscitur, nisi oel lzr, oel conentio, oil testatoris aolun-
tas obsistat. Saco ( 312 ) : Dorninio es el d,erecho en Ia cosa corryal,
d.el cual ¡ace la facultad de ilisponer ite ella y oindicarla, a iw ser
que lo resistan Ia ley, la conoetuión o ln ooluntad d.el testailor.
Bello (p. 48): Dominio es eI ilerecho sobre utw cosa corporal para
ilisporcr ile elln y oindíeadn en cuanto no se oponga atguna-leg,
conoencíón o aoluntad ilel testa¿lnr, Sobre los modos de adquirir
el dominio, Saco dice (3f6): La causs del tloninin es o rcnota o
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próxíme: aquelkt se llnmn título hábil .para transferir et ilonúnto
como Ia com.praoenta, el legada, Ia ilonación, In paga, la ilote, el
títuh pro suo o pro deredicto, ln pennuta, ta transaccithq la adiu-
ilicación, aryos títulos d.an inmediatam.ente ilerecho a ln cosa, mas
no domiüo. La próxima se lLtma mod,o de ailquirir e inmeilba-
mente confierc el ilnminio. Bello (p. 47): La causa ilet itnmi¡úo es
rernota o prórima. Aquelln es un tftulo para adquirir el ilomlüo,
comn el de com7na' pemutq ¿lnntuión ! otros, to¿los hs ambs
producen inm¿diatarrwnte un ilerecho ad rem, pero no corxtltuyen
ilominio, si no se oerilica la tradicíón o entrega. La caua pr6tima,
es alguno de los moilos iln ad4uirir y proiluce ivne¿tíatamente el
ilominia-. Hginecio usa para indica¡ el título un término griego.
Bello, de la nota que agrega Heinecio al nrlmero, sacó Ia referencia
a la tr¿dición (El.2.f.339). También pudo apoyarse en Rec.2.l.
339: sí rern a dnmino enli, et hint mihi rem emptam traüt, ilnmhus
fio, et tunt tra¿litio est causa ilorninii, proxima, empüo autem caussa
remota. La adquisición de los frutos es una síntesis de la parte
muy breve de Heinecio, El. 2.f.376-378, pero existe un mayor desa-
rrollo que en las obras citadas. Parece que Bello tomó una parte
de D. 5.3.25 y está explícita la citat post litern contestatam omtps
incipiunt malne fiilei possasorcs ¿ss¿. Bello dice ( p. 54): taila
poseedor se mira de mala fe ilzsiln In, contestacihn ¿lp In titis, Lo
que se refiere a los frutos hurtados es un resumen de D. 7.1.12,5,
pero no corresponde a Heinecio. Cabe notar que las supresiones
referentes a la edición de 1843 (p. 5a ¡' 55), son materias toma-
das del usufructo, aunque no se contienen los eiemplos y principios
en Ias obras de Heinecio de una forma explícita. Debemos en con-
secuencia deducir que la elaboración de la materia de los frutos
es una digesión de Bello al margen de Ia adaptación de Heinecio.
Título segundo: De las cosos cot porales e irlcorporales. Heinecio,
El. 2.2.388: Quurn itoque hae itworporales res tangi ncqueantt con-
sequens est ut propde nec possid,eanfur, nec tradantur, nec in iln-
minio sittf; sed tamen quasi possiileantur, quosi tradnntur, et in
bonis esse infelhgontur. Bello (p. ó7): Como las cosas hworporales
no We¿l.en tocarce, tampoco pueilen propiamente entregarce, ni
poseerse ni constituir dmninio y sólo son susceptibles, según eI lzngua-

ie ile los iurisconsubos de ansi posesión, cuasí tradición y cuasi tlo-
minio, pero lorman oerdadercunente una parte tlel patrimonio.

Título tercero: De los seraid,umbres d.e los preilios. El concepto
de servidumbre está definido así en los autores: Heinecio, El.
2.3.392: Seroitus est ius in ¡e ali¿na coflsütutum, quo dnrnimts in
rc sua aüquiil pati, oel twn tacere ten¿tu¡ in alterius personaz rcioe

437
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utlütatem. Saco (363): La seroitlumbre es eI derecho coraütuido
an cosa aiena por el cual el ilueño está obligado a pennitir o nn
hacer algo en su cosa, en utilidnd de otra ,¡tersona 'o 

¿os¿l Bello
(p. 57): Sa llama seraidumbre eI derecha constituido sobrc una
cosa oiena, por eI cual es obligado eI dueño u sufrir o no hacer algo
en elln, para que de esto resulte beneficio a otru persona o cosa.

En el resto del texto se ciñe Bello a Heinecio en el orden,
casos y exposición, de manera que fuera de la secuencia no articu_
lada, ni numerada, no se advierten mayores diferencias.
Título cuarto: DeI usufructo. Aqui se presenta la particularirlad
de su extensión en El. 2.4.414-428 y Rec. 2.4.414-42J, l, a las varias
adiciones que se agregaron en la edición de lg4g y qu" ,,o ," 

"orr-tenían en la de 1843. Sin embargo, no se puede advártir una sepa_
ración de las ideas de Heinecio en las dos obras clue se están citan_
do, aunque presente un orden un tanto dife¡ente. Bello agrega Ia
división de los frutos civiles, Ia percepción de los f¡utos ,r-"tu*I",
¡r la percelrción i,¡tso iure de los civiles, las acciones e interdictos
que pueden usarse v las normas sobre las fianzas y el derecho a
acrecer entre los cousufructua¡ios, por todo lo expuesto este título
se presenta de un modo en cierta forma independiente al texto
heineciano.

Título quinto: Del uso y ln hnbitación. Esta sede es un resumen
de El. 2.5,425-435 y Rec. 2.5.425-4J5, en una redacción propia, pero
no separada de las ideas matrices con eliminación de ciertos detalles.
Título sexto: De las usucapiones y prescripciones de Inrgo tizrnpo.
Bello sigue a Heinecio en el comienzo del iítulo al indicar los noáos
universales y particulares de adquirir las cosas. La definición de
Ulpiano viene de la referencia de El.2.6.438 y las explicaciones
posterior€s están desarrolladas con una red¿cción propia y conti-
nuada, en que incluye las explicaciones sobre la posesión, su adqui-
sición y pérdida, sobre su legitimidad, buena fe, continuidad, agre-
gación de la posesión, interrupción civil v natural, la calidad de
Ias cosas usucapidas, la posesión de los bienes vacantes o caducos,
la interrupción de la prescripción en favor de los menores, y el
privile$o de la Iglesia romana. El desarrollo es muy claro y per-
sonal y no sigue la forma de exposición de Heinecio, apartándose
mucho de é1.

Título sqrtirno: De lns dotwciones. En esta sede Bello hace un
desarrollo propio en que incluye las donaciones mortis causa, inter
oi.Dos, la dot€ y la donación propter mryti.os. La presentación del
tema se aleia de Heinecio, exponiendo la materia de un modo muy
descriptivo y con una explicación cuidadosa de sus detalles. Tam-
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poco se ciñe al título similar de las l¡xtitutiones de fustiniano. Se

puede decir que aquí su estudio y exposición es personal y propia.
Título octavo: A quíenes es lícito o rm erutierúr. Aquí Bello sigue
a Heinecio, EL 2.8.484-468 y Rec. 2.8.464-468. Es un extracto de
materias de 1os dos textos compendiándolas. Agrega que el hijo de
familia no puede enajenar el peculio adventicio cuyo usufructo es
del padre, punto este que no viene en Heinecio,
Título noveno: Por qué personns se adquiere. Siguen las materias
señal¿das por Heinecio, El. 2.9.469 ss., en el título, sin variaciones
substanciales.

Título décimo: Del moiL¡ d.¿ hncer los testamentos. El 2.10.483-
499; Rec. 2.10.483-499. La disposición de la mate¡ia difie¡e de
Heinecio, aunque la definición de t€stamento se ajusta a dicho
autor, El. 2.10.490, que dice: Yohm.tatis nostrae iusta sentencia,
de eo, qmd quis post morten suum Íieri Dekt. Bello (p. 83): El
testamento es la ilpclaración legítim¿ de nuestra aoluntail acerca
ile Io que qu¿remos se haga d¿spués de mtestros ¿lí¿s. A esta defi-
nición agrega la de Vinnio que dice: la tl¿claraci4n solnmne d,e

rutestra oolurttad, nombranda hered,ero d¿ nuestros bienes. Después
de tratar las materias esenciales de los testamentos hace observa-

ciones sobre sus formalidades y sobre las calidades de los testigos.

Título undécimo: DeI testamento militar. Se trata de una traduc-
ción libre de El. 2.13.513 ss., Ílue se distingue de la de Saco (465
ss.), que es fiel a Heinecio, mientras que Bello resume y adapta
eliminando los testamentos en el campo y en el tiempo de peste

que se agregan al final.

Título decimosegundot A quiénes es Wmi.üdn testat. Bello hace

una t¡aducción libre de El. 2.13.513 ss., readaptando los elementos

f¡.rndamentales a un estilo propio.

Título decimotercero: Desh¿redación d.e los hips. Bello hace su

exposición tomando las ideas de Heinecio y así define: ilzslpreilnr
es ercluir ile la hzrencia, a los que sin esta ernlustón lubíeran
heredndo ipso iure, por Ia quz se d.ice propianente de los hpreilz'
ros sttyos (p. 88). Heinecio, en cambio, es mucho más breve y
conciso en El. 2.13.528: exlpredatio est ab legitima hereütate
exclusio, que Saco (491) traduce: l¿ desheredación es la lngítima
erclusión de ln hzrencia. En un orden personal Bello dispone la
materia con un cdterio pedagógico y en un lenguaie libre. Define
asl la legítima (p,91): Legítíma es la porción de la herencia que

por disposición de ln by d.ebe ilejarse Íofiosamente a ciertas Per-
sorus. Heinecio, El. 2.13,577: Legitima est portio hcrsdítatis, er
pruescripto l2gum certis personis rcIinquendn. Saco (490) traduce:



44O Huco H¡¡rsc¡¡

Legítina es Ia porción de Ia heren¿ia que se lú de ilar a cie¡tas
Wrsotns por ilisposición de In leg. Las causas de ilesheredación
están tomadas de Rec. 2.lB.S3e que comenta la Noveh ig de
Justiniano.
Título decimocuarto: De In hlrtitlr¿ión d.e hered,ero. Elude Bello

l? 1*ttTó"-j: heredero y sóto se refiere a l" i*t;";;;; ;pur.
tándose de Heinecio, El. 2.14.524. En las demás partes sisue al
maestro, exponiendo las normas más generales y las asimaciones
condicionales. Agrega al final Ia proñibición de las ;r;;;ioo",
captatorias flue no aparecen en Heinecio.
Título decimoquinto: De la ubstitución aulgar. El mncepto lo tra-
duce Bello de El. 2.1b.551. En lo que ," ,Jfi"ru. l" ,,i¡rtit_r"iOn
vulgar adopta la idea de Heinecio, EL Z.U.SS¿. En lo demás sigue
fielmenie a Heinecio.

Títu.lo decimosexto¡ De Ia substitución pupitnr, Heirccio, El.
2.16,558: Substitutio facta liberis impuberibus, in potestote-;$üo_
ris consütutis, et ifl alteritts potestaten, eo nnÍtuo, rwn reca.suri,s, in
eurn caautn, si ¿ntra pubertaten d.ecesserit. Bello dice (pág. g6):
I: n:bstltucyn pupilar es ln qtrc se lnce s hs hi¡os g ot):os'¿tescen_
d:nte: i 

,npi.bere:. 
que están baio la potestad. á"t íe$odor, ,t qu"

después ilp los díns il¿ éste tn lun d" ,e"o", ba¡o tn potastid de
otr:, Wr: 1c11o de que ,nueran antes tle llcgar á U puUerna. nn
este título Bello imita a Heinecio señalando axiomas que se des-
prenden de la definición, pero siguiendo en tod.o el tex'to de He!
necio. Agrega en seguida un breve resumen de la substitución cuasi
pupilar siguiendo la exposición del maestro alemán. Bello parece
incu¡¡i¡ en un error de traducción cuando afi¡ma: er"lruindo o,,o*t y hereileros 

-legítimos, 
excepto ln madre, o qui"o 

""'"on""d"ln lpgttim.a d.¿ Ins bietles ad.aeüicips. Heinecio en cambio escribe
(EL 2.f6.563): Aileoque omnes alios, i.psamque *r"* 

"r"ludrr"qurpry quae ne kgitiman quiilem petete po¿rri. Sa- traduce (5?l):
excluyend.o a tod.os los Wrientes g aün a ln m¡snw mad¡e, I) cuat
¡n pu¿d,e ni aun pedir la legíüma. Sin embargo Saco e4pone en el
Ne 524, n. l, traducida de El. 2.16.563, como probable, que a ia
madre se concede la legítima de los bienes adventicios del hijo, y
al efecto dice: La equiilail g eI a.rgumento que se saca ¿te C. S.niz
d.e i.rnlf. test. inducen a creer que a h maüe se corweil.e la legítina
d¿ los bienes adoenticios det hiio, Tanbién indica como probable
esta opinión Heinecio en Rec. 2.16.8€3. A pesar de que ambos auto_
¡es hablan de probabitidad, Bello iudica un derecho cierto.
TItulo decimoséptimo: De los mailos dp imalidar un testamento.
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Contiene una t¡aducción libre y readaptada de Heinecío, El. 2.17.56S-
578 en una explicación clara y pedagógica.

Título decimoctavo: DeI testam¿nto innficinso. Este título es una
traducción y adaptación de El. 2.18.579.584.

Título decimonono t De Ia cakdad, y ililerencüt cle los herederos.
Sigue El. 2.f9.585-600, en una traducción libr.e, pero ceñida a la
exposición heineciana, de un modo más fluido y pedagógico. Las
definiciones presentan cierto grado de adaptación como acostum-
bra Bello. Presenta la edición de 1849 una diferencia con la de
1843 en una materia en que había diferencia con el te)'.to de Hei-
necio; en efecto, en El. 2.f9.598 se dice: ltlqw spatium oüm, ins-
taüibus crcütotibus y Bello había agregado en l8¡E: Y si rw acey
taba antes de cunplitse, se mi¡aba como rcpudia.iln la lere¡rcio
con respecto a las substüutos y hereilzros lzgítlmos, ! como @ep-
tada con respecto a Ins acreedores. En la de 1849 puso otra inter-
pretación que dicer si la ileiaba transcuffir sin ilzclarar ru oolurúad,
se miraba la herencia como rcpuüada o aceptad.a según truís con-
oiniese a aquél a cuya irntoncin lo habít peüdo el heredBro. Nin-
guna de las posiciones de Bello üene en Heinocio, y en realidad
no existe el principio que sust€nta Bello de constreñi¡ al heredero
a acepta¡ la herencia siendo voluntario. En Rec.2.19.597 se lee:

Aut enim creütores ugent sohttionan, aut nemo est qui urget. En
el primer caso hay 30 años, que es el pl^zo de l^ pütio he¡eilltatis,
y en el otro, el pretor da hasta nueve meses y el príncipe hasta un
año para deüberar, pero no existe la presión que insinria Bello y el
herede¡o puede aceptar o repudiar, sin perjuicio de que se pre-
suma repudio o aceptación según la é¡roca ü7.

Título vigésimo: De las legados. Es una exposición extractada de

El. 2.20.601-639, siguiendo su criterio propio eD el orden ,r' la expo-

sición. Ello se hace muy notorio en algunos pasajes como en el
caso de los legados conjuntos que Heinecio El. 2.20.628, distingue
en tres especies: re tanlum, oerbis ta¡tum v re et oerbis; Pr'llo en

cambio (pág. Il2) habla de cmiurcihr de palúm y de heclw. El
desanollo del ius adcrescendi de los legados está en El, 2.20.675.

Todo Io demás está ceñido al sistema e ideas heinecianas.

Título ügésimo prirnero: De la retncación y traslación de los le-

ga¿los. Bello trata la mat€ria según la l{nea de Heinecio, incluso en

la distribución de la materia.

D 5? P, Io¡¡ - W. Ku¡¡sr., De¡echo Pdoafu Romaw (Tod, L. P¡ieto Cas-
t¡o, Msdria. 10.37 ), p. 473.
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Titulo vigesimo segundo: De ln ley Falcidia. Bello t¡ata su expo-
sición de un modo muy personal con ideas de El. 2.22.64g ss. 1,Rec.
9.22.648 ss., agregando una acción in rem para repetir la cuarta
Falcidia 

_que 
no aparece en Heinecio. Lo de.más coiresponde a las

ideas del modelo.
Título vigesimo tercero De las hprencies fiileicomisaríus. La defi-
nición de Bello difiere de la de Heinecio , El. 2.25.6ó5: Fiileicomissa,
gute oerbís obliquis seu ¡recaüois relinquuntur, Bello (pág. llg):
Fide,icomiso 

-es 
todo aquello que somos rogadns a iln o- híter por

ln úIüma Doluntad d.e una persotw. La fusión de los senado_consul_
tos Trebelliano y Pegasiano por fustiniano está tomada de Rec.
2.23.688-671, El resto del título sigue el desa¡rollo de lleinecio,
pero cambiando el orden de las materias.
Título vigesimo starto; De los fiilcicomisos singulares. Traducción
de El. 2.24.873-675.

Título vigesimo quinto: De Ins codici,los. Heinecio, El 2.95.6g0, de-
fine: Coilbiüi stt tt mimts solannis testatorun intestarctwnque
¡soluntas. Bello (pág. l2O) | El coilicilo es lo ooluntail metws sol¿m-
rc ¿le las testadnrcs e intesta¿los, Saco (640): Son pues los coilíci_
los, urn oolunta.il me¡ws sobmne tlz hs que rnueÍen con testanwnto
o sin é1. La, referencia a la opinión de papiniano hecha por. Bello
corresponde a 1.2.215.1: Papiniarus alt nan aliter obes Labáre, quam
si speciali postea ooluntate confírmetur. Seil ilioi Seoerus ei Aw
toniruÁ rescripsennt..., etc. Hay al parecer una equivocación en
el concepto de Ia cláusula coücilar cuando Bello dice (pág. fzl):
Si rn hag testarnpnto, l¡s codicilos lucen lns oeces cla tal. li],as, parc
que aalgan como co¿licilos es nenester que el testador rc luya
querido que oaliescn como testamento, a mpnos quc añnda: que si
aquella su úItí.ma aoluntail tw aal¿ como testaitento, aalga'como
coüciln, ¿!.el modo que más lwga lugor en ilzreoln. A mi modo de
ver no lay duda de la contradicción y que está invertida la expli-
cación de la cláusula coücilar.

Finalmente, Bello indica la opinión del fo¡o, que es !a tra-
ducción del párrafo de El. 2,2á.687, que por su parre Saco no
traduio, porque se refiere al derecho usual en la época de Heinecio,
al igual que la opinión de los prácticos de que la cláusula codicilar
se entiende siempre aunque no se exprese. La ¡evocación de los
fideicomisos t€stamentados ipso iure y los legados por metlio de
la excepción iloli malL en virtud de lo expuesto en los codicilos es
de Bello y no figura en Heinecio.
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XVI. L¡s oBRAs DE HErNEcro Y EL LrBno ur DE LAs ulNsrrrucrol'¡s"

En la edición de 1843 este libro se inicia con el título trece; Strce-

sión ab intestato según la Nooela II8 y se pasan por alto sin incluir-
los, los títulos I al 12 que conesponden a los números corrólativos
de Heinecio 688 al 733 en sus Elernenta, que, a su vez, correspon-

den a los números 647 al 698 de Ebmentos d.e Derecha Roma¡u,
traducidos y anotados por José Antonio Saco. Sólo hay una breve
refe¡encia al sistema heredita¡io antiguo, como preámbulo al título,
que dice: Los antiguos atend.ían en ln sucesíhn ab íntestato al estada

ile familin, g sdo admitían a la herencia aquellns qu.e al tie¡nPo

de ln muerte ilpl testailor estaban baio su potesta.d; peto lustinfurc
siguió un prircipin mug ilioerso, V qüiso que xmeiliesen lns per
sotns a quienas es prenmibln que lu.úiese amado el ilifunto,

Esta forma corresponde, como ya lo insinuamos más ar¡iba, a

Rec, 3.1.-13, 68ti-740. En Recitationes aParece un breve resumen,

en que se deja constancia de ser costumbre en los académicos el

preterir esos trece titulos; pero se agrega; Ne tanzn plarc igrnre-
¡nus oeteri sncedend,i orünem, paucis illur¡r rcgulis conptehendnn;
quarum ptímaña et rcIiqtmrum fundameüum haec eú: 7) oeteres

in successiotw respiciebanf ad statum familiae, Quicumque etgo tún
etuü ¿12 familia, ícti er.sortes erant lpreütatis. Rec. 3.1.-13. 638-639.

A cuntinuación Heinecio presenta un resumen extractado de D' Byn-

kershoeck, terminando el párrafo con las siguientes palabras: Sed

curn, uti iliri, Ixstinlatus ha¿c omnia Íurtarit: superest, ut noDam

succe¿L.en¿i tctiotlem, quae et hndie oeÍe ün tau est, Wtlla antt-
ratlua h$trerntrs,

E¡ Recltatíatles, en consecuencia, Heinecio no trata la mate-

ria de la sucesión antigua, y sólo da el resumen indicado. Bello,

de un modo más sintético, da la misma idea (ed. f8tB, II, pág. I)
y agrega que Justiniano ofrece la herencia '¿ quienzs ptesumlbln'
nente hubiese amado más eI üfurúd,lo que viene de El. 3.13 741:

Rec. 3'13.741.

En consecuencia, queda demosüado que Bello en la eüción
de 184Íi se ciñó estrictamente a las Recítaüon¿s de Heinecio y c6
mo él inicia el übro tercem con la sucesión ab htestdo de la Novela

118, mat€ria que en Heinecio üene el nimero de prárrafo 741, ha-

biendo omitido la explanación de los p6rrafos intermedios. En cam-

bio, en Elementa describe íntegramente la sucesión antigua entre

}\ los Párafos 688 al 740.

lD l. e. s"-, que actúa como traductor de Elementa, incluye,

J lógicamente, toda l¡ materia entre los nhmeros de su obra 647 a
6S8.
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En la traducción de Recitation¿s de Luis de Collantes, titulaala
Reci.tacíores d.el Derecha Cioil según el orden ile In Instituta, paris,
1847, segunda edición, tomo ll, pig. 327, en que se inicia el libro
tercero, no aparecen los títulos I al XIII de la antigua sucesión
ab intestato, pero sí la traducción del texto ya cita¿lo 

"ile 
H"irru"io

en que explic¿ su omisión, pero en nota, al pie de página, indica
que los títulos no desarrollados se¡án incluiáos 

"n'ui "oéodi"usacado de lu Antigüedades Ronwnas del mismo Heinecio-'
To{o esto revela que Bello en su primera edicíón de lg43 se

ajustó al texto de las Recitacion", 
"r, 

urr" forma más resumüa que
la 

-que 
aparece en Ia ob¡a ori$nal lo que es una a".orio"i¿"

del estudio que Bello hizo de esta obra.

- En Ia edición de l84e Bello, o sus editores, sin que haya forma
de establecer de quién fue la iniciativa, procedid u irrálrri, lo,.;
13 títulos ausentes en la eüción primera, pero con algunas rrodifi-
caciones, como son Ia omisión de los nríLrne¡ós y las citaido los textos
romanos, conse¡vando los títulos, y agregando notas del Corpr¡s
luris Cioilis después de su enunciación e Lse¡tando la traduoción
literal de f. A. Saco, al que se le quitaron ¡as citas que arin bonserva
el texto t¡aducido.

La edición de Caracas de ias Obr¿s Cornpletas de Andrés Bello
ha sido muy exacta al destacar con letras de menor tamaño la parte
t_or.rada d9 J. A. Saco, y por su parte el distinguido historldor
Aniceto Almeyda, incurrió en una injustificada llereza al impug_
nar por esta inserción la autoría de Bello en el ¡esto de h áb¡á.

, .La 
otra observación que cabe es que la eilición de lg49 suprime

el título trece indicado en la de lg$ y encabeza la materii baJo
la palabra "apéndice". Se acerca más a la obra de Heinecio, que
tie¡re dividido el título 13 en dos partes: la primera que se refiere
a la abolición de las sucesiones que se adquirían poi la venta de
bienes y por el senadoconsulto Claudiano y la segur,,l", separada
por asteriscos, que trata de la sucesión de la Novela llg. Esta in-
serción la hizo Heinecio porque dicha novela de Justiniano no ha_
bía sido dictada cuando se promulgaron las Instituüotws, y en co¡r-
secuencia no es parte del texto de cuyo comentario trata. Estando
estos trece títulos ausent€s de la primera edición de la obra de
Bello, no entramos en su análisis y sólo dejamos constancia de que
se trata de una reproducción de la traducción literal de Saco.
Sucesión ab intestato d.e Ia Nooela -I18. Su inicio va¡ía en Ia edi-
ción de 1849, que agrega una referencia a la inclusión de los tltu_
los l-I3 

_con 
la frase, "segrin se ha visto',, que no aparecía en Ia

edición de 1843. El preámbulo general de la novela sigue exacta_
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mente a Heinecio, El. 3.13. 741750. No señala la representac.iór.r
que sí trae Saco (704). Estos párrafos incluyen Ia sucesión de los
descendientes. Ef. 3,f3 75f-757 se refiere a la sucesión de las ascen-
dientes cuya exposición sigue resumidamente Bello.

Sucesión de los colaterales. En este párrafo, Bello se refiere al
derecho de representación que sólo menciona sin reproducir la de-
finición de Heinecio en El. 3.13. 748 nota: Ius representationls est

fictio iuris, qüa remotiorelt in parer.tls defuncti lacum sxbintrare
intelliguntut .

Sucesión de los colaterales. A falta de ascendientes suceden los
colaterales y sigue el mismo o¡den de EI. 3. f3. 758-762, pero omite
la situación de los legitimados, adrogados, adoptados e ilegítimos,
Saco, en cambio, los incluye (719).

Sucesión de los cónyuges. En la sucesión del cónyuge en favor
del que sobrevive se sigue a El, 3.13 763-784. El problema de las
segundas nupcias que traia Bello, no es materia de Heinecio en
esta sede.

Sucesión del Fisco. Bello sigue a He¡necio en El.3.l3 705-768.

Tltulo décimocuarto. De las obügociorn* Heinecio en El. 3.14. 768
dice que Obligatio est iuris ainculum, quo necessitate a¿lstringimln
alituhc reí soloend.ae, iil est, faciendne oel praestandae. Saco (725)
dice: Obligaciún es el tltwulo ile ilerecho por el cunl ilebemas ilnt
o hacer alguna cos¿. Bello (pág. f32): "Obkgacihn es lo rleceslilnil.
impuesta por la ley de dnr o hacer algurw cosa', lo que no es exac-

to ni como traducción, ni como concepto. En la diüsión de las

obligaciones en naturales, civiles y mixtas, Heinecio agrega a las

primeras el adjetivo merar El. 3.14.769; Rec. 3.14. 769. La idea de
que las meramenie civiles se ¡escinden por la restüütio in üúegrum
y de que las naturales sirven para excepcionar es de Rec. 3,2,4,769,

Que las obligaciones nacen por equidad natural o por hecho obli-
gatorio viene de El. 3.14. 771-772;1os conceptos de convención,
contrato, pacto son tomados de Heinecio, aunque presentan menos

precisión en sus términos. Las definiciones de csntrato y de pacto
en base a la causa y el nombre son heinecianos, aunque Bello trate
de describirlos más que definirlos como en El. 3.L4. 775-n8.

La división de los pactos está en El. 3.14.777.

El consentimiento verdadero en los contratos y el presunto o
fingido en los cuasi contratos ananca de E1.3.1,4.778 v las circuns-
tancias de la voluntad presunta de EI.3.14. 778 en nota.

Los conhatos nominados, acciones y va¡iedades que pr€sentan
vienen de El, 3.f4.779.

445
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Heinecio sostiene que los innominados nacen re; Bello, en cam-
bio,-dice que 'tienen por causa el hecho lícito por parte de quien
se obliga (El. 3.14. 780; Bello, pág. l3a), en cambiq en la división
cuadripartita de los contratos nominados, re, aerbis, ütteris, consen-
s¿¿, sigue a Heinecio.

La ¡elación de los conhatos unilaterales corr 7os stricti iuris y
de los bilaterales con los bome fidei, segrln Heinecio, acontece
"o¡dinariamente", mientras Bello la considera una ¡elación absolu-
t¿ (El. 3.14. 781 nota; Bello, pág. 134).

Los contratos bilaterales engendran dos acciones que naeen
junto con celebrarse el contrato, mientras los unilaterales engen-
dran en ese momento una acción directa, y otra por un hecho pos-
terio¡ llamada contraria que se da para resarcir el daño EI. 3.14.
782-783; Bellq pá,g. I34,

El daño y sus causas: dolo, culpa y caszs provienen de El.3,14.
784; sin embargo, Heinecio no los restringe a los contratos, lo que
hace Bello (pág. 13a). Las circunstancias y efectos del dolo y del
caso fortuito vienen de EI.3.14.785. La cilpa, sos clases y ál ,+
sarcimiento de los daños vienen de El. 3.f4.787-788.
Título decimoquinto: De qué mado se contrae obügacihn por h
¿os¿. Bello dice (pág. 135): Se contrae obligación por La cosa,
cuando ad,emás il.el co¡nenthni.ento se d,a o eiecuta algutw cosa, V
de este acto resulta la obkgaciún. En la explicación de los conüa-
tos reales Bello se separa de Heinecio y se remite a I. 3.14. y al
efecto cita a Justiniano. En cambio, Heinecio habla de que €stos
contratos nacen por tradición o ilatio 81.3.f5. 790 y Rec. 3.15. 790-
791 y agrega ademfu los contratos innominados. Bello distingue
entre el mutuo, que transfiere el dominio, y el comodato, depósito
v prenda, que sólo se dan una tenencia.

En la definición de mutuo Bello (pág. 135) elimina el término
fungible que usa Heinecio en El. 3.15. 792, y se limita a indicar que
aquél recae sobre cosas que constan de número, peso y medida,
que el deudor las hace suyas y que la devolución es en ígual gé-
nero y calidad. El ejemplo de la alhaia vendida y la ¡etención del
precio como mutuo procede de D. l2.1.Il que Bello cita en el acá-
pite del título. El préstamo de dinero aieno que se consume de
buena fe y el riesgo de lo mutuado, son explicaciones de Bello que
no aparecen en Heinecio. Las acciones vienen de El. 3.15 796. La
agregación de la acción qtn"si ex nu.ttuo (pág. 136) no es de Heine-
cio, pero sí lo es la de la a.il exhibendum El. 3.15. 799.

La definición de comodato es traducción de Heinecio, El. 3.15.
797. Igual definición da Saco (753) con uso del término "entrega".
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La explicación siguiente sobre las modaliilades y el honorario son
de El. 3.15.798. El hurto de uo de El. 3.15. 799; la prestación de
la culpa de El. 3.15.80f La situación del honorario que puede pa-
garse sin desvirtuar el comodato son de El. 3.15.800. Las acciones
de buena fe que permiten al iuez estimar el importe ac aequo et
bono mrresponden a I. 4.6.28 y 30 y no aparecen en Heinecio.

La definición del deposito es libre con base en Et. 3.16.806.
En lo demás, sigue el texto de Helnecio.

La prenda está tratada en un texto muv npegado a El. 3.15.818-
826, pero la definición que agrega es de Rec. 3.15.818-8lg aunque
reducida. Heinecio dicei conttuc.tus realis, quo res a ilebito¡e cre-
d.itoti dotur, in securitatem c¡edit¿ ea lege, ut solato d,ebito ¡es in
spacie restituatur. Bello (pág. 138) dicer un conttato real en que
se enfrega alguna cosa al ac¡eedor para seguriihd. ilpl créüto con
Ia obkgación ¿le restítuirln anando éste que(la cubierto. CuaDdo'.
dice que fustiniano parece indicar la culpa levísima se refiere á
I. 3.14.4 en que se lee: rem atstoüendmn exac-tam ileligentisn ad.hi-
beret, lo qre viene en Rec. 3.15. 823 que cita D. 13.7.30. La cuenta
de los frutos viene de Rec, 3.15.822.

Título decimosexto: De krc obligaciones aerbabs, Este tema es una
refundición de El. 3.15. 827-838 y Rec. 3.18.832-833. Agrega Bello
la Constitución de León, que aunque está en el párrafo del ius ho-
diernum, fue traducida también por Saco (793). Transcribimos las
formas de las definiciones: Heinecio, El. 3.16.829: Stipulatio est
contractus unílateralis, quo quis a¿l aherius inteftogationem con-
grue et in continenti responilend,o ad, dandum aliquiil oel facierú.um,
quod, alterius inierest, obhgatut Saco (784): La estip Laclón es un
conttqto en gue urur persotm responilienda ura acord,e e incontinerv
ti a la pregunta que se le lwce, se obkga a der o hacer alguna cosa
que intercsa a otro, Bello (pág. f39): Estipulacih es ün contrato
en que una percono revondl¿túo inmeilktta ! congruentem¿nÍe a
la interrogación de otra, se obliga a dar o hdcu algo a beneficio
aieno.

Título decimoséptimo: De las rcos de estipulu ! pronpte| El tí-
tulo es una t¡aducción lib¡e de Heinecio, El. 3.17,839347 sin va-
riantes.
Título decimoctavo: De In üasíón de las estipulacíones. Traduc'
ción libre, pero muy apegada al texto de El. 3.19.85?860.

Título decimonono: De la dhi$íón ile lns estipulaciotws. Sigue sin
variantes de importancia a El. 3.19.852-860.

Título vigésimo: De las esti'Wlaciones i¡attilps. En esta materia Be-
llo se separa de Heinecio y se adapta al coüespondiente título de
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las Institutiones de Justiniano (3.1g), aunque la sistematización
es la heineciana. Inicia el párrafo sob¡e las istipulaciones que re_
caen sobre las cosas como I.3.1g.1, pero las ordena según H-einecio
3.20-867-868. Sin embargo, Ias explicaciones sobre la- estipulación
o fl-o- ? bajo condición y su imposibilidad de cumplimiánto por
culpa del deudor, o caso fortuito, son agregacione-s del propio
Bello, aunque algunos puntos son enu¡rciados poi Heinecio.

. El párrafo de la estipulación por causa onerosa (pág. 144) y
el concurso de causas lucrativas están agregadas po, n" o y 

"tproblema de la cosa excluida del comercio piovlená de I.3.lg.Z.
La inhabilidad por impedimento extrínseco o temporal no co_

rresponde a Heinecio (pág. laa).

. . 
La invalidez de la estipulación cuando se promete que otro

hará alglna cosa (pág. 144) üene de I. 3,19.3.; S.f9.2l y'la agre_
gacióu de Ia cláusuia penal viene de I. 3.19.19.

La estipulación en favo¡ de otro sigue la regla de L 3.19,.5. y
agrega "para nuestro herede¡o" que es de El. 3.20.365. La expli-
cación de la estipulación que da acciones útiles ¿r ratione of.Íicii
-como los tutor€s, curadores, etc.- no proviene de Heinecio.

Las estipulaciones en razón de préstamos o de¡úsitos po¡ cuen-
ta del dueño son explicaciones de Bello (pág. f45).

. La estipulación para otro o para si es una €xplicac¡ón de Bello
(pág fas). La estipulación en favor de otro cón cláusula penal
(pág. 1a5) viene de El. 3.20.868.

_ -- 
La condición negativa de un hecho imposible es agregada por

Bello. La estipulación prepostera viene de El. 3.20.g69. La explica-
ción sobre la- situación de las personas de los contratantes es;gre-
gada por Bello (pág. 146) con base en I. 3.19.4 y 6.

En lo que se refie¡e a la fó¡mula de la esüpulación se apoya
en El.3.20.869; Rec. 3.20.869-871 e L 3.19.2$.26.

El análisis de este titulo es extremadamente difícil, pues Bello,
después de enuncia¡ el orden de las materias, segfu Elementa y
RecitationBs, alterando el o¡den de ellas, desarrolla el tema de un
modo personal, agtegando obse¡vaciones y ordenando la exposición
con un pensamiento propio que no se aiusta ni a Heinecio ni al
texto de la lnsti.tutiones de Justiniano, agregando y coordinando
materias segrln su criterio.
Título vigésimo primero: Da los fiadores. La definición es una
traducción muy ceiida al texto de Heinecio, El. 3.21.873 y Rec.
3,21.872-873. Bello dice: Fl¿ilo¡ es el que acceile a la obltgacúón de
otro nedia.nte estíWlnaí&t g sin nooacihn (páry, 147); Saóo (g2d):
Fiailot es que pot nvdio ile estípulación y sln nooación se Lute
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retponsable ile um obligación aierw. Iifeinecio: Fiileiiussor est, qul
ulienae obligationi moüante stipulntionc et sine naDotione acce¿lit,

La fianza como negocio ciül y viril üene de El. 3.21.878 al
igual que el resto de la expücación. La accesoriedad de la fianza y
el resto de la explicación se encuentra en El. 3.21.877. La fianza
para seguridad de los reos emana de Rec. 3.21. 877-878. La explica-
ción del alcance de la obligación del fiador es tomada de El. 3.21.
877.878.875 y en semeiante ubicación en Rec.

Los beneficios del fiador: el de división de El. 3.21.881 y 882;
el dc excusió¡ es casi. textual de El.3.21.88&884; el beneficio de
cesión de acciones es un resumen de El. 3.21.885-886 y Rec. en los
mismos nrlmeros-

Título vigesimo segundo: De bs obkgaciones literales. La defini-
ción de Bello arranca de Rec. 3.22.887-888. Dice al efecto Heine-
ciot contractus lilterarum, qui solis litteñs capit substantiam, ailzo,
ut qui íIlas sc?ipsit, teneatur, tametsi nihil accepeñt. Bello (pág.
149): Obkgaciones literales son Las que sacan su faerur g aalot dc
uN, escútura. Saco no trae esta definición, pues Heinecio no la pone
et Elementa. Sigue la distribución de Heinecio sin más explicación
en algunos puntos, ciñéndose a Elementa.
Título vigésimo tercero: De lns obligaciones consensaales. La defí-
nición de Bello es libre y diferente a la que da Heinecio en El. 2.
23.8tr5: seil qui sola consercu perficiuntur; en Rec. 3.23.8g5 se lee:
seil qui solo conseÍsu subsistant, et hinc obligatto staün nascatur,
simul ac consetwerunt paÍtes. S^.o (847) traduce literalrnente a
Heinecio. Bello, en cambio, dice (pág. f50): Lhíma¡xe oblígaciones
¿onsensunl¿s lns que rn n¿cesüan,para perleccionnrse rruós que el
consentinúento ile las pattes. El resto de la explicación sigue a El.
2.23.896-897.

Título vigésimo cuartor De la conpraoeüo La definición de Bello
es una adaptación precisa de la de Heinecio, El, 3.24,.898: Enrytia
at aenütio est contractus consensualis ile re ptocerto pretío tra.ilen-
da. Saco (850) traducel. comptarsenta es un confiato consetaual en
que se entrega urv, cosa. por cierto precio; Bello (pág. f50): La
con praDenta es un corút&to consertual en quz se promete dar utw
cos& poÍ un prccio iletermirwilo. Todo el título se ciñe a Heinecio
en El. 3.24.897-915, manteniendo el estilo pulido y de buen len-
guaie de su t¡aducción libre.
Título vigésimo quinto: D¿ It locación conducción. La defini-
ción de Heinecio, El. 3.25.9f4, dice: Locatio conduc'tlo est contrao-
tus consensualis ile uru ¡ei ad, cerlum tetnpus, ael opera, pro certa
mercede prestarúis. Saco (888): La locacíón conducción es un
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conttato consensual en que se pennite el uso il¿ alguna cosa7nr
tiemry. ¿l.etenninad,o, o se prestan seroicíos paganilo cíerto precio.
Bello (pág. L53) t La bcación condtcción (en castelluno alguiler o
anendarniento) es un contÍato en que se promete ci¿rto salarío o
recompens& por eI uso ile alguna cosa o el sercicio d,e alguna per_
sona. La no transferencia del dominio la señala Heinecio en Rec.
3.25.918 mientras que el resto de la exposición es personal de Bello.
T.a jndicación del uso y los servicios es un párrafo conformado por
Bello. La prohibición de arrendar servidumbre viene de D. 1g,2.46.
Los servicios de las artes liberales procede de Heinecio El. 3.28.917,
en nota, excluyéndolos como Bello del arrendamiento. El perfeccio-
namiento del contrato por escrito es de EI. 8.25.919 y Rec. S.25.gl$
920. El colono parciario se encuentra en El, 3.25.922. La expüca-
ción del salario o pensión presenta una exposición más perional,
que diflere de Heinecio que presenta una casuística no muy pre-
cisa. La transfo¡mación del contrato por cambio de circunstancias
es tomada de Heinecio pero con variedad que lo diferencia del
modelo. En las acciones y obligaciones, Bello sigue una línea in-
dependiente e inserta a continuación ciertas normas extraídas de
I. 3.211.5 que señalan mayor cuidado y responsabilidad. La rebaja
de la pensión viene de D. 29,2.27. El terto de 1843 decía: rwprto
el conductor subsiste Ia conducc ín V suceden en un ilerechos g
obhgociones los herederos, segúu D. 19.2; 19.8: er. conducto qctio-
nern etiam ail heredem palam est. En la edición de lg4g se cambia
el texto; rurerto eI locadnr o eI condactor subsiste ln con¿Iición, lo
que es manifiestamente un error, pues lo que subsiste es la con-
ducción o ar¡endamiento. Mas el sucesor singular, v. gr., el compra-
dor, no es obligado a permanecer en ella, D. IS.Z.Lí.\. Apénilice;
sobre la enfiteusis. El desarrollo de esta sección es un resumen de
El.3.25.930-940 y de Rec. 3.25.930-940.

Título vigésimo sexto: De In socieihd.. Este título es un ordena_
do compendio aunque bastante resumido de El. 3.26. 94L-WSZ y
de Rec. 3.26.941-952. Conviene destacar la definición. Heinecio,
3.26.942t societas cotractus consensualis, de re ael opeñs cofiununi-
cand,is, lucri ín comuü faciend.í causa. Bello (pág. 28): La socie-
dail o compañía es un contruto consensual pr eI que nas obliga-
mos a comanbar a otto una cosa o un seroicio a conilicíón ¿Ie que
sea com'ún eI lucro.

Título vigesimo séptimo: Del manáato. Al igual que en el título an-
terior, hay un resumen ordenado de El. 3.27.953-964 y de Rec. 3.27,
95$964. El honorario de cuota litis no viene de Heinecio.
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Título vigésimo octavoi De las obkgaciorcs que rurcen ilel ausi cot>
trato. La definición de Heinecio en El. 3.28.965: sunt ergo Ensi
contractus facta honesta, quibus et igrcrantes obligantur er consen-
su, ob aequitatem oel utilitatem ptaewmpto. Saco: Jos cuasi con-
tÍatos son heclns hotpstos que obhgan aun a los que no In saben,
en atutud. del consentimiento presunto nncída ¿le la equidad. o ile
la utikd(rd. Bello ( pág. 161) : Los cuasi confratos son hechos hottes-
tos por los cuales contraemos obkgaciín aun sin saberln, en oirtuil
de un consentimiento que se presume por utikilail o por equiila.il.

La gestión de negocios resume la materia contenida en El.
3.28.969-974 y Rec. 3.28.969-974. Sobre la responsabilidad, Bello
usa el término "diligencia exacta" tomado de El. y no el de -culpa
Ievísima" de Rec-

La tutela está tomada de El. 3.28.975 a 979, siendo una traduc-
ción.

La comunión de herencia y de cosa viene de El.3.28.981L984 y
es también una traducción del texto heineciano.

La adición de la herencia y de cosa viene de El. 3.28.980-984

) es también una traducción del texto heineciano.
En la adición de la herencia, Bello traduce libremente El. 3.28.

985. La última f¡ase sobre los legatarios no es de Heinecio.
La solución de lo no debido sigue en resumen a El. 3.28.987-902

y Rec. 3.28.987-992.

Título vigesimo nono: Por qué persows se odq iere la obügación.
Es una adaptación de El. 3.29.993-994 y Rec. en los mismos nrime-
ros, agregando la adquisición de los peculios castrens€s, cuasi cs!¡-

trense y adventicio en relación con los hiios de familia.
Título trigésimo: De qué modas expiro la oblígacihn. Bello sigue a
Heinecio en el comienzo del título, pero en los modos ipso lu¡e
agrega el concurso de causa lucrativa que no viene en Heinecio.
Dice Heinecio, El. 3.30.898. Solutio quae est aeru praestatio eius,
quod in obligatione est, Saco (9fr) t La paga, la cual es la aerda-
clera satisfacción d,e lo que se ilebe. Bello (pág. 165): la soluclún es

la prestación de aqueüo a que sonlos obkgados. El pago contra la
voluntad del deudor viene en Rec. 3.30.998-1002. El pago parcial
de la deuda o fuera de lugar y tiempo, o de una cosa por otra en

81. 3.30.100f. La extinción cle las obligaciones accesorias fluye de

El. 3.30.1001. El pago por consignación no viene de Heinecio sino

de D. 2.3.73; 44.7 '2.
Compensación. Heinecio El. 3.30.1003; Rec. 3. 30. 1003-1005:

Compensatio quod fit dpbiti et crediti nurtui inter se cor.tributio.
Saco (955): Descuento de hs ileuilas y uéütos y ikuilas rmt*as.
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Esta materia la toma Bello íntegramente de Heinecio en las sedes
citadas.

La confusión. Heinecio El. 3.30.1006: Confusio quanilo obkga-
tio d.ebíto¡is et ius crcditoris in eailem persorc c;alescurrt. Saco
(958) | La confusión es, cunnil,o Ia obügacü5n det ilzuilar y el ite_
recho ilel ac¡eed,or se reún¿n en una mísma persona. Belío (píg.
166); La confusión es ln reuníón de kr obligación det deudár y
el il¿¡echo del acreedor en una misma personl.

En el texto de 1843, siguiendo a Heinecio, venia el modo de
extinguir llamado oferta y mnsignación y decía así s: La obla_
ción es la olerta ¿le todn I.a suma debifu h¿cha por el d,euilor en
tien po A lugar Tttopio, y se llama corrsigrnción ál acto de sellarla
y depo-sitarla en iuicio con citación il.el acteedor si éste tw quiere
recibi a, En la edición de 1849 esta frase fue suprimida qr.edarrclo
en el texto sólo la siguiente: por este medio se li.bra eI deudnr prin-
cipal, hace cesar los intereses V eI pelígro de Ia cosa es por cuentd
del acreed,or. En cambio, en pág. 165, a.l final de la solucióu se
agregó un pequeño párrafo arreglado con la misma idea del párra-
fo suprimido de la oblación. En la de lg49 estos textos quáaron
confusos y se podría decir traspolados.

La destrucción de la cosa. Toda la explicación es de Heinocio,
El. 3.30.10m-1010.

La novación. La definición es adaptada libremente de Heine_
cio y las observaciones sob¡e el derecho actual (en el día) corres_
ponden a Bello, al igual que los efectos que produce sobre las ga-
rantías. La clasificación de la novación es heineciana ciñéndose a
la estipulación El. 3.30.101&1014. Incluye en seguida las üspo-
siciones de Justiniano C. 8.41.8 e I. 3.2g.3. La delegación viene de
El. 3.30.10f5-f016. La novación voluntaria, q.," ptádrce el mismo
efecto que la solución, procede de EI.3.30.1018. La novación nece-
saria proviene de E1.3.30.1019 y Rec. 3.30-l0ll-1019.

La aceptilación. El concepto y desarrollo corresponden total-
mente a El. 3.30.1020-1098 en adapiación libre y en ella se incluye
la remisión por pacto nudo d¿ tnn peten¿|a y su efecto en los con-
tratos no verbales por la vía de la excepción pacii conoenti y d,oll
mali. Trae una relerencia al pacto de rnn petendo en el de¡echo
actual.

El mutuo disenso está tomado de Heinecio 3.30.1031 en un
resumen libre.

le Ed. 1843, II, p.41,
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XVII. Lrs oBRAs DE HsNEcro y EL LIBRo w DE LAs ulxsrrnrc¡oxss'

Título primero: De lns obligacines que nacen d¿l ilpkto, Heine-
cio define el delito en El. 4.1,1033: Est Dero delictum factum iül'
citum, sponte admistutn, quo quis et ad, restitutionerl, si fieñ possít,

et ad, poenam obligatur, Saco (984)r Delito es un lncha ilí'cito, ao'

luntañamente comztida, por el ctnl uno está obligailo m sób a In
testitución, si pteile hncerse, sino tatnbién a ln pena. Bello (plg.
L69) izlito en gerwral es un hecln ilít:ito por eI cual la persowt que

lo comete xolunlariamente, se obkga a Ia rest'itución, si es posibb,

y a la pern.
A la pena se obliga sólo el delincuente, a la restitución quedan

obligadoc sus bienes El. 4.f.f0$. La idea de delitos púbücos

que ofenden al orden social viene de Rec,4.1.1032-1039l. lapüt P-
cüritatenl reipublicae. La pena pecuniaria en favor del fisco es

agregado de Bello. La clasificación de los delitos prlblicos en ordi-

narios y extraordinarios viene de Rec. cit. La división de las accio-

nes persecutodas, penales y mixtas procede de El. 4.1.1037 y Rec.

4.1.1032-1039,

El hu¡to es definido por EL 4.1.1040 asi: furtum est corú¡eo
taüo ftauilulosa. lucri faci.erúi gratia, oel ipsius reí, úei usus eius,

possessioniwe, quod lege naturdi prohibitun est adnitterc. S^co

(991): hurto es el ac'to d.e tomar fruuilul'entamente alguna cosa, con

la úr¿tenciófi de ganar o su Ttropiedad, o su uso, o stt posesión, cuyo

acto está yohiWiln por ¿lprecho rntural. Bello \pig, L7l)t lwrto es

el acto de tomar fraudulentamente uM cosa aiena con ónima il¿
Iucmrla. Hay que notar que Bello se aparta de Heinecio al igual

que Saco, cuando definen el hurto como ¿c¿o, mientras el maestro

alemán dice qle contrectatio significa el hecho d.e tomar o sr¡straer,

lo que está de acuerdo con Rec. 4,1.103*1039: Vocatur delictwn

fac'tum,.. Docatur factum üliníturn. La exposición de Bello sobre

el hurto es una síntesis o¡denada de El. 4.1.1040-1070 y Rec.4.1.1040-

1070, de manera que todo su desarrollo procede de ambos textos,

aunque algunas explicaciones exceden a las de Heinecio, pero en

muy pequeña medida. Termina la materia con la historia de la
penalidad del hurto v su evolución desde la pena corporal a la pená

patrimonial y de las innovaciones de Justiniano en la Novela 134,

cita que trae Heinecio, aunque resume la regla de dicha disposi-

ción.
Título segundo: Del robo: Heinecio dice en El. 4.2.LU1J rapim
est oiolenta ¡ei akenne mobilis ablatío, Iucri facienü caussa dolo

mala facta. Saco ( 1017) : la rapiñn consiste en tomm Diolaúa g ¿la-
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losarn¿nte una cosa apw con intenxión de gamrla. Bello (pág.
l.7l): rlbo- es eI acto d.e quítar aiolentamante una cos& aietw con

!:im? * ]ltcrarla g con dolo. La violencia lo distingue ilál hurto,
EL 4,2.7072; Ia sanción de la pérdida ilel dominio o" su lr"lor, ,"-
gún quien se¿ el dueño: El 4.2.LA74. Eu lo demás sigue Ias mate-
rias usando tanro El. 42.Lü2 a 1078 como Rec. 4.2.10i1_1078.

fitulo terce¡o; De Ia ley Aqui.Iia, EI concepto lo explica El. 4.3.
1080: ilnmrutm oero iniuria datum est omnil patrimoiii ilemiruttio,
ytlh i,ure facta, et quidem ab homine libero. Saco (1026): itícese
ilnña caasado iniustaÍLente, atn)quiera tlisminucíón ,l) nu"r,tro potri_
monio, con.etida sin ningún ilerecho, y por eI hotnbrc libre. Bello
(pág. 174): ,el daño íniurioso, gue se xind,ica por la tzy Aquika, es
cualquíeru d.ísminución de nuestro patúmonio irroga&t" conira ilere_
cho gnr un hombre übre. En el acápite sobre la aición penal de la
ley Aquilia, hace Bello un agregadá que no aparece 

"r, 
H"iou"¡o,

que se refiere al enriquecimiento de los he¡eáeros del autor del
daño. En la edición de 1843 agregaba que para la estimación debía
contarse el año hacia atrás como hacia adelante, lo que viene en
Heinecio, El. 4.2.1087; esto lo eliminó en la edición 

-de 
Ig49, La

explicación de las acciones la sintetiza así Heinecio: corporc cor-
pod directa, corpori, seil non corpore, utilis, nec corpod, tlec cor_
pore in factum El. 4.3. 1092-1094. En cambio, Bello, al tratar d.e
la acción directa, introduce elementos que no corresponden a Hei_
necio. Sin embargo, las explicaciones sobre la fuente de las accio-
nes proviene de Re¿. 4.3.10941094 para co¡firmar lo cual puede
ve¡se la traducción de Coll., tomo III, pág. lg6.
Titulo cua¡to: De hs iniurias. Rec. 4.4.20g6-!.1(ñ tlíce: (iliuña)
est quodkbet d,ictum aut facturn ad alterius contumeliarn ilolo malo
directum. Saco (104I): cualquier dicho o hecho que se iliri.ge ilo-
losaÍnente a ofender ¿ oúro. Collantes, 4.4.1096-1100: cualquier ü_
clw o hecho dingido con dolo malo a la alrenta ite otro, Bello (pág,
176): I\uria. en su significailn más general quiere d.ecir to¿ln acto
contra derecho, y especialrnente signifixa cual,quier hecha o ücln
ilirigido a la infami.a, desprecio o dolor de otro que es el sentidn
en que In tomamos aquí.

La injuria ve¡bal o real proviene de El. 4.4.10g7. La simple y
atroz de El. 4.4.1098. El libelo infamatorio y su desarrollo es de
Rec. 4.4.1101-1110; sir embargo, hav que advertir que la sanción
de intestabilidad, que Bello atribuyc a la ley Cornelia, no ¿parece
eu ninguna de las ob¡as de Heinecio. El dolo en la injuria: El. 4.4,
1099; la injuria al esposo o marido y demás personas próximas al
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ofendido: El. 4.4.1100. El resto de la mate¡ia está ¡edactada de
un modo libre siguiendo las obras de Heinecio.

Título quinto: De los cuasi d,eütos: La definición es de El. 4.5.1112:

Quasi ilelicta Mnt tacta i icita, sola culpa, sine dolo adtnissa, Sacn
(1055): Los ctnsiileütos son unos h¿clns ilícitos cometiilos por
culpa sin haber dolo. Bello (pág. 179): los aasidelitos son llechos
ilácitos cometí.dos sin dola y con culpa, El iuez que hace suya Ia
lifis viene de El.4.5.1113 incluyendo la nota. Los habitantes de los
altos que arrojan o derraman, causando daño a los que pasan: El.
4.5.1114, 1115, 1116. Los que ponen o suspenden algo en un pa-
saie de tránsito: El. 4.5.11l7-ff19. Los patrones de naves, posade-
ros o taberneros t EL 4.5.Ll2Lll?2. Del cuasi delito nace acción
pretoria it¡ factum: EL 4.5.1122-1123. La costumbre de dar accio-
nes in id quod ir.terest era aplicable en el fo¡o en la época de Hei.
necio (hoy): EL 4.5.1124. Toda esta materia está redactada más
que como traducción como un discurso en lenguaie fluido y con-
tinuado,

Título sexto: De las accio¡t¿s. Considera Bello que las acciones
son el tercer objeto de la ciencia legal. Heinecio en lugar de este

término usa iru. Heinecio cita la definición de fustiniano: izs par-
seEnndi in iuilicio quod sibi debetur, pero agrega meüun l¿gi-
tütwrn, persequienili ín iud,i.cio iura, quae tum in re, tum aiJ ¡em
cuique conlpetunt Bello coloca ambos textos en latin sin t¡aduc-
ción; y simplifica, introduciendo las acciones civiles o criminales;
el ¡esto de la materia, incluso la comprensión de los interdictos en-

tre las acciones, viene de Rec. 4.6.1127-1f29. La división de las ac-

ciones es de EI.4.6.1127; la configuración de la petición de heren-

cia de El. 4.6.1133; la acción ¡eal se explica al tenor de El. 4.6.1130;

la acción publiciana de El. 4.6.1131. Sin embargo, las va¡iaciones
sobre la venta y entrega y el mejor derecho del poseedor no son

materias a que se refiera Heinecio en esta sede al iguai que Ia
ercepción de justo dominio. La acción rescisoria como efecto de
la resütutio in integrum para el caso de que un tercero la haya

usucapido en ausencia del dueño, aparece en El. 4.6.1132 y Rec. 4.6

ll30-1f32. La acción negatoda corresponde al poseedorr 8L4.6'
1136, pero el agregado de 7a. condictío furtiao to viene en esta sede

en Heinecio. La interrupción de la usucapióu por simple denuncia
al iuez no corresponde a Heinecio. Las acciones confesoria y nega-

toria proceden de El. 4.6.1135-1137. Las acciones serviana y cuasi
serviana vienen de El. 4.6.1139 y It40. La acción ?auliana está to-
mada de Rec. 4.6.1141, ya que en El. sólo se la menciona. Las ac-

ciones prejudiciales en lo que se ¡efiere al ámbito de aplicación, es-

4t5
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tán en Xec. 4.6.1141-ll44.,Respecto a la causa liberal, El. 4.6.lllil;
de partu agrmscendo traduce El. 4.6.1144. La 

"orr""rióo 
de la ac_

ción a los pa¡ientes a fin de heredar ab intestato no 
"p".""" "o 

ff",
necio.

- 
L11 

lc.ciornes persouales llamadas condbtíonzs provienen deRec. 4.8.ll4lll47, donde se lee: otnnes rsocsri conüctiones, lo queno se dice en El. 4.6,1145-1147, por lo que Bello .ig,r" 
"í 

pri-".libro indicado. Del mismo lugar procedá h, qrr" i a* iorrt 
"terceras personas a pesar de ser personales, y lis acciones im remscúpta:, qye, aunque son p".rorruLr, se dan áontra 

"l 
q.," po."" l"

cosa. La división de las acciones civiles y pretoria, rlár"rr'a" nl.
4,6.7146-1147, Actio ad, exhibendutn: El. ¿.AU¿S. nli.¡o" ¡JU ¡"actio in facturn de eilendo, y remite para más adelante Ios interdic_
tos, como lo hace Heinecio_ Restitutiánes in integrurn es t¡aducción

ll3:l 9: "t 
ju*rJ^I_T.-" a la acción a" aoro-*.ro q"" ila"""

lrteralmente de EI. 4.6.1152, agrega, enumerándolas, la'¡estitución
en los menores de 25 años v la acción publiciana siguiendo El.4.6.
1153, pero silencia las de"ías qu" alli ie indican ciya 

-,[ñ*.00"
omite Heinecio. La conüc-tlo ine cotrsa u Ia a""ión'pauli"n. 

"onseñaladas en forma sucinta según EI. 4.6.fi84 y ,u noá ,"ro*,1"".
La cond,i{-tio ex lege la limita Bello a Ios ejemplos de EI. i.6.fl55
respecto de la donación y la lesión 

"orrrud" 
poi quien rescinde un

contrato. Saco se expresa más exactamente ltinS¡. f,os hechos obü_
gatorios y las convenciones que se üviden en pactos y contratosy éstos en nudos y no nudos v las acciones periineates' üenen deEl 4.6.1156. Los páctos no oud'o, y sus tres clases vienen de El. 4.
6.1157, pero los ejemplos son agregados por Bello. En el mirmo

lá""{" :,:":i -t_1- 
Iegítimos y tá, ády"ctir. Lo, pr"to.i; i;; 

"*_trae de El. 4.8.1158-fffg. I-os contratos y cuasi contratos y las ac_
ciones de los reales, verbales, literales y consensuales ,oí ,."do"_
ción literal de El. 4.6.1160-1163. Las aáciones de los contratos in-
nominados y de los cuasi contratos están traducidas de El. 4.6.1104.
1165.

Acciones ile Ins ilekns y cuasi delitos. Distingue entre los delitos
verdaderos y los cuasideütos, Iimitando su exp'íicación a las accio-
nes que provienen de los delitos privados y remitiendo la exoosi_
ción de los de.litos públicos (ninitn) al tííulo XVIII d" lu, io.ti_
tuciones. Señala las acciones que emanan de las leyes penales v Ios
casoJ en que se otorga la actio in laaum indicando I"- furrn^ áorno

:e l:termi:an Ias penas patrimoniales correspondientes. Se ¡efiere
rambren a las accioDes in factum de los cuasidelitos. En todo sigue
a El. 4.6.1166-117l, reduciendo algunas de exposiciones a, ff.io"_
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cio y desarrollando más extensamente otras; omite las acciones d¿
albo corrupto y de seroo cotntpto.

Define las penales segrln F.ec. 4.6.1172-1174 poen¿l¿s sunt,
Quibrrs solnm poennm persequitur. Bello (pág. f8g): penales son
todas las que nacen de ¿lelito, anndo por ellas perseguimns sola-
tnente unq perut y no una rcstittrción o indemnización. Las mütas
son traducción de El. 4.6.1174.

Las acciones in simplum, in duplum, in triflum o in cuadru-
plum son traducción de El. 4.6.1125 a 1129.

Las acciones de est¡icto derecho, de buena fe o arbitrarias üe-
nen definidas según Rec. 4.6.1181 a ll9l, aunque reducidas. Dice
Heinecio: Actio stricti iuris est, in qM potestas iuilinís formdne,
ael ho¿Jie corwentiatw paftium, ita ad^stticta est, ut rnn possit ultra
certam et erpÍessam quúntitaten quidqwm ad.iuilicarc. Actio bo-
Me fidei est, in qua, iuilbe oel arbiho Wffnititur, ut er aequo et
ború aestinat, quantum alter alte¡ú er aoquo et botm facere d.ebeat.
Actio atbitraia, in qua iuiler oel arbiter prirnum et(, aequo et bono
aestimat, qulntum restituendun sit, ubi reus non obterrwrat, eum
ob contuÍtntitn in plus cond,emtwt D. gr,, in quad,ruphm, oel in
Ertntúm actot in ktena iu¡aoit. Bello (pág. f90): Las a¿clan¿s ad¿-
más son de estricto ¿lerecho o il¿ buetw fe o arbitrarias, En hs p -
mzras, la lórmula ikdn por el ptetor al iuez especificaba una stma
d.etenninaila; en las segundn* se ¿laiaba al arbitrio ilel iuez fiiat Ia
canli.d.s.d. en qrc dzbla ser cond,e¡ndo el rco; en las tercens el iuez
estirwba tambün Ia restitución, pero no obeilzciendn el ¡eo, ln
bía lugar sl i{ramerúo in liten, o el '¡uez tenía facaltad ilz condz-
tnrh a u¡a sumn rutgor. Si comparamos los textos de Heinecio
con los do Bello, aparece que este {¡ltimo ordena de un modo dis-
tinto algunos puntos pero se ciñe en general a una t¡aducción li-
b¡e de El. 4.6.1181-1192.

I-a plus pet'ttío es un resumen muy breve de El. 4.6.119&1195.
Bello (pág. l9l) dice: se persigue ordinariamente el sóIidn, a oe-
ces Ítznas el sókilo o. gr., en la acción iXe peculio, por causa de
conpernaci.ón g por eI bereficio ¿le cornpetencia, Esta es una os-
cu¡a traducción de Bello que en casteltano carece de sentido, El
término solidum usado por Heinecio, significa el todo o el total,
así los han comprendido otros traductores. Saco (1138) traduco
correctamente al decir ¿r¡ toda o etu ln Wrte. Collarltes Rec., tomo
3, pig. 24L dicet por uws accionas perseguimas eI to¿lo, por otrat
menos qu¿ el toila. Bello sólo enumera los casos de aplicación sin
explicar el peculio y Ia cornpensación y después entra al beneficio
de competencia" cuya definición compendia, tomando aspectos cuya
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situación especial están extractados de Heinecio. Esta exposición lle-
ga hasta el término del título, sintetiza,.rdo El. 4.6.1197_1203.
Título séptimoj De los negocios hechas con eI que se halto baio
patña potesta¿L. Las acciones que hacen de hecho aieno como el
dc_ los hijos, dependientes, siervos o animales provienen de El.
4.7.1204-L227 y su nota.

Hay que observar que Bello agrega los dependientes, que no
aparecen en Heinecio, ni corresponden al régünen romarro ie l"s
ac.tiones adiectitiae qualitati.s. La edad de 25 años que fiia Bello
viene de D. f4.6,3.2., pues, Heinecio sólo habla del'navo¡ r. ilel
menor o pupilo. Bello se ciñe con mucho cuÍdado al d"árroílo d"
Heinecio, pero sintetizándolo y reduciéndolo.
Título octavo: De Ins acciotws t@mles. -lod,o este título sisue a
Heinecio y se remite a El 4.6.1146. en cuya nota 

"ulifi""""rtu,acciones como in rern scriptae. Hace un extracio de Et. 4.g.122g-I232.
Título noveno: Del ilaño hzcha por un animnl, Esta materia está
desa¡rollada por Bello segÍn El. 4.g.lZB5-lZ4O, siguiendo una tm_
ducción üb¡e y conünuada.
Título décimo: Por quúénes se pue¿l.e intentar acciones. Toda la
exposición de Bello procede de EL 4.L0.|ZU-LZSL en una adap-
ta:iqn hb:e y resumida, inco¡porando las notas de los pánafos.
Título undécimo: De las cauciones iudicialns, Se trata dle una tra-
ducción libre de El. 4.f1.D541262, incluyendo aun dos párrafos
que tratan del ius hodiernum, que Saco no tradujo.
Título duodécimo ; De kx accion¿s Wrpet ta^s g tenporabs, g ile
las que pasan a hs herederos. El áesanollo y 

"ooópto, 
.on a"

El. 4.12.19&3-1275, salvo en el oAin quoil metus causit en que se
aparta al traducir in sím.plum por sólido, lo que en Bello 

-es 
un

laünismo qu-e indica el total; y fiia un plázo die tres años que no
figura en Elsmerta, pues Heinecio habla de tertius l:. ¡. ei lusto
titüh possi¿Iet. En cuanto a la reipersecuto¡ia de la ley Aquilia
dice Bello (p. 200), en dutnto no pase del sókiln, lo qué no 

-es 
la

idea de Heinecio que üce; si uhra damnwn lis rwnquaÁ azsti¡natur,
iil est, si esset rei pefsecutoria.
Título decimotercero: De las erceptiones. Este título es traduc_
ción de El. 4.I3.127&L282, incluyendo la nota. Se ciñe con exacti_
tud rigorosa al texto, aunque en t¡aducción libre.
'fítulo decimocuarto: De lns replicaciows. Es t¡aducción con algu-
nas supresiones de El. 4.14,128S-128b.

Título decimoquinto: De hs interdictos. Traduce El. 4.15.196g-
1308. Como Heinecio, Bello dice que los interdictos son acciones
cxtraordinarias.
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Título decimosexto: De ln pern de las litigantes temera¡bs. 'Íra.-

ducción de El. 4.16.1309-1315, con excepción del nrlmero l3l3 que
se refiere a las leyes germánicas y holandesas. La sanción de la
negativa a prestar el iuramento, según Heinecio, es para el actor
perder el pleito y para el reo la condena. Bello, en cambio, üce:
so pena dE periler el pleito. Bello agega la enumeración de los
negocios cuya condena acarrea nota de infamia,

Título decimosépümo: Del olicio de ¡ ez. Este título es una sin-
tesis de las ideas de El. 4.f7.1316-1333 y de Rec. 4.17.1316-1333.

Toma ideas de ambos textos, aunque de un modo muy resumido
y agrega explicaciones de I. 4.17. En lo que se refiere a las accio-
nes reales, de petición de herencia, a la concesión de un plazo para
la eiecución de la sentencia, como sucede en las personales de
género y al cumplimiento inmediato de las personales en que se

deben cosas en especie, sigue a EL 4,17,1332, En lo que se refiere
a las acciones ad exhibendum, familiae erciscundne, comru.ni ilioi-
ilundn, firuutn rcgundantm, proceden de la Instituta de Justiniano
l. 4,17,3.4,5,6, 7, Los efectos de la tradición y la adiudicación al
igual que la actao tu¿Iicati proceden de El. 4.17.1333.

Título decimoctavo t De los iuicíos púbücos. Este tíLulo es una
tradución de El. 4.18.13341370, con mucha libertad y que a veces

se separa del texto heineciano, como, por eiemplo, cuando dice:
si se t¡otaba ile la cabeza il¿ un ciudadntn romanta o cw¡do
ogrega E e la pna capital quitaba ln údn, la l¿bertad o la ciudn-
danín, nienúas que Heinecio expotet llktm oel Ditan tnturalem,
lo que significaba Ia pena de muerte, mientras que la pérdida de

la libertad o ciudadanla es pena no capital: El. 4,18,1336. A veces

confunde el procedimiento extraordinario con la pena extrao¡di-
naria con lo que induce a oscuridad, En este título s€ nota cierto
apresuramiento y falta de exactitud en que no incurre Bello en

otras materias.

XVIII. Er uso pro¡cóc¡co DE LAs {INSTrrucroNEs'

Con lo expuesto se ha completado el análisis de las fuentes que
Bello usó en el texto de su obra lflstituciones de Derecho Romano

y a través de cada uno de los títulos r€corridos es posible apreciar
que se trata de traducción, adaptación o síntesis de las dos obras

de Heinecio que ha usado como fuentes directas, a saber; Elzm¿ntu

iu¡ü¡ ciollís secutdum ordh¿m Insütuüonum y Recitatiorws in ele-

menÍa luris cíoilis secu¡úum o¡ilinBm Instttutionzm. A ellas ha

459
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agregado referencias de las Instituciones de Justiniano, del Digesto
y de algunas Novelas, habiendo sólo una vez citado a Vinnio, en
un paso accidental, La índole de la obra es pedagógica, más que
científica y está compuesta como una 

"*poii"ió,i 
s-ostenida, evi_

dentemente diferente en su método a Ia rifidez científica deí phn
de Heinecio y de la aplicación sistemática iel método matemático
que el autor alemán anuncia en el praefatio ad lectorem, cuvo
extracto se colocó al comienzo del comentario (vid, cap. XIII). Aun_
que Bello conocía las traducciones de las dos obris citaáas, no
hizo uso de ellas, ni transcribió ni su sistema ni sus definiciones,
procurando realizar una obra más personal, tanto desde el punto
de vista expositivo, como del estilístico;, del lenguaie. peio en
su conciencia Bello no pudo aleiarse de la idea, de que a nesar de
su independencia para desarrollar su manual, era rlei do, Jasi total
del pensamiento de Heinecio v de su doctrina, tanto como de las
consecuencias de la aplicación de su método. Como él quería
hacer una obra para uso de sus alumnos, se limitó a 

"*pl"'"r aa,
propio método, dent¡o del cuad¡o del pensamiento de lieinecio,
de compendiar procurando guardar debida consonancia y unifor_
midad en las ideas y en el lenguaje. Ello le llevó a rrna ¡íeide, en
el ¡rensamiento jurídico. evitando la presentación d" p.oü".u, y
exponiendo la materia de modo dogmático, como si ; tratara de
un código, más apto para una retención de memoria, que como
base para un desarrollo de doctrinas o teorías. No exisien alter-
nativas jurídicas, sólo un desar¡ollo progresivo de normas cuyas
explicaciones puede que se formulen en clase, pero que no está
en manos de los alumnos elabo¡ar. El mismo se quejó después de
la índole del libro cuando dijo que era necesario que el-estudio
de la iurisprudencia ¡omana fuera más extenso y piofundo se, ha_
biendo agregado, además, que para este ensanchá e¡a necesario
un texto más comprensivo y sustancial.

Las consecuencias de estos inconvenientes se vieron en la do-
cencia que de 1854 a 1892 ejerció don Cosme Campillo. Como
indica don Aniceio Almeyda 60, siguió don Cosme usaido el lib¡o
como texto en,sus clases. Se apegó a él como si fuera un código
promulgado y Io explicó y desarrolló en una serie inte¡minable áe
clasificaciones_ y distingos, que lo hicieron famoso. Los apuntes de
sus clases, ¡edactados por los alumnos, se transmitían minuscritos

ic Andrés Be¡-k), Obras Completas ( Santiago, I88S) r.8, p. gg7 v 464.
, Ito Aniceto Ar.MEyD^, Li¿ros de De¡echo ei el onua¡b ,l¿ 7t ore"ía ch¡_rrnd-(n. Jg), p. 159, norujn Bücetio. Apuntes biognifit os e¡t Bojnin dc Lt
,4cademia Chil¿na d¿ la Histo¡ia 68 (19fu), i. ZOi ' --
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de un curso a otro, hasta qu€, corregidos, fueron dados a la im-
prenta en 1889.

XIX. L¡ TNFLUENCTA or S¡r,¡ r¡l Br¡r-o

Se ha indicado anteriormente (vid. cap. VI), que Juan Sala influyó
en ei libro de Bello en tres materias: la primera, es la iniciación
del libro por una historia compendiada de Roma, que Bello redactó
confo¡me al espíritu de la época. La segunda, es la inclusión, des-
pués del enunciado de cada título, de las fuentes generales de la
materia en el Digesto, Código y Novelas, sin especificar el lugar
preciso en que s€ trata el tema pertinente, ciñéndose a la mate¡ia-
lidad de los títulos de las obras de Justiniano; y la tercera, es la
inserción al pie de página de las referencias a la legislación hispá-
nica, vigent€ en Chile a la época, cortenidas en las Partidas de
Alfonso El Sabio y en la Novísima Recopilación.

Estos tres aspectos se encuentran en la obra de Juan Sala

titulad.a: Irstituüottzs Romano Hispaniae ad usum tiromtm hispa-
norum ordhtatae opera loannis Sala praeposito, Valentini, tomos I.II.

En el primer punto Bello sólo tomó la idea, pues la exposición
de la historia de Roma es de su pluma. El desar¡ollo de Sala está

en latín v se titula: luris Romani histori.o ab urbe condita usque
ad eritum lustíniani, dividida en siete partes y es muy extensa. En
Bello sólo tiene cinco páginas de ¡edacción cor¡ida.

En lo que se refiere al punto segundo, Bello se limita a txans-
cribir las notas de Sala de las obras justinianeas a continuación
de los títulos, al igual que lo hacen las lnstüutiones Romatw His-
paniae; y por lo que respecta a la tercera, volvió Bello a transüi-
bir las notas de la misma obra, colocando literalmente al pie de
página las referencias del derecho hispano. No ha habido aquí
ninguna novedad; se trata de la transcripción de un libro a otro,

aunque en forma menos cuidada, pues se incurrió en erratas de

imprenta como el mismo Bello lo reconoció.

La influencia de Sala no es pedagógica ni ideológica, se trata
sólo del aprovechamiento material de la labor de ese autor que

pasó al libro de Bello.

Para que el lector aprecie los asertos se incluyen a continua-
ción los títulos y las fuentes iustinianeas )' del dereeho espaiol,
en listas separadas, con la indicación de la nlbrica de los tíh¡los
correspondientes.
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XX. FunNres RoMAN^s crrADAs poR S¿.1,r r rNcr,urr¡s
E¡[ LAS (INSTITUCIONES,

Para completar el análisis de las fuentes citadas por Bello, refe-
¡entes a las obras legislativas de Justinialo, se señalan los libroi
y iítulos mn la indicación correspondiente, ponienclo las citas,
según el uso actual.

Libro I. Tít. l: D. I.l: De iustitia et iurc. Tít.2: sin indica-
ción. Tít. 3: De statu lnminum. Tít. 4: C. 7.I4: De íngeruús mnnu-
rnissis. Tít. 5: sin indicación. Tít. 6: D. 40.9: pud et a qu¿bus na-
numíssi überi non fiunt et ail legem Aeliam Sentiam; C.1.Ll: eui
ma.numittere non possunt, et qui in frauilem creilitorum flwnu-
mittqntur. Tit, 7: C. 7.3: De lege Fisia Caninia tollenda. Tlt. gt
D. lB: tk his qui sui ael alieü üris sunt. Tít. 9r C. 47.8: d.e patrtu
potestate. Tít. l0¡ D. 23.2¡ de ri.tu nuptiarum; C. 5.4: de nuptiis;
Nov. 74 (4) ile liberis quomodo legiümí aut twhtabs eristiman¿li
sint et de in¿lototis mtptiis. Tít. ll: D. 1.7: de adoptionibus et
em.ancipationibus et aliis moilis quibus potestas solaitur; C. 8.48:
d.e iure hberotum, Tít, 12: D. L.7: tle adoptionibus et enúrcWtío-
nibus et akis modis quibus potestas solaitur; Nov. 8l: con¡itufio
qu4e pü ügnitates et epi.scopatum filios a patria potestate libefat.
Tít. l3: (D. 38.1: en lrxtitucionzs, erróneamente) Sala D. 26.1:
d.e tuteks; Nov. 72: d,e curatoribus et cura minoÍum. Tít. 14: D.
26,2: d.e testamentaria tutela; C. 5.28: il¿ tutela testanentaria. Tit.
16: D. %J.4: ¡le lpgitinis tutoribus (C. 50.30 e\ lnstitucíon¿s, el::ó-
neamente) Sala c. 5.30: de legítima tutel&. Tít. l8 D, 4.5: iI¿
capite mirwtús, Tít. 17; (D. 25.4 en Institucior¡¿s, er¡óneo ) Sala
D, 26,4: de legitimis tutoribus; C, 5.3ü de legítima tutela,'llt, l8l
en Bello y Sala sin ¡efe¡encia. Tít. lg: en Bello y Sala sin ¡eferen-
cia. Tít. 20: D. %.6¡ iLe tutofibus et curatoñbus ¡tfltis ab hh qui
ius ilanü habent, et qui et in quibus causis specialitu dari posstmt:
C. 5,34: qui dnre tutorcs oel cutatores et qui ¿lart possunt; C, 5.K):
in quibus causis tutore¡rr lnbefiti tutot oel curator dari potest. Tít.
2l: D. 26.8: ¿le aüctoritate et conaensu tutotun et curatontm; C.
5.59 ile auctoñtate praestanda. Tlt, 2& C. 5,80 quatúo curatores
oel tutores esse dpsinant. Tít. 23¡ D. 27.10¡ ile curatorlbus turloso
et akis ertra mirwres iüm.ilis; C, 5,70 ile drratorc furiosi ilel proitfgi,
Tlt.24: D, 27.7: ilz liileiiussoúbus et rnmi¡tato¡tbus et hereilibus
tutorun et .-urstoram; C. 3,17:. de lidziiussoribus tutorem seu cu-
ratontm. Tí1. 25r D. 27.1: ile excusatlonibus; C. 5.822 ile excusatio-
nibue et tempoúbus eaÍum. Tít. 28: D. %1,!0¡ de supectis tutoribus
et curatoñbus (C. 5.34, erróneam e\te en lnstituciones) Sala C. 5.43:
d.e suspecüs.
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Libro II: Tít. I r D. L.8: ile ili.oi*b¡p rerwn et qualitate; C.
1.41: hay error en Bello y Sala. Podría ser C. 4.1: ilc rebus cteilü*s
et de iureiurandn; o segrln Sala en otra ¡eferencia C.8.34¡ ile iue
dominii impetranilo. 'fit, 2: no trae referencias. Tít, 3: D. 8.I¡ íle
seraitutíbus; D. 8.2: de seroitutíbus pmeiliorum urbanorum; C. S.Mz
de seroitutibus et de aqua. Tít. 4: D. 7.1: iln u*ufructu et qtue-
madmodum quis utatur fruatur; C. 3.9: de usu lruAu et habita-
tíone et nLinisteúo sen)orurn. Tít. 5: D. 7.8t de usu et lwbitatione;
C. 3.33 il¿ unr. fructu et habitatione et minísteño seroontm. Tit.
6; (D. 47.3: er¡óneamente en lrctitr.rciones) Sala 41.3: cle usurpo-
tionibus et usucapionibus; C. 7,31¡ ile u.sucopione transfornu.tdn
et ile sublata differenti<t rerurn tna,ncipi et rwc mancipi; C. 7.33:
de praescriptione longi temporis ilzcem oel oiginti dnnorurn. Tít.
7: D. 39.5: ile dotntionibus; D. 39.& dc mottis caus& dnrwionibus
et capionibus; C. 8.54: de donaüotttbus; C. 8.57: ile mortís cau.sa

donationibus; Nov. 162: sacra forma trunsmissa ilominico glodo-
síssimo praefecto ile oaríis capüibus (en el primer párafo se üata
de donaciones ). Tít. 8: no tiene refe¡encia. Tít. 9: C. 4.t7: per
qua; Wrsoras rcbis adquiritur. Tít. l0: D. 28.1: qui testanpnta
facere postunt et Etnemailmoilun testamenla fiant; C. 8.23: ile
testamer.list quemad.moilum testamer.ta ordinLntur; Nov. 68: uf
factae nooae corlstitutiotvs post insirlu)otionern eorurn post ¿htos
me¡ues oaleant. Parcit autem twn custoüentibus subtititatern corc-
titutiorwrn super testaÍErúis in reknqueniln quadrunte out rwn
scribenda att non ücendo nomen hereilis; Nov. 119.9: ut sponsa-
litia lLrgitas sit confiactus, et de diDersis capitulis (el 9 trata del
testamento ). Tlt. ll: D. zg.Lt ¿l.e testarnerúo militis; C,8.2L:. de
testaÍwflto miliüs, Tí1. 12: D. 28.1; qui testamerta facerc poscunt
et quemad.modum testamenta fiant; C, 8.22t qui facerc testarnetu
tum possunt Del non possunt. Tít. 13; D. 29,2t ile liberis et postuüs
hered,ibus iflstituen¿lis Del er here¿lnndis; C. 6.28: dn übeds ptaete-
ritis ael exherednfis; C. 0.29: ilz postumis lereilibus instltuenilis
ael exlwrednndis oel praeteritis; Nov. 115: ut cum de apellatione
cognoscitur secun¿um illas leges ¿Iebeaf iudicari quae tempore

datae sentanüae obtinebant, non secundwn e.xj quae postea pro-
trutJgatae sunl, et ¿L.e aüis capitülis (cap. III se refiere a las he-

lencix). Tít. 14: D. 28.5: ile he¡edibus instituendis; C.6.24: de

hercübus instituen¿lis et quae personas lereilps instituí nan possunt.

Tít, 15: D. 28.6: de oulgari et yrflAtÍi substitutíone; C. 8.28: de

impuberurn et ile akis substüutianlbus. Tít. l8: D. 28.8: de oulgad
et pupillari substitutiotle; C. 8.%3¡ ile impuberum et akis substltu-
tionibus. Tít, 17: D. 28.3: ile iniusto tupto iffito facto testamento,
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Tít. 18: D. 5.2: ilc irclfbioso testanento; C. 3.2f,: de infficíasot-"!: :rúo.Tlt. 19: D. 9.2: (eüor en Sala y Bello) ilebe ser D.
29.2: ,ile adquirenila ael omittetda llereilitaie; C. óSl: de repu_
dianila ael abstinenda hereilitate. Tít. 20: D. B0: de legatis et
ftileicommissis ; D , 3l: ile legatis et fiileicommissis ( Instit"uciones
o.-rl" D. 32t ile legaüs et fideicommissis, que trae Saia); C. 6.32:
de legatis. Tlt. 21; D. 14.4: d.e ailimendis iel transferenáis legaüs
ael 

-fiileicommissis. 
Tít, 22: (D. 93.9, etror d,e Insütucionzs) Sala

C.35.2: ad. legem Falcidtum; C. 6,50: ail legem Falnídtum; ñov. I:
de hercübus et Fabiüa. Tlt. 23: D. SS.L ad senotus consultmt
Trebeüiarutm; Nov. 3g: ile restitutíoübus et ea qu)e parút unile-
cimo merxe post airi mortem; Nov. l0g: de restitutianiius. Tit, 24:
sin referencia. Tít. 25: D. 29.7: d,e iure codicillorum; C. g.Sgt ile
codicihis.

Lib¡o III. Tít. l: En Bello sin ¡eferencia (en Sala D. 3g.lg;

9:- 
6.S y 58; Nov. ll8). Tit.2. D. J8.l6: ile suis et legitimis here-

dibus; C. 6.58: de legitimis hereilibus, Tít. 3: D. 38.L71. ail senatus
consultum Tertullianum et Orphitianxm; C, 6.5g: ail senotus con_
sukum Tertulkanum. Tít. 4: D. 38.17: ad senatus consulturn Ter-
tullianum et Orphitiarwm; C. 8.57: ait serwtus consultum Orphi-
tianum.'Iit.5: sin refe¡encia. Tít. 8: D. Jg.l}: tte grailibus et ailfi_
übus et nomiübus eorum. Tít. 7: D. 6.2: ile bonis libertorum;
C. 8.4: il.e bonis libertorum et de ü)re patronatus. Tít. g: D. 3g.2:
d.e bonis libertorum. Tít. 9: D. N.4: de ailsignandis libertis. "Ílt.
l0r D. 37.1: de bo¡nrum possessionibus. Tít. ll: sin referencia.
TIt. 12: sin referencia. Tít. 13: C. 7.24: ile senatus co¡uulto Clau_
iliarc toll.endo. Tít. 14r D. 44,7: de obügationibus et actioníbus;
C, 4.10: ile oblígationibus et acüonibus. Tit. t5: D. lZ.L: tlz rcbus
creüüs si certüm petetur et d.e con¿lic.tione: D. 13.6: ile commoilnti
ael contra; D. 13.7: ile pignorutitia actione Del contra; D. 16.5;
depositi oel contra; C. 4.1: i|.e rebus creditis et de iureiuranilo;
C. 4.23: ile commadato; C. 4.24: de &ctione pignorutitia; C. 4.34:
¿lepositi. 'Iít. 16r D. 45.1; d.e oerborum obkgationibus; C. 8.38: d¿
contrallenda et commítendn sti.pulntione (Instituciones dice equ!
vocadamente 8.3). Tít. 17: D. 45.2: ile duobus reis cottstituendls;
C,8.40t ile iluobus reis stiryktn¿i et iluobus rcis ptomittendi; Nov.
W: de reis promittenili. Tlt. 18: D. 46.3: rtc stipulntione seroontm,
Tlt. 19: sin referencia. Tít.20: C. 8.39: de inutilibus stipulationibus.
Tít. 2f (D. 16.1: enor en Instituciones ) Sala 4t1.1: ile fideiütsso-
ribus el mandntoribus; C,8,41; ilc lideiussotlbus et man¿lutofíbus;
Nov. * defiileiussoribus et nnndatoribus et solutiorúbus, Tít. 22:
C, 4.Nt ile non rutmerata pecunia, Tlt.23: sin ¡eferencia. Tlt, 24¡
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D. l8¡ ile contrahenda emptione et d,e pacti.s intet enptorem et
oenütorem compositis et quae res oenire non possutti; D, I^9.l: ile
acüonibus empti oenditi; C. 4.38: ile contrahendn enpüone; C. 4.

40: quae res oenire non possunt et que oen¿,ere oel emere aetarúu?.
Tlt. 25: D. I9.2: locati conducti; C. 4.65: ile lacato et corducto;
C. 11.70: de locatione praeüorum cioi'Iiutn ael liscalium sü)e tem-
plorum sioe rei prioatae üel ¿lominicae, Tlt. 26: (D. 47,2t error en
Irutituciorcs) Sala, D. 17.2: pro socio; C. 4.37: pro socio. "lít.27.1t
¡nanilnti oel contra; C. 4.35: mandntt. Tít. 28: sin referencia. Tít.
29 C. 4.27: per quas personas nobis ailquiritur. Tít. 292 C, 4,27:

per qu.as personas nobis ailquiritur. Tít. 30: D. 48,2: ile rcoatia-
nibus et del.egationibus; D. 48.3: de solutionibw et überationibus;
D. 46.4: de accepühüone; C, 8.42t ile noaatioübus et d.elegotia-

nibus; C, 8,43: iJe solutionibus et kberaüoübus; C. 8.M: ile accep-

tilatinnibus,

Libro IV. Tít. 1: D. 47.2: de fwtis; C. 6.2: de furtis et ile
sefl)o corrupto. Tít. 2: D. 47.8: oi bo¡wrum raptor m et d.e turba;
C. 9.33r oí bonorum ráptorum. Tít. 3: D. 9,2: ad legem Aquüam;
C. 3,35; i|.e lnge Aquilia.'lít. 4, D. 47.lú ile iniurii.s et famosís Ii-
bellis; C. 9.35: ile iniuriis; C. 9.36: iLe famosis kbellis, Tít. 5: D.
47.5: furti ad,oersu.s ruutas caupon¿s stabulnrios; C. 9.3: ile erhi-
bendis pel trs,tÉlnittendis reis. Tit. 6: D. 44,7: ile obügationibus
et actionibus; C. 4.I0: de obligationibus et actionibus. Tít. 7: (D.
4I.5: error de lrstituciones) Sala: D. 14.5: quoil cum eo, qui tú
aliene potestate est, negotium gestun esse ¿Iicetut C. 4.18 ile
actionibus hereihiaríi*. Tít. 8: D. 9.I4: d.e tnxalibus ac'tionlbus:
C.3.41: ile noxaübus ac'tionibus. Tít. 9: D. 9.L si Euilrupes paupe-
riem fecisse ücatur. Tft. l0r D. 3.3.: ilz procuratoribus et ¡Lefenso-

¡ibus; C. 2.13: ile ptocuato¡íbus, 'tit, ll : D. 2.8: qui satisilare
cogantur oel iurato promittant oel suae pro'm,issioni com.miltanlur;
C. 2,57 ik satisilanilo. Tít. l2: C. 4.lL ut actiones et ab le¡ede
et contra heteilem incipiant Tít. 13: D,24.1: ile erce$lorübus
praescriptionibus et praeiuiliciis; C. 8.36 il.e er.cepüonibus et praes-
cripüonibus. Tít. 14; sin referencias. Tít. 15: D. 43,I: iI¿ hte¡-
il,ictis sioe ertraordinoriis artionibus, quae prohis conpetwú; C, 8,lt
d.e interüctis. Tít. 16: sin referencias. Tit. l7r sin ¡eferencias. Tft.
18: D. 48.1: ile public* iuüeüs.
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XXI. Ft¡¡¡rrrs t¡$pl.Nrcas crraDAs poR Sele ¡ ¡lcrvm¡s
B[ LAs <INsTrrucroNEs]

Desde Ia época del rey Carlos III de España se proveyó que tra
enseñanza del Derecho Romano fue¡a apareiada con los principios
fundamentales de las leyes españolas o patrias, y al efeclo encon-
tramos que el Consejo de Castilla el 14 de septi€mbre de ITIL,
segrin pedido del fiscal Iltmo. Sr. Conde de Campomanes, esta-
bleció esta norma de la que deja tesümonio para América, Eusebio
Bonaventura Beleña, en su obra Elucidationes ad quatuor libros
Institutionum Imperatoris Iustiniani a Dre. D. ]acobo Magro, arre-
glado y terminado por Beleña, en donde se lee: Nuperrimus etiam
pto nt¿a Complutensi Aca¿ernia Supremus Castell.ae Senatus con-
ilidit statutum, ut lustiniani Institutiones Tyronibus luris praebean-
tuÍ, unnque ipso a¿lmoneant professores de Hispanici iuris institutis
quibus Ronnrn Elem¿nta corriguntur et supleentut 6t.

Al efecto Beleña hace ¡eferencias a la conquista de América
por Cortés y Pizano; cita. Las leyes ile Toro y la, Nueaa Recopitación
previniendo a los estudiantes de las innovaciones y derogaciones
introducidas por el derecho hispano @ cita autos acprdados del Con-
seio de Castilla, considera el Derecho Romano como sentencias de
Sabios oe y trae, además, un nutrido bagafe de citas de los más sobre-
salientes iurisconsultos españoles y extranieros sin descuidar de
señalar las norrnas para América y las relativas a los indios 6¡.

Debe también recordarse que la traducción de Collantes de
las Recitationes de Heinecio trae notas de derecho español en va-
rias materias, siguiendo el sistema introducido en las universidades
españolas.

Al dictar la Universidad de Chile en 1844, las cédulas tanto
para el Bachillerato como para la Licenciatura en Leyes ü, se siguió
el criterio de concorda¡ el Derecho Romano y el Derecho patrio
y así, iunto a las materias del primero se agr€gan apéndices sobre
derecho hispánico que se encontraba vigente en Chile en las ma-
terias de derecho privado.

Andrés Bello, siguiendo esta práctica en la enseñanza del
De¡echo Romano, agregó al pie de página de sus Insütucion¿s d.e

61 Eusebio BTIENAIENT(,R^ BELEñ^. E¡lcid¡¡r¡onet a¿l quatuo¡ tibros Ins-
títutiaflitm ltupe totís l stlnioní, vol. I, apud Philtipum Zunnigom, 1787
México, P. VIü.

02 E. B. BEI.EñA (n. 6l), p. L
03 E. B. BEr,Eñ^ (n. 61),'p. 13.
6a E. B. BELEñ^ (n. 6I), p. 15.q Aftol¿s d¿ l¿. ll¡ioe¡ddaA da Chia (Sarúi3.go f84-1844), pp. 108 y

114.
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Derecho Romarw las notas pertinentes del Derecho Hispánico to-
madas de las Partidas y de la Novísima Recopilación 6.

Al analizar estas notas de las lrctituciones d.e Derecho Romano
se puede advertir que ellas coinciden con las que Sala agregó en
su libro Institutiones Romatw Hispaniae a que va hemos hecho
¡eferencia. Sin embargo, aunque Bello usa las mismas fuentes y
referencias, a menudo omite algunas. Con todo no puede dejar de
observarse gue Bello usó la selección de referencias que confec-
cionó Sala para el libro antes señalado. A continuación detalla¡e-
mos las notas con la agregación de la materia sobre que versan.

Libro I. Tít. 1: P. 3.1: d,e la ircticia. Tít. l0: P. 4.2t eI que

fabla ile bs cassmierúos; Nov. Rec. L. 10, T. 2: d¿ los esponsales

y ntotñmonios y sus dispersas. Tít. 12: P. 4.182 de bs razones po¡
que se tuell.e el poder que han los padres sobre bs flios.'lir. 13:
P.6.16 de cóma deben ser guardnd.os Los huérfarns et de las biercs
que heredan después ile la muerte ile sus padres. Tít. 14: P. 6.18:

ya citada antes. Tít. 2l: P. 6.16: ya citada antes. Tít. 23: P. 6.16,

L. 13: a quién deben ser dnd.os guard,adnres a que lkmún en lotín

cutatorcs. Tít,262 P. 6.17: por qué ruzones lns qte son escogidos

por gtariladorcs de los huérlanos se Wedpn ercltsar que la non
sean. Tít. 26: P. 6.18: de Las razones por qué ileben ser saalüs
los huérfanos et fls bienes il.e matn ile las gnrilnilores por rczón
de sospecha que lwgan cont¡a ellas.

Libro II. Tít. l: P. 6.16: ya citada ( existe aqul un error, pues

la nota ¡ecae en materia de bienes; sin embargo, cabe adverti¡

que la cita viene igual en Sala y Bello). Tlt. 3: P. 3'3L: de h
seroidumbre quz han lns tmos eileficios en los otros et hs unas

hereilndes en las ot¡as. Tít. 4: P. 3.31: ya citada (en la ley 20 a

que no hacen referencia ni Sala ni Bello, se trala ilel usttftuto et

dzl uto qu" home ha en h casa agern). "llt. 5: (P. 3.13, error de

lnstituciones). Salar P. 3.31: ya citado. Tít. 6r P. 3291 como se

gaut o se pierde et señorío de las cosas por tieÍtPo; Nov. Rec. l1'8r

de Ins prescripciones. 'tí¡. 7 : P. 54 de las d'onaciones; Nov. Rec'

70.7: d.e Las d.orwciones. Tit. 10: P. 6.L: de los testamentos; NoY'

Rec. L. 10.18: de los testanpntos. Tít. ll: P. 6. I. 7: cómo Wil¿n
los caball.eros facer sus testamentos; Nov. Rec. 10,L8,7 t lueto g
prioilegio de los miütqres parc hacer sus testamentos; L. 8; oalt'

dnción tle las ilisposiciones de müitsres con fuerzo d'e testamento,

en cualquier WpeI que escriban,'llt. I2r P. 6.1. va citada. Tít. 13:

66 A¡d¡és BELr,o, Obras ConEletas, Tomo XIV: Dercclw Ronuno (Ca'
racas 1959), p. L
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P.6: ile cómo et por qué rozones puede hame d,esheredm en w
testamento a aquel que il¿bie he¡eilnr sus bienzs; et otrosi por qué
razones puede perder ln herednt aquel que fuere estabbcido por
hered,ero il,e ella, maguu nol d.esheredasen. Tít. t4: p. 6.8: de có¡no
cleben seer establescidos los hered¿ros eft los testam¿ntos. Tít. 15:
P. 6.5: il¿ chno pu,eilen seer establescidos otros lbredercs en los
testamontos etu IogM de los que hi fueren puestos yrimersmenfe,
o que dicen en la{tn substitutos. Tít. 16: p. 8.5: (L. g): si muere
el ¡nozo á qüen es dndo substituto, cano FueAe hered.a¡ el s.tbs-
tituto In Vo. Tít. 17: P. 6.1: tlz los testalnentos. Tít. lg: p. 6.g:
ile c&no puede quebrantar eI testamento aquel que es ileslvreilailo
en el a tuerto, a que ilicen en latín querella ircfficiosi testamentí.
Tít. 19: P. 6.3.21 y siguientes: que departímiento ha entre bs here-
ilercs, Tit. 20: P. 6.9: ile I<x mandns que los homes facen en xn
testarnen os. Tít. 21: (P. 6.6.31 y siguientes: error en Instüuciones)
Sala: P. 6.9.39: cómo puede el facedor (le testamento reoocar las
manilns que hobiese feclns- Tít. 2* P. 6.ll: il¿ como Weden men-
guar lns mandns et lasta que qtnntía, a que dicen en latín Falcidia,
o d.ebiturn bonorum subsidium, o trebelhaüca. Tít. 23r p. 6.5.14:
de la substitution que es lLamaila en Lotln fitleicomissarda; p. 6,11.8:
c6no &quel que es establecido por hereilzro et rcgailo que ¿lé la
herencio á otro puede sacar d.ella quarta parte, á que ücen en
Iatín trebellianica. Tít. 24 P. 6.9: il.e las mandas que los hnmes

facen en sus testam¿ntos. Tít. 25: P. 8.12 de los escriptos que
facen lns hnmes a sus firutmientos, a gue llaman en lntín coilícillos.

Libro IIL Tít. 14: Nov. Rec. 10.1: de los contratos y obligacio-
nes en general. Tít. l5r P.5.1: de los ernTestiilos; P.5.2: del prestamn
a que dicen en lntín commo¿lüum; P.5.3: de los iloilesíios a que di-
cen en latín deposttun; P.5,13: dz lns peños que son eÍrpeñndos
por palnbra o caüailamente, et ile toifuis las otras cosas qu.e perte-
nescen a esta razón. Tít. 16. P.5.11¡ de l"us promisiones et ¿lp lr:,s

otros plzltos et posturss que facen los homes unos con otros. Tlt.
l7: Nov. Rec. l0.l.l0l. obligíndose dns sim,ple¡nente, se enfiendn ¿le

por nlta¿l; salxo si ca¿la urc se obkgarc in soliilum (esta nota no
viene en Sala, quien trae P.5.f4.7). Tít. 20: P.5.1.2,3 y 13: ( citados
en título 15 de este libro). Sala trae P.3.L.9: lo que se refiere a las
defensas para excusarse de contestar Ia demanda. Tít. 21. P,5.12:

de las fíaduras et de bs cosas que los homes facen por mandato
dotri o de sa ooluntad. sin mandad.o de los tlueños dellas; Nov. Rec.

l0.l: ile los contratos y obUgaciones en general. Tít. 22r P.5.1.9:

como aquel que hobiese otorgado que rescebiera alguna cosq em-

prestada, si non Le fuese entregada, como se Wede ampatof si geh
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ilemandarcn. Tít. 24: P.5.5: de lns oenüilas et tle Las cotnptas; Nov.
Rec. 10.4.9: ln muier renunciando lns ganarcias, rc pague Ins ileu-
ilas hechas por el marido durante el mntrimania; 10.4,13t ilzroga-
ción ile Ia by y costutnbre, prohibitiDa.s de que las muieres cordo-
besas participen ile Ins garnttciales ad4uiridos dura¡te el matrimo-
nio,. (esta última nota viene muy parecida en Sala, sólo que cambia
la ley 13 por la ley 4). Tít. 26 ?.5.8; ile los logueros y ile los
arrend,amienios. Tit. 26: P.5.10: ilz la.s com,pañías que facen los mer-
cadores et Los otros homes unos con otros por raz6n de garúnda.
'fit.27: P.5.L2.20-25: de ln cosa que manda un home facer u otro a

Vro ile si ¡nismo. P.3.5: de los personeros; Nov. Rec. ó.31: ile los
.procuradores ile las chan¿ilbrías y audiencins. 'lit. 3U P.6.l4t ile
ln* pagas, et ile las quitamentoq et ilp Los descontamientos a gua
dicen en Lotín compensatio, et ile las ilebilns qw se Wgan a aEp-
llas que ku non ileben haber.

Libro IV. Tít. I: P.7.l4r de los furtos, et d,e las sieroos que fur-
tan a sí mhmos fuyénilose, et de los que hs aronseian o los esfuer-
mfl que fagan mal, et d,e las mu.ilnmienfos que facen a furto ile las
moiones; Nov. Rec. 12.14¡ de las hurtos y ladrones. Tít. 2: P.7.13:
de lns rcbos; Nov. Rec. 12.75 il.e los robos y fuerzas- Tít. 3: P.7.15:
d.e los d.años que los homes o las besüas facen en las cosas d.e otro
ile qual rntura quier que sean. Tít. 4: P.7.9: il,e las ileslnnra* et ile
los tue¡tos quier sean dichos o feclns a los oioos o corütra las
Íutertos, et famosos libelbs; Nov. Rec. L2.25: de las iniurias, ilc-
nuestos y palabrus obscenas. Tít. 5: P.7.L5.2ó, cum seq.: como el
que echare de su casa agua sucia, o lwesos o estiércol en Ia callp,
dzbe peclwr el daño que recibíeren los que pasa.ren pot hí. L. 26:
como los hosteleros que tienan colgad,as algunas señales a lns puer-
tas, las deben porcr de manera que rn fogan dnño a otri, Tit. 8:
P.7.L3.4: cotno el señor es terwilo de los robos que ficieren stx sier-
aos, o los ottos hames que aioieren con éI; P.7.1,45 en Sala L. 5:
amhos enónaos, por no existir la ley a que se refieren; parece qu€
debiera decir P,7.I3.24: como el ilueño del garudo es tenudo ile
pechar el ilaño qw ficiese en heredad aiem.'lít.9: P.7.L22:como
es te¡wdn el señor del caballo o de las otras bestias ntaraas clc

peclwr el ilaño que algurn delh.s ficiere. Tit. l0: P.3.5: ile los per-
sone¡os. Tít, 13: Nov. Rec. 11.7: ile lns ercepciones y reconoencio-

nes, Tít. llt P,3.4: ile los iueces, et ile lns cosas que ileben facer
et guardar. Tít. 18: P.7.2 y aliis: dc hs t¡aiciott¿s. Bello dice
"aliis" y Sala "Y otros", sin es¡recificar cuáles son.

Con lo expuesto hemos ¡eseñado las referencias que en las

lnstituciones de Derecho Romano conelacionan este derecho con
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el Hispano. Bello aquí se ha basado en Sala v c¿si no se advierten
diferencias en las citas; y dado que Sala ya había muerto cuando
Bello compuso su obra, tenemos que concluir que taspasó a sus
notas las que ya había elabo¡ado Sala. Hay pues una equivocaoión
en la eüción de Caracas cuando en la pág. 9 atribuye a Bello la
referencia a las Partidas.

XXII. CoNcr,usroN¡s

El estuüo realizado lleva a las siguientes conclusiones:
a) Bello realizó en la redacción de las Insütuciones de De-

recho Romann una ob¡a personal, de carácter elemental para uso
de los alumnos que concurrieron a sus clases particulares desde
1834 y que se mantuvo en vigencia a t¡aves de las clases de los
profesores del Instituto Nacional y de la Universidad de Chile y
otros establecimientos de enseñanza jurídica hasta 1902 aproxima-
damente, época en que se modificó el programa de estudios en
mate¡ia de enseñanza del Derecho Ronano a raíz de una iuiciativ¡
de la Universidad de Chile. Este extenso período de influencia da
un valor relevante a la obra, cualquiera que sea la crítica que me-
rezca su importancia desde el aspecto científico o pedagógico.

b) En el trabajo de Bello influyeron los textos originales de
Heinecio, las fuentes iustinianeas ¡' las del derecho hispano. No
usó las traducciones de José A¡tonio Saco, salvo la inserción en
el Libro III de las no¡mas sobre la herencia antigüa, a partir de
la edición de 1849, ni la de Luis de Collantes de las Rccit¡¿rion¿s aun-
que se sabe que tuvo conociuiento de ellas.

c) Por su forma de presentación, él t¡ató de ofrecer un ma-
terial didáctics para uso de clases, b¡eve v reducido, que sirviera
de punto de partida para una explicación más desarrollada y con-
pleta. Bello sintetizó y reordenó a veces lo que le pareció esencial
para su propósito, extrayéndolo de Elementa y Recitatinnes, sigaien-
do un método que le permitiera mantene¡ concisión y claridad en
el lenguaie y una cuidadosa armonía en las ideas, agregando las

notas generales sobre las obras iustinianeas y sobre la le$slación
hispana de las Si.ete Partüns y 7a Nousima Recopilnción, pan 1o

cual aprovechó la selección y el modelo de Juan Sala.




